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PREF 

·:/_'..;,;:. : .. ·~ -.- .. , .-. 
crecimiento sorprendente; que ha ,~tenido 'ia ;'iriétust:riá :cte.f 

~.~:· • .:....:.:.o, ....... · •. -~_.¿_,-· ·: •. - . - • __,. -- •• :.,. ___ . .- --~· ••• -~·-··· __ ... __ ,,, _____ · •.. J._,· .: ~: . .'.:U?,:,_·_ .••.. ,.~:- _:; .• _:._ :/i~~J>.:.,. ~ -----

,,.,~:·2:· '.. guro ·.err México-~ 'a ;;.pes;ir- de ia dris i¡¡ ~ei:ionó'll\ic:a·''qué' áctii:~i'iituiin-~ -, 
'_:_<~-~~? 

·:, te pade~e~ós, nC>s .d~~uestra la. nece~i.dad e iidportam:ia' d~Í ~ 

•i~~f;f desar;~iid profesi~Íi¡il. de qui~nes '.hemos ~scogfdo l.~ carrer,~ · 
:·~=\-,:. 
o/;~\,"., 

. ;::~·~-~~\~:-· de_Íl.~esoría:en Segtir,os. 

ap;i::ec: iiJ;,t:, ~~n · m§s PC:,;- J,as · .. inn1:11l\~z:'"c~:Íe~ .mO.~i_f~S<l~iones ·a )~yes 
yregl.ame?ltos que h~mos vivido, a iütimas fechasi todo:dem~es-

.. -. - ' . 
_tra actividad, superaci6n y reorqánizaci6n.· 

De. lo,, anterior surge la: necesidad. de hacer. un_• trabajo ana1Ít,i -
- -

co del. nuevo funcionamiento de lo~ Seguros de Responsabil.idad 

Civil, esperando que todas l.as personas que -l~an este trabajo 

se concieriticen y sepan de la real necesidad de- cgntar con· 

verdaderos· profesional.es del seguro, en todas sus facetas. 

1 



Jl:l!ITRODOCCJ:Olli 

rmag.Í.ne~os por .un momento, que las instituciones 
·, .· ., ~iibi~:~ i~ .. <C6ri~iV:~.nci~<:tiu~~na~.·.·ha~ ~~·~~~ª~·~·~·ido":~· 

', -: • ,' "-, '• : 1' • • '· • .- ; • • ;: ' ; ••' - •• - • - •- •• L • • • - • _·. • ' • '. -, ; - - : • ."'.:~ ;: -. ' - • - "'. ••• ' • • • • 

: ·---,~, ~' : : :~f;, , ' ':.· -; -,_ .· ·' ·- - -- < 

:,' \~~!:!f ~f~I~~~!~f~~1~~fü~~~~f~i~S~!º,;: 
.. · .. · .ran 'aprov~ciiciiriás t:z:;anqUilament~? .·.·· Est:a:'•si'tuacic5n·.·•seguramérite· 

.. ·~:._:·~±:~-¡~-!~:\~a~iii6·l:;~~~~·'eeti~ri~i'~;~_::í~-~:·de~t~hd~{'.~ii:~;de.' ·:i~-~;~~6-cií~dad~~~-:-~-' · · _, . 
.,_., ---;. , ... ,,.,_,¡-':·,,,- .. ·. -.;., ··.;- , . .,_~:~ .-. .,.~-:_·.:·:~;:.> ., ->'_::._). ;-,··· 

-;Y~~f:r~~ :~· :l- .- .. ::,-";,,!~·,' :~--~{:r'.~:/~~~¿~?; :,- :·Jt'.i/:-- \;~'.:'.f/-'.:::~~'.~-·x~::_: __ \· .... ·; · .~:- ·" >-.. ~:-:::.:.~~·:~'- -:.,- :~':, -···- __ ·; >:; :;~ ·«:':-~~'· ... :. ~:·- ,--, ,-..:,·:~:- _ 

: > coin6' reílieé!io·":a ºtod.o- •esto .. '.h~~~. i5 :: . ..;_l····.···º.·,•.·~.-.:~.'~.~~.·.~ ... ,~ .. · como un c:fren'b: ·· que '
1'2 

;--'.:·,~c~11'.;-,;~~~~y~~h~€~~1l;;f:~~ in·s~int~s::y~o)~~ntos del'.h~~~é~ :.· ·ii . .. · -, 
, Derechq; ' cioínO . elemeritoc pacificad9r 1 tiene la. mi9i6n·: éie · asegu:- ( . .. 

.•••.•• é'.· ·:~~~~::~~~~1f t~~~~==J~:~ ~!~~:é»::~~~:t~:~·arñióiiizam20:· 1ás'.,aC:E~-
- ·'· ,· 1.;-.,-' . 

. :~i J;a.·m1s~~k-~de1· oerécilo e~-Ía·é:le '6rit~n~r; armc:mizando los as:_ 

:,_tos .. h~6_.;'.~Jast come ;:E!qu~J:i_l:lrari~~: l>:: l!lanteniendo .l~' discipli~ 
1:111 .eri :t~ aetividad 'aei. 1loiitbre, haciendo posibl.e la v.ida E!n co 
mún) es ¡~d~d~~le ~~e ~~~E! IlO ll.~~~;ia ~i:.u' pf~pia f~ncic5n :;;;i -: 
no lo hiciera en forma justa • 

. El ser humano;. durante toda su .vida~ ·busca y lucha por supe
'r.arse. · - En· muchas ocasiones esa superaci6n se manifÍ.esta a 
través de los bienes que tiene, mismos que representan su es
fuerzo. por tener algo ... 

Generalmente construye un bien como patrimonio para ·sus seres 
queridos y lucha por conservarlo, s6lo que existen fuerzas e~ 
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te-rnas, las cual.es están fuera de control del ser.humano y 

que desafortunadamente· cuando aparece~, ·dejan una estel.a de 

sol.edad y desamP,.aro, y es cuando se .ven frustrados todos l.os 
esfÚer::os .·del' hombre. por ·conservar ese patrimonio. 

e-. :• ' 

. :Para'. evi tar;'~_ste. tipo'.de frustracióries .• Cque ciertamente: son ;,,. ,, . · 
-~• ' ;; '-t:".' '-.· >-· • ' 'o_·,,.__ - - ·:. - ; ;·' < ,; ·. ;.· '_ -:. ' • .· • ; · .. - .. ; .·. ·. - ' ' :: : ·._ .. _. 
0c;: f.::p.cas.y mo:r::al.e_él) se h<l creado el/Segu:i;:9, que. aunque np qui-:-·,;.,~. 

s~~~,::~~~Ig;::~;~:¡~:i~~t;~:~:::~tt~~::!.~:!i~~ 
-;;.~. que\pose~.Í!l~s•)111;},ién .i:iec~s~t:amos: ; , ·• .x 

,·ii;~d~;~~~~j~;;~r:iJ,~~~~~.!f~if~é¡g:,::~:~:í~~;. ·::::~~·º· .· ···· .. 
,19s•,hombres/ re1aci0n~s que·el.D~i:éého>ha tenid().qUe' reglamen ... 
)?.á~_y0 .·éri.i!i~;6~ii~~:·.~l.-s~~'fo,ha:~~nÚi~:.u:n 9-X:~n des~7rol.~o; ····•·· ..•.•. · ·· 

'• .;:: ' .. 
-·;;'.' -- ~ - ,., .· 

.,;t.1 ~réé:ón&c.Lriiénto'·.:dc,·1a~ re~pon ~.,;. ¡-);: 1:~'.'1.ad,:~.:,de.;u;i_ .. ind~y°fduo . par a·.· 
conducir~e de inanera·que 'sus .ae;;to~ riC>.~ enweivan pel.igro ·• ifi:-azo 

·.· nabl.~ para otros;. ha p~oporcionádo la tí~se para ia: f
0

ormaci6ri

/iie ~un conjunto. de reé¡l.as•:q'u~: miden y ·d~_f'i~en las:'obiigaciones. 
·de µn incíivid':lo')ara. Ú seguridad d~ la~ per~on~~- y . ~us pl:"o-: . 
piedades,· pa~a- :;,ivir ·.de acuerdo con sus respÓns~l>iÚ.dades . y ... ~ . . ~· ,. . . . - '. '.'. - ' . . . . ,. ' - . . 

cargar a cada uno con'l.a responsabi1idad' de :Lievar sus rel.a.;... 

ciones. 

El. .daño causado a un particular afecta el equil:i;brio social. Y, 
·es· en ·esta preocupación donde se sit.úa el fundamento de la 
Responsabil.i_dad Civil.. No es· pos-ibl.e negar que el. daño caus~ 
do .a un indivi.duo repercute en. la sociedad y es ésta l.a prime 
ra interesada en mantener el equilibrio.social., en cuya con
servación se interesa una civil.ización que teme a l.a decaden
cia. Es también el. modC> de satis:facer para cada miembro de -
l.a sociedad, su aspiración de se9Urídad que se encuentraame-

-~ : . 



nazada 'por la vida .mod.erna. 
J.idad Civil;. .. un medio de los 

~~nservar la paz social.. 

4 

Es pues el Seguro de Responsabi
muchos que existen, que ayuda a 

"Para el desarrol.l.o -·de este trabaj~ me fijé como. objetivo, l.a 
r~alizac:i.6n 'de un ana:l.1.si's técnico y l.egal. del.; Seguro de Res- '' 

, po'luí.i.iCiHidad CivÚ, :en: vÚtud •de qtie desde· que'. flnaiict? mis'·-

:~-·-~.~~--
- ,,:, ·_:~, ~' 

':f ·~:·>". ·. \~;r .
. '.~-:~,::"~·.:,; -:;·. 



CAP J: TOLO J: 

ANTECEDENTES DEL SEGURO 

. . ' . . 

: . . :" ... ; ::.'. ' : . -_ ': ~ 
L l · ••. EN . LA .AN'l'IGUEDAD. 

; ·,~· >>. - ..... -:._ • '.·;. .·:· ··; ' 

;~~:;;~ ;:'.,.7 ·.··'. si'..fa 1~~~'fi~C:f~rl :~-~~i?}~a=:~~r'·~~~~~o:·nc;'stxfge sin~,'éaS:~: . 
.. :. .• : .... : ,,;¡ ___ '. t:.:~?4.Lnc:i.pJ:os del. siql.c»:x"r' los 'g~rrnenes ,de /l()s'·dos\·el_!!'-i• 

-r-, • tif¡z,_if4:tº_:_:.,7;;:~5;~;&º~:~;:~;j!1:~~r~~1~:?~=f' 
. ,. :'9U:os· •. • · · · .... _.:_:/: . :· ._ .. _ 

• · •. ,' ' . • -~-·., •: ;:· :: ·" • '1 - -"'- - -· ~ • • • ' :;._ -

ii: ;!:<'~?~~~I~~~~~~:!i~~f !~t~~~tf !;~#~i2'.~ 
,~\(:; , :ban·.ipconcientémente,'e:t seguro; poni~ncfo SUfl .7f~a;9Ós --:en ' 
,. ;;coma~:~ · · ,.,.·. · · ... ·· · ": ·:·•::. · -~-:-. ~.: .. ," · · · 
/' > ~-::~:' .. ,- '·~-"':· .. <~::'.:',\: .. 

'::\:\< ,~-~ m:¡-::=li:d.id cdmo' asocia~l~~ de vilirias personas- cori. fi:
ne~ dé\asi'stenci~ par~<el r~part~ de los riesgos, es .. un 
:f~l16me~ci- pr~tec~üiriista natural a ; lt'LhÜllíaniaad y qÜe y~ 

· · -· r4!la1i,~~J)~~ l~ fafui.Úa·, ,'Ü-:iioid.~ y .la· tr.ibu •.. 

Mls: t~rde viene un fen6meno .vol.,;ntario .·en Oriente (Gre-
.. cia/::eg:ipto, ·Fenicia, Persia) ,. con intenciones protecci2 
nis.tas ~esp~cto a riesgos diversos y necesidades eventu~ 
les, dondeal.canza el'honorde ser incorporado al Talmud 
y al ~6di90 de Hamurabi. En Grecia y Egipto ·existieron 
asociaciones que operaron como .una especie de iegados -

-organizados a manera de cooperativas en favor de la fam_! 
lia del difunto, con .un matiz rel.i9ioso. UJ 

5 
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Se af.irma que en ia época del auge de Babilonia (entre -
los años 40_00 a 3000 A.C.) ya se practicaban los c'ontra-
tos .de "Préstamo a la Gruesa", ._121 como- un. medi6 de. des
plazar. hacia otros el riesgo de pérdida .e;> de daño inhe ... 
rentes al comercio marítimo. Este tipo _de· préstamo -. so-

. bre-cascos de embarcaciones, se.practicaba ·en la .India 
.alr~dedor del.año 600 A-~C; :y en Gr.ecia-~l:an"usuale~:-~n 

·~··~······'~~~f ~~~~~~f~~[~~~;r~¡~~~f ltf .'.L. 
canc!a .·para <su -tz:asla~o,, e.J.·. -prop.ietari(): de ·'ell'a ,.podrb• -: ..... ·~ .. ·•.· 

.Eri. li!l miS~ · foriua. p9c1íjin obf.ener'.s,e p~<listlllllOs ,no s6lo. sc:i• 
bré i~ .c~rga, s,i.no támb,u;~· sobre ei valor de la-, embarca~ 
ci6n. y; atíri;:sobre el' de ~io$ fi~-t~s' dependiendo de ' que el. 

solicitarit" fuera duefio s6i~ del cargamento 6 tambiéh ·;.. 
deL b~reo. - De "esta manera. · q~ien; recib!a ei préstamo no. 
s6lo disponía de ~n capital. iítil para el fomento de·. sus 
n~gocios, s'ino que -disf:rtltaba de ,los beneficios de un 

.. convenio que les pónía a.cubierto de los riesgos de la-' 
aventura. As_! pues, ese desplazamiento del riesgo fome_!!· 
taba el. .desarrollo del comercio, dando seguridad· a sus -

· operaciones. 
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R O M A 

En la antigua Roma se practicaba tainb.ien el préstamo a.-
.la grues<;l por medio de 'los "Foenus Nautiéum~· ·.y. ,;Foenus _-

, :_ Cuasi. Náuticu.m", que e~an mu tu_ os áleatori_· os y, cuya sim.· i...:··· ..... 
. . ... . ~· 

:_.:;.:· 

~l~~;~;rf ,~:;~~~;~~~t%i~t i:~~~~;~,g;z~~~~;,0·:~±;,0·:;"",é,~.;~ 

· 'Í¡~!;:;s~~~~~~~~~~:~~~~~~~a~~~!fü~~~~;',, 
•cóliegiaTénoiÓrum",/cuyo finer'agaranÚzar.a.s~s miE!m 
bro's eLpago· de los :f~ndos necesarios 'p~ra cubrir: gastos 

.>'(; ritos fun.:,°ra'rios, ast ~orno a la ~cú:~acÜSn d. una c~n- . 
c.l:ribÍiÚórÍ·'d~stinada··a'faviuda Éfchi.jÓs, .. con' ctiyo.'firi : se 

.• 'c::Cit>~aban cúo'tas . de ·. i'.riiciaci6n .j . apÓrtaC:: ié:lne~ mensuales • 
.. LÓs gastos eran naturalmente. cubiértos por la teéorerfa 

.-: -Y el!!sta conced!a uri periodo de gracia o esp_~ra a los so'
cios que se atrasabail en el pago'.de sus cuotas, antes de 
cancelarles 10s derechos.de recibir la indemnizaci6n.co

_-rrespondiente en caso de muerte. ISJ 

Existieron también los ncollegia Milftum" cuyo fin era. 
proveer a los militares transferidos de guarnici6n, los 
gastos de traslado. (6) 
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EDAD MEDIA A MEDIADOS DEL SIGLO XIV. 

Las sociedades mutualistas de la edad media, además de -
ocuparse de.obras caritativas y de sepul.tar a· los muer
tos, tenían arraigadoe.l'sentimie~to.natural. de. asisten-

:cia,: es~abieéiendo'_·t;;hdo~_ de a~~iÚb par.,;; b~riefi~i6d~ '.'.'.···· '·.··· 
·• :sus. •soci:os;··.a···ios que• deit(:iminaban."Gremios",; donaé'·exis-· ,_ -•~ 

.. º1 ~1,~~J~!f ~~i~.f~~f iIS~·~~:~f~;;~~~1~~ts:Jiít:.:t~· ... 
···,¿:¡p;~~a~E~~~~É.:~~~t~1f j;gJ~l~:~fr~B;'. .; . 

. ' -·· ·~:(~:·,::,:·: .. :· -;., .:.--~ ... ~·t·.~.·- .... ,;.~·-,¡ ./,~-:·~·· ... ';:',,:<.i:/<: -~~~;_::~·:·.-:,::\/::>:··· :''t>' -;":. '"..··_·., '. 

··.·;··· f"·~r~;f~4f~j!ll~~lf~i~;~i~~~::···· ... ;'.: 
... .· .té, ·en··el ·•·cuai:. se ·d~liberaba sobre :1Ós int~res~s- comunes, 

·ió_~ dec;to~ .Y. 1o's' ciaios> s~)·iiianten!añ ·en_· común~ :I.os co- · 
frtsdies. se jurain'e~taban par~•>auxiliarse n;utuamente:eñ ca-
~ó-de!éri:feiifted~ci, ifice~cúoVnaufráqio~ (B>. . ' 

En. el mar. se practicaban· ·los "Viajes: en Conserva";, · la 

"Aver.S::a. Comt:in•;·el. "Aqermanamento" y l.a "Colonna Italia
na;,, que consist!an en comunidades de ptirdida~ y . ganan

cias. en lo relativo a empresas marítimas, dichas formas 
de asistencia recíproca.funcionaban mediante contribtici~ 
nes proporcional.es de todos los miembros, que se recaud~ 
ban.· después de ocurrido el siniestro. 
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DE MEDIADOS DEL SIGLO XIV EN ADELANTE. 

En este lapso a~arece el contrato de seguro.con prima y· 

opera en forma principal y autónoma. 

Se encuentra al seguro en. forma de "Mutuo Grattiitc;i",.y·: 

. después· como "Compra~Venta_"; ~ujet~ a la :condición reÍJC>lu::' 

~¡;~;~~:;;~:~~~~~i.tif~;·.:=c.i ··~~~~j~º~~~{;:c;···· 

·. if .~Er~0::;.~:C.::"=:~~T~:;;tº .:·~6:::"if 1~rr~i\, · · · .. ·· 
.del cua"1' se éonserva el' acta]eti e.l archivb.notariai • Gen2.- •<: ·:. 
v4s · ·. . -·"' .. ~,.,: · "'. .. · "···~,:: -·':•. 

~ ~- '" -;~<··~-~' ,·,~ .. ·--- ·fi'·_':·: . . ·;:;:'~'.: :\···.·',', ··;;· ..• .,,.:.·.'" ~-:.;-:':? ··· .. :-:,'\·/· 

/;;,Ú~\,:i {'.·; F~«t '.j~'.··G~ndv~-.~·F¡~~~h~i,; t';~~~~~i~)'~onde·.:~; pr¿d:~~~ pd \~--~ 

•·• ! .. · ····~r2f !:;:=:1~S;:~:i~:;~z=:;~t~:~1~~iI~ · ;· 
. ~~s .. i ~Jii~rios • . , , . ·. 

En Espa'ña y al;ed~_d()r ~~l,. si<;Jici XV se expidieron dÍspc;;s_i · 
cionea'.{que consideraban· ya' al segulfo como un contrate e6: 

':pecidl'±zado¡ ·cuyo obfeto''eia :;;{;qa:r~·ntiz~~:·qtie ,la:· comu~"7 
dad:-o,bt~viera .los -~yore~ b.~~éi~.i.o~ .qu~ pudieran .. ·deri..,.~ 
varse de la pdctica de taloperaci6n;- a partir de tal.es. 

'..ordenan:zas (Ba;celona, . 1484~ Burgos, 1538 ~ Sevilla, 1556 · · 

; 'BÜbao, 1559.1 • , El. s~9uro qued6 reconocido como inst.Í.
tuci.Í.6n y supr!ctica'se extendÍ6a los países con los 

que Espafia comerciaba, obteniendo España e1 privilegio ~ 
de ser •La Cuna del Derecho ·de Seguros~. (9) 
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N~ fue sino hasta principios del siglo XV!!, cuando el 
neqoci.o. de los seguros adquiere las caracter!sticas de -

.una actividad' especializada y es cuando se hace necesa..: 
rio corregir los de.factos característicos a su funcion.,¡¡
miento inicial. tales como: la.falta dé una: garant!a 
real y especifica de .la solvencia y .estabilidad ·de los_.;.,:, 
ASEGUJ1ADORES' y.· iá . car~ncia de .. Wl lí.lqar déf i.ni.do.·· dori·dé, .s~ ' 

con 
.·.". 

del·se~ro de,i:ri~endio,; loseric~ntramos· 
. ·.E!n el; .lamental:Üe' foce~cÜo .d~ Lond%e~; ocurrido, e'i 2 de -
.septiembre.de 1G6~,.t:onsiderado·como.~nsuceso que hizo 
Óbservar a mu~,hos l~ convenienéia de ;rganizar éste S~l;J,!! 
ro, mediante' la formaci6n de sociedades por aC:cionH> 

se'comenta'q\:ie el siniestro dejis conio resultado más de 
13,000casas destruidas y si.n hogar a más de 20,000 per'
sonas. 
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En 1667 el. Dr. NicoJ.!s Barben rcaliz6 sus proyectos en -
relaci6n con este tipo de seguro, establ.eciendo un nego
c1o que, en el. año de 1680 se fusion6· con la "Fire Office", 
que se convirti6 así en la primera Sociedad An6nima de 
seguros de incendio en Inglaterra, y quiz!s de.t mundo. 

<Tiempo después se 6rearon', la '.'Friendl.y }lociety" 1 

- - ,.;.ifand in>Hand".' y l_a -.,,L()mba:td House~; , 
J.a 

.·-J_::'.. .\: -.~ . - <'.\:_ ,' ,. 

;··.·01 -

• ~ ;'. ' :.: ..o• : -

_ ,L:Z~.~.~5,;~'t:~x:ic>~ii:l.t:~;:~·~p_ax:~c~":fa;~_;p;r~C::iiéa.: 'cii!_i'.:~e9\1rc>~.-<i!a~'Y:iéia .. e Y. .. _.' •. :-.L::· 

·.····~"·i(~i[~~=~:l,~r~:~~fü=.F~1;~··· 
~;~~i0l~®~~~~~~$~~!f~Ef~i~1~:~:~·· 
' •1(/ij~~~ei•ci6n 'al''.-~rini.;ro_c&be de~;a~a~• ·2i •dEJlsarr~li~ ,de 
:,/:~.:~~i•~--l~ ~-~~i~d~d~~::~;~~r.· ,.:ac:;¿i~n••. · -~· .~:·.:· 

:·_:: ,.,.; ":''"'"- - • ·~ . .,~ •• --.- -:-.-.- '+:'- ~ ,,._ ' _,,, .• ,,.' 

. ~ !,_,;. ' . . :--. ·:: ... . : ·_ ·' -· ' ... ·-- - ._ ! . - .: ·-'. 

1t9~p.;cto a.i •e,gundo~ encontramos ia'creacicisn de 
~i-~taola ·4.~mortaiíaid por·HaÚeyen Ügá-:~.-.J.a.· adapta-. 
~I~n ~l. e~~ ~~r'~'«ici~~º ae1. cucu1~ c:íti, p:rc;babiüdades 

-•-. ·pe;,E:' Bérno"Í·in; -

:Acerca del-tercero, debe· tomarse· en cuenta-La Gambling 
Aét de 1774,. que deciara v:4lido el seguro de vida sobre 
un tercero·¡ condicion(ndolo a la existencia de un. inte
rEs le~!t~ por parte del.· contratante.:_ -. 

En. 1792 se constituy6 en Londres la "Equitable-society•, 
_qÚe actual.mente sigue operando y se considera como -la 
primera compañ!a de seguro~ de vida, bajo el contexto 

tdcnico moderno. 



/_' .-· 

' ; .... ' ~ :·:· >"·' ---
. . .. ·>· :'.~." ' 

-··:~. ~;)::~-~,~:~~~~~~~~~-:;. 

12 

El seguro ha alcanzado actualmente un grán desarrollo en 
todo el mundo; se practicA ampliamente en Europa, en los 
Estados Unidos de Norteamérica, lo mismo que enJap6n y 

mucho.a otros pa!sesoc Lo l.levan a cabo principalmente e!!f 
presas de capital suscrito por medio de acciones, por al_ 
g¡inas importantes mutualidades y, desde lue901 por la _: 

agrupación denomin~da: ~Lloyd' s de Londres", :C~ue es' una .• ~·.· .. · 

cirganizaci6n •. · 
.. :: . "··· .. - ·.» 

..... · 
·····:·.·1. >,Antes de. J:910; fecha· a·n que se e~idli5" 1a Ley para 

meritar l.~ Orqaríizac:i61l,:de' Empr~sasLde Seglirl)S,. especiai
. :ment~ dél ·z'alnio: d~ vtd~·;,:: s~Úo s~ .. c()ri°t~bá ~on los .C6digos 

·de colllereiJ··~~. Taa4·y ieeg y. la. Lf!;· sobrecollli;>añÍas de -· 
.. · ·' ....... -.. ··: -· .• .:, .. : .. ,., .. . - ' 

Sequrcis de'l893', loa cuales no determinaban. normas tEcn_! 
cas aplicables ~ la en.tonces incipiente pr4ctica ·del se• 
guro,. ni daban al Estádo la facultad o.losmedi.Os nece~~ 
rios para i.ntervenir .co'ntrolando esas operaciones o re-
9lamentando el funcionamiento de los organismos que 
practicaban. ( ll > 

las 

·'--::' 
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El seguro de vida era practicado por dos compañías mexi

canas que pronto desaparecieron ("La. Mex,icana" y "La Frs_ 

ternal") y por siete agencias de emp~esas norteamerica-

' nas. En cuanto al s~guro de otros ramos, lo.practicaban 
agencias de empresas ,extranjeras sobre las cuales tampo-

co .. podía tener'sé un contra~ 'efectivo.' ' - ,, 

~-.~~2~L:{.-·~::-:.:~~~- ... ·--·- __ ¿~ ~ -- • . --~r :"!:· 

''', '.'')~''(.'.i\é!iimss -ciE!''i;; -;;~t;ig~~d¿:,;~; ya menci~nadás·,' se fuliéiai-on: ; ,,, . ' 

, , • en'~,el ramo de ~t!quro ,de·: autom6vil~tl'; iá "Com~añb Géhe~.' ,,:''; 
·r~l..'de Sequro~.)~ngTo.Méxic;a~a~ .. (1897.)·~.enei·r~o de.vi-· ; 1 

· · .. :J~~~fü~i~~W~iªi~~E~~~~~¡::~~;u.'., :· 
··c:,,n~ritinu:Ís,, pr.i~é:~pa.iinl!iiiit! ;e'n trii:fi¿o1dÉ! 7abot~j;-i._ '>'. · ·· ·•· 

: ·.-.:1_,··:· 

\,:' ~-ENTRE 1 91 o·, y 192€' 

El 25 de mayo ·de 1!110 se pro!llulq6 la primera l.ey :que, 

fo~a moderna·~- p~a aCiúe1.la ~poca, reqlilmentaoa fas ope""'.' 
·_raciones .de seguros sobre ].a.vida en MExico. 

- ., ' tos 'm4s illÍportarité:is de' la misma f'üeron: 
r.Os, aspéc-· 

,lJ Que el, sequro 's6l.opodría ser practic.ado po,r empJ:'esas 
constituidas como Sociedades An6nimas o por-Mutualis

tas. 

..,,,·,,·•·' 

2) Que éstas no podrían operar sino mediante autorización 

previa de la Secretaría de Hacienda. 

3) Hacía obligatoria la constituci6n y la inversi6n de -

·reservas t~cnicas y de prev~si6n. 



14 

4) Estableció ra inspección oficial de acuerdo con el r~ 
glamento re,,;pectivo. 

5) Las.taiifas de primas y los documentos de contrata

ci6n de l.os seguros, deberían ser previamente aproba>

dos PS.r.:. la c.i tacia;Secretaría. 

...... . .-·'·,·· 

¿: 61 · E:~i~íá_;;~ i.iis ~pr~~i:i:s la 'Púhlica~i6n .perÍ.6dica 
· ·· ---~.~>-::_:(:.;[:\::',.'· -";~·:;-~a~i6.:c~új·~:~~ ~¡rii~.;t.;·f~~--'..~., ).:~· -.,. _. ,::_~~· _-.·.- .-· ... ---. -. ·:·---

:: ,~:.. •.• ;:__.,_,,~--;.-=~. -,_ -:>.' ...... :~-- .. .;.::, •• ~.-'. __ ' - • ...;.._. ..... ,.;;;..;,, ... -·- •·• -·· .• 3 .. ~ --~~ .:.':...,_ ..... ~~;._ .... '.,..'. -:; :._:...~:. :: • ...:_ _,..;.~.: .... 1~ .. ;:.:;..~¡';., .. - - - ·_._._,, .:~ _____ -;.:-.~:...·_.·':-
..... :··-···":.:nt~::--:·:-:,·.-:":_~;c- --···'..· :~ ,--; '>: ·-:-·x·:::j=---~:.-:"':::· t.· ·:-:-_ ...... ~---:e:--:- d'"'<:;~::'-. :-,_---.- -"~"--· -· :·~... - , ..... w :.·~:··:'.:": - - - ·-~~~~:-:·_:e,.,:-··;:• 

·<.: · __ 11"orderiaba la·:creaci~ndeun.dE!.partamento'd~ s~guros,..;,;_· .. S; ' . . =~~~1t::~~i~hi~····~~'ª:,~f ~~i·~•· .. ·;~ iS ... • ~1·, .•. 
. \·:.::·~;/i;} .. ~:· ": ::~ .. ,.-i:. o··.· • :.;-~-~::_" ... - ~~:.S·.i;;·. · .·¡:-·. ·.: :.:. -<·~.z: ·~ · . ." ··- .·.· _ 
. : • . . ·EMTRE·/1'926' .. y: 1935·:.: i' L/-• .¡ ,,,.. ., ::: • .-. 

_.:. ,.. ;· ~' .·'..{ ·.:·:: . ,. .. ·- ~-- .,,, ,. . .. , ..• • - - ._-., '· -· . - , -· ·-··r -.· - . ·\.'.~'--: _-:-r,:: ·.c. -·'.--.._:\ ·:, . : -( _.;.-~ _ _,_.,..::. --:~ .-. ~ .. ,, ____ \; :. :::·;,j_ 
"''~', ·"':·. <;_ :: ,..,¡··!,,. -:~;).:~~ >,~:-·:;:,.. ;:::_-~~¡,';~·,'.:-~ ~\}i::~! f;;L~-~~--~~~~-~-~~ .. ~_:;~\-:;-.:~·;:f8:~~-< •¡ ·-;{~ .- :;;·.:~·:-~ -~ ·, · - ·"~ ·. :J·. -~'.;:;: ::; .: ; ;·:_-_:_ ... : ·l··:'·::f·) ~ , -/\ .. _,_. ·:·:-~~::~~ ·:··· . _ ,¡, _ 

·v·;;:.j::.~[!~:~t~r~~~~~~~~~~~h~~~~t;~~·,;i .. · ···· 
· .::!~~?.l::~~=~c:~··.-.-~{t:&~i:s:e:::~i:;é!:u-::::~:11~[~::1:::~· 

·· --·· :\:!;(~i¡-::r~tf~ª:;i!SJ;~i-:f:¡:~:t:~:!bci:ª~:~::~::; -~:~:~;~ .:~ 
·.,, ··.:·~·~~·t~d~·5·:-1~·s_.b~s·~~·-·~ ~a~~ l~:~ ~~rda·~~~a ~ex1~aniz~ci6n, y ·el. 

correcto funcioÍiamient:o de la' .Industria As~guradora en -
Mlixico, y l.a "Ley.Scbre el: Contrato de Seguro".'~ que est!! 

< :blece la:s normas para l.a interpretación y aplicaci6n "1di 
cuada .de-dicho contrato. Ambas leyes' son actualmente r~ 
conocidas ,en el &nbito mundial como modernas y avanzadas. 
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CAP1!:Tl!Jlf.0 .ll:.ll: 

•coilSTXTUCXOR •y · .• CONTROL' DE . i.As 

¡' c0...ASDS ·os: SEGUROS , 
:_i~ ~. 

'.>:7: 
; ;.,__ __ -,, .. ,..:, 

., .,, ••. e'; •• t2;:~)?üóursiTóS'-DE'".i:NTEGRACION.''bE ' 

'.~;:,. . •• ,< '.~·~>·~~~º·~~~º.~ v~;to, +~·:Ji~~~Ei: h~ .:i~.~~~~~}. tod~·· .. su',.~~~~ pa~a.:·• · ·, ~;.~/k 
j;'(C · · ;•, , 109rar. obt(!?er ;sequ.rJ.,dZ!d y ,tranquJ.1,i.d~a·;. mism.as ql18 e>b'.9'. 

--··. -'.~ .. :/::t'~~{;\~<~·~:f;±.·.::e~¡~~!-f~·f ~0.·~f:~bZ!j§ ·K)º~.s·~~nt;~,~~ .. ~uer~o; •.•. /'.)~;·;?: 
~/···./~\.;~~;.~;y'·t;~difa;\~;i~l~~f~iít!~!:'~':b6hi~~~~;:U~;,i>i~g.: ··· ciU"'·;co~· · ei_tiem- ·:•···: ··~;~]~ 
•·•' . . ,·;:,¡,o·· sera· el.,· ~~tJ:imonicJ·~a··~u famí1i~, ··s61o. qu~ est~Cbiert,: ·. •·~··;'¿; 

:l;g~~ . -~"·· ::_~·i;·?.~~~¡:.2~:~c1~r:::~¡t~zi~;~;i~~~if :~~==~;~;;:~~~;=~ ··~ · · · · ·· 
,.'.', .•. :,;·. 

C,ada éi!~: qtie :'.~asa . se ill'iC::e/IDas ' dÚ!é:Í1 ia c,pns~rvaci6n, 
':.por el· Constante ~aumento,: de1 costo de.' ·-la. vi.da, : si: ésto• -

., .. ·,.:i.:~:~;j:::~:::.c::~t~:::n:~;;::Ef:e~1::::f '·::1'1:~:ª:::.: 
rio,·. nos podemos dar una· idea del. ~riesC;o que corre el hoJiL 

'¡.; 

·· -•bre • 
• • ·-- - ' _< 

EJ. rfiÚ;90 es un problema universal qu: atañe a todos los 
·hombres ... · (el cual por su iJllportancia·, nos detendremos a -
analizar en el siguiente CapítuJ.ol ¡ en su papel de pa~ 

dres de farni1ia, empresari.os, inversionistas, ganaderos, 
mi§dicos, ·oficinistas, etc·~-. cua1q;uier· activid~d· a 1a ~g: 
se dedique e1 hombre esto! expuesta a riesgo:¡¡. 
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Desde siempre el hombr.e ha estado por .naturaleza, insa-
tisfecho y vive anhelando'mejoramiento y novedades. Es
ti:l.·<lctitud sin duda lo conduce en determinados momentos 
a enfrentarse a riesgos graves y.también en .toda ocasi6n 
ha tratado· de e·squivar, evadir, eludir, alejar, reducir 

- -- ~ . -- . 

o dominar esos riesgos, si bien sus t~cnicas debieron 
ser primitivas y rudim~nt~rias,.pero con el.tiempo.se 
.idc:; uof,Í.!?ticando en la so:ruci6n de. estos. riesgos'. 

--·--

Üc:':~:•··· .•. ;.::~:~t3·!~~!:!·~~~~• .. ~~~ho' ;.~.~ .. ···~~~~~~~-·~:•·q~~~·· .. 
" ''•. ' -:<:e·:~'. ..;--··"·-··:· . ·::<- .. 

_,._;-> '--t:.·· --.··,.>:_; 

.•. · 'Áct~.uá~l!1lte ~~i.sten entre;:bt:ras,. cuatro 

~ .. ;;:•· '•.. "· ;:f.~i . .re~~1V:er1~~; cr1 
;::'-- .\,\::-: .. ·· - ..... :e· . -

:,:/!"-.,:. . .• ,_ e ,·,A~. ; 'El·~Í:riáé:úsn .!: 

•.· :'; .· '.': . ·. :.'~ B)/ · .• :ªR.ªe,.:dt'.'.ue'~:cn''cc.;.:l.f66. nn···.·.•.\.·.··.· •. \ ;;?' . 
. . ::· ··• <•e') 

:;,;>. . ,• 8> . Ó) )#~~;~féJ:~fic:ú~) 
. ,. ' . ,\<;; 

:i(' ... LA.ELIMJ:NAC:tON~:.., Es. :rit:cisol.Ü'Ci6ri· 
-·:·~- "_;:--:~~-:P~r~~.~~::"Y~.--- qu~:, ~o_n·~-i:~~~-~~\a~~:::'Étr~&d·iCB.'r. · 1aS 

. marias que dari oJ:igen • .il.: riesgo, 'obviamente eri la -

prllctica no.· es sencillo~ 
,. . . 

REDUCCrClN • .:. Vendr1a,;'siendo -la propue'sta o- el'· est~·· 
blec.Í.m.i~ntode medidas de seguJ:i.dad; lo.cual' es aCO!! 
s~jable, ·.pÍ!ro río nos salva dél r.iesqo: en el calllpo -
:d~· · 1a·· _indus~tria.-esta.· ·ai·térriativa. ·es .. de mucha Utilidad. 

C) .·LA RETENCIÓN. - Nos· podemos encontrar con muchas· per
sonas que estlin completamente seguras de que cual
quier daño que les suceda lo pueden absorber, pero -
hoy en día ia gran mayoría no se arriesgaría a rete-

' ner por su propia cuenta una pAr:Uda econ6mica deri
.. 'vada de .un daño. 



.·. ::_;¿~; ;,"!: ~-~J-.: '·_" .. ~-·~·, -- , 
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Esta· retenci6n en ocasiones puede ser vol.untaria o·.
involuntaria, consciente o inconsciente, activa o p~ 

s.iva, y as! podemos ver que l.os medios de retenci6n 
son varios: 

Las t!xcl.us.Í.~mes de las pól.izas de seguros.~ 
.··•• - L<>:S .ciei;iticibies. • · 

~i.' . ·· : '.;; .,. · Los .riesqós .. no aséc;Ju~a¡jos, . etc. 
:-~·::.~:>;}¿.J,:._,.,:-.:.'..:-,. -- -~-,-~-.; . .,-_,:::.. ·:-- .. )'.·;, - '. ~· .. ,..: .-_.\.~~.- .. ; 
Ji:~:'{,·~.'-~~~-:--~-:-~~~~.,,.,_"- ,,;_~.:.~-:-~:~.~--~J~:;~::Z~"-~-~;.. ... -~~'-- __ ';~ -~ .. _::~~-;;-~:-;. --"·~:.-;..:~~~---~-- .:_· --~i·-·:~: .J~: .;:~L~.:{~:~-:;;--~~:~:.. _._ -·-------~----· 

·t"'.'-:?:'·1·:~-~~~~-~-~-~.a.;-.~,':~~~·:7-::.~:;."5,.'.~.r::'1'.~~~-~-~ .. ye;. ::~l.Q._,~"°'.~ ---~,U·_~-~~-~_dU~·-¿~G~-c·.'~-;, 

····· :s;~~;~~;r~~~:::~:r::~::;C~E:St1f~ . 
. :tar::rie~sgos (,que;' ei·-hoinbre: no~ q\liere 'correr.~por cuen-.. · 

··., ~~a·.p;::~P~ª'J:ad~4! ~~~~~e· P.:±s~f:vui~~;};b~~~~ici~:i.:•··· 
;~.·~:'J.}~f:!).~~:-, .>. ,\; :~:·; --·~ <:~< ·:·,.;;,<,::.~.'.·; ·~.:~_;;·::·:;- ::··_ ,.:-: ._"<;:..<t >:_.·¿;:2::: :-.. ~::"::; 

·· ... ····· ~~::~;~t~rt.-m~:~:::~"?l~t~f ~:~: 
. ;:';-:.obten.er• rebajas: #:n. ~sus• 'duo tas; ' 

:··.¡_,< 

~atisf~cen;n~~e~i~a~es·de 
4:~~i~aad. · · . · 

... 
. q~ñoc,i;¡¡lento de . l.os' riesgos q;,¡e esdn. fuera 

trol" dei ~el: hi.ÍmanÓpuedcn de un soio golpe dar:entrada 
a la incertidwiibre y ar~uin~r l.os sacrificios hechos du'-

. ' . 
rante toda .su vida. Esto puede eliminarse en todo o en 
parte por medio ·del. ses'1ro, ya que ia seguridad desvane
ce e·l. ini~do·, la ansiedad .. y la incertidumbre proporci0Aa11 
do un estado agradable de tranquilidad y paz mental.. 

Ahora entraremos al. an4l.isis de la Ley General de J:nsti-
tuciónes de Seguros, tomando en cuenta exc1usivaml!n--
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te lo referente a la constitución de una compañía de se

guros. 

Todas _las instituciones de se9'.lros quedarán sujetas a-· 

las disposiciones de la: Ley General de Instituciones de 

ia ·_ pr~hibi~'itsn ex~iJ~a' cié que ~~da p'~rsona ¡í~i~a 
·o moral que no se<I. J~stitU:ci6n o soc'ied~d"nn:ÍtuaÚstá de 
·seguros•,'- se dedí~"ue~:, :a la~·~rlácl::'ica aáúvaé;en,, terri'.torio 

- naci.onal:. < 1.rt; 3 ) ; -

Las oper·aciOnes de seguros que se celebren en territorio 
_, mexi,cano, estarán i.tlijetas a las l.eyes nacionale_s. (Art. 4) • 

e - ,. e 

Para organizarse y funcionar como institución de seguros, 
se necesita obtener' l.a concesión del Gobierno Federal 

por medio de la Secretar.ta de Hacienda y Cr6dito Ptiblico, 
oyendo en estos casos -la opini6n de la Comisión Nacional: 

Bancaria y de Seguros. (Art. · 5) • 
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Las concesiones para funcionar como institución de segu

ros son intrasmisibles y versarán sobre una o más de las 

siguientes operaciones de·seguros: 

'I ~ : ' VIDA ' 

' ACCIDENTES 'y ··ENFERMEDÁDES'' 

o#.cis ~: .EN'AI;GüiiO ;cr:;JJ.~v~i~si•fE ,sus I'~OS:,S:t.GUIE~!TES:•-·' 
·_,_.:_--e-... ··-' .• -:~ .. :·~:.,_:.....,.:.. - - -- _,;,.,, .-..,. -~·- · -· .-.,,;._-.:... ... •-i-· · ... "-: ... _:.¡:-,~- ·-- •~~ ~ • .,-.i _ __ .·_. ,L: .. , _:.:.:·:;J...~.:.._ ;·"..; ;~.~-;; _,___.,.) : .... ...... •---··< 

' ... -. -'" .-.---.. ~ --- :.' --,:_':.";--'. -, ,_ -~··---~-,..-->t--!~·:· . ~-::-_--:~'..~:-_-,:::.--::-:- -'~: -- -_:"· ··-~-". _,_ 

, il;f\ .RESPONSAlUL:Í:DAo·.· CIVI)'.; Y'>RÍESGOS··PROFESI'ONALES •.. 
,.,, -

... · B)_c'' MARIT±MÓ y TRANSPORTES 
C)·c ,;~Nb~ri~6' ::,;~·,,·~~·· ·.r;· 

:": :' ~ . .): -. .' ' 
,.,.-- .. - ';--;:· ·-··' 
,;)t~: . • ·. . .. ''.- <'.,: ~>~\¡;A~RICO~;; :,:. ·;;. 
··"'::~ ...... ···, _ .•... ·Y.~.:.·-···· ... _}>T -:AiJTOMOViü:s'2.:.·'"' · 

) . ' F> :,< 

·.·,------

' " .· ' ' ' ·, ' " .· . 

.. La responsab.ilidad civH. y ~iesgos profesionales. se ref~ 
,. ' r ir ca~ ·:al.: '.pago: de . la;"indmh.-iizaci6n: que ~ i ~.:Seguracio_ .ele ba 

·: a,' 'im·; te~cero a consecuenc :ia de -un hecho >qiie cause un da.,-

.ño ·previsto _en.el contrato de seguro. (Art.'. 8)_• 

La solicitud de concesi6n deber!.. acompañarse del.proyec

to de escritura constitutiva o contrato soc\al: de un 
plan de actividades que contemple el capital o fondo so

cial inicial, .1mbito geográfico, programas de operaci6~ 

técnica, colocación de seguros y organizaci6n administr~ 
tiva: así como el comprobante de haber constituido en N~ 

cional Financiera, S. A., un depósito en moneda nacional 
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o en 'valores de estado, igual. al. 10% del..capital mínimo 

con que deba operar, mismo que. ser! devuelto al comenzar 
operaciones o denegarse J.a concesión. (Art. 16) • 

A costa de ·los interesados,. deben publicarse en el "DIA.- · 

RIO OFICIAL" de l.a Federación, las autorizaciones o con..:' 

cesi?~e.s para funciOnar como instif:ución de seguros• 
. (Art •. iiJ. 

,;_ .~':'~ 

·· · Las pa·l:abras ··seqüro;·. reaseguro~-;' ;¡;;-¡;q:~~aml~nt;, . ti: ~tra'~• 
que e;(~,t~~en ideaf¡ se!Óejantes én'.c?álqui~:é ,if.iiomli., ·~dio, .. 

. Poc'lr4~: ~e:z:'. ~sada!Í _én el nombre o denominac::i6n d.e .'las Jelll.~ : 

,pre,sas¡copc~sionadas'para opera1' COJ!!O tales;, asiJnismo/'..;;,; 
··•.se p:r;ohibe ~l uso~~de la •palabra:i"NÁCÍo?JAL,;:,én :.iil:'den~Jri:F::· 
"naci~.n''•.d.e :1 .. as 'empres~& . cjue no.. t: .. ·.e .... ~CJª.·····~·.:: .. es. e::.' ... ·é,·.~.r.··.ª.9.··~-~.:r.' ~. ·' • ·.· ... ' . 'o/0 
/ tArt-::.~. '201 ·F· K •. · · ···· '"' .· · .. ·"'· 

._ . ..._ ''.,- .<>'i .. '. ··. ·: 

'Es necesarid' 'inscf ib.Í.~ las e~cri.t~;¡~ cons~itutivas o · - · 

·• ·~::- ;

0 :f ;t::~~:~~7.·~;:~: ~~~::~!Zzi;::~~~;~~;:~~:·::~:!ºP!::·.··· · · 
pleen . en ~ü ~az6n social . o deno~'.tnaci6n la~ pa.labras a '.""'··. 

·. q~e hicimos niencidn e~ el p!rrafo · a~t~rior ,· conj~ntanien
.. te con ios' cioc~ntos<~ficial.ea que éomprueben 1 •.. exi~

tencia de; •.. la' conces'ióri.: (Ait~· '2r) .• · .:· .... 

.. ·- . -

Las .instituciones de seguros debe:i:,4n· ser. constituidas -
com~ sociedades an6nimas de capital fijo, con arreql.o .a 
lo que dispone la Ley General.de Sociedades ,Mercantil.es· 
en cuanto' no prevea l.a Ley General· de Instituciones de';;, 

Seguros: : adem!s deberl!in contar con un capital. mínimo que. 
fijarl!i la Secretaría de Hacienda Y.Crédito Pdblico( me
diante disposiciones de carl!icter general para cada oper_!! 
ci6n o ramo a que se vayan a dedicar, para.lo.cual· oir4 
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la opini6n de lá i:;omisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, 
tomando en.cuenta los recursos que a su juicio, sean in
dispensables para una adecuada prestaci6n del servicio ·
público que representa la actividad aseguradora, la surria 
de los capi.tales·pagados y reservas de capital con que -
opere el conjunto de instituciones que integran el 'si~t~ · 
.ma. asegurador, procurandq .el 'p~.i~cipie> de .. ·. ~n> d~sarrÓ Üo ; . 

. equil.ibrádO y -la COIÜpeteriCiaL saná entre l<J.S, Ínstit~c?io~ 
asl:'.como la·sitllación ecdnó~lc:. dé1: ~aisi. ·· 

- <-:~'":.-.-. ,.~.~- ~' ~~)·;~····.-':.::·.·-,··- .. _:_:~· .. ~.; ... :--" "\~~~~;~:'~-··_:---·· 
;;....:..._;., ... _ .. ,_ .. _ --· -- -· - - ~ . 

. . ' 

~ápitai' mí,;ijjqo ]debed ,estar; tSt:almEint.e. ~íiscri:to 
. . · • . gado •. · ttia.ndo :ei' C:apÚar ~oc;i~l >~~ceda 'del:' lll~iiimo; 

· ), d e'star ¡;iagado l't.:>%< lo meno~ ~ri:tiri··soi~ \sienlpX'~ 
._\; , porcentaj~; no sea·~~ri~ ~l in.tni~o-~stabi~c.:!.do~·~: · .·.·. 

0

)~, .• ··: j~=!~~f ~.f :.:~ .. ~.~¡····~·-···¡.f .•. ~~füii~~Ji;ii:f '~; .. 
·~<:-~\~~:-\., " - . 

. . 

Asimismo,·se:restringe a las personas fÍs¡cas o;moral~s. 
'q\!e pu~da.n llegar a ser'l?ropietarialJ;de m~s del:,15%. :dei •··•· · .. 
:'.capital. pagado· de· ia~ ·• iñstitti;;i~h~a: de seguros. 

' 
El acta c;nstitutiva de_berá estipular ia duraci6n d:e ·la 

. sociedad··~e· podr4 se:r indefinida; pero nunca ser!_· infe

rior. a 30 años. 

Todas las asaÍnbleas y juntas directivas deberán celebra~ 
se en el domicilio social,.debiendo estar éste siempre 
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dentro del territorio de la RepGblica Mexicana; celebra.!:!_ 

do una asamblea general ordinaria cada año· por. lo menos, 

estableciendo el 'derecho de los socios· que·. representen -

el lOÍdel capital pagado, por lo.menos, para solicitar 

convoque a asamblea extraordinaria. 

·i .. ·. de. asaajble~s e~traordina:rias r ]:as.: 

·~; .. ~ :~:,·~.:-, · ct~-*~;:~#.S·: ·;~t.~?;~11- ~ dcl:?ci~~n~_:·: ~9n ~-~~--~ C:~fi .---~=·ü.· .. ·._~'.C.:~o __ , --.:-:.-~.~-·-·-.-~-: ... _~---~-~:: ~-··_:~~·.:_:~:_d,-.:t.-~.--.·;~~~;-~--.~::;_•.·•. 
··'··~~~---..'.:;' . ..:.d;.: • .-:...:.;.;.--..;...~.:·:_-~,_..::,~~..;,;-·--·AÁ···-~:.,...,.~-,.,-·,....,i ..c....i.:.~¡.\.:.;,_,;;;-;.... ·-~ .- .. ~~ -~ -- ---- - - ·· · -~~ 

•-"'"'··-C""-----:.- .&:"-'::il":""'-- 1' :·":'·-~~":"-~~~":'. .... _.,"'.":':""-".'-.··~. • -·~:•• --':l·-· ... --n;·--··-" .... --------·-~··"--" 
· ........ donde se. exigü6 ei'. 3()% de l.os Votos del. ~~?.i.t~l. paqado)~L .'./ 

~ ~; \ -
' . .- ~: ' . ' -

;-, ···\:.v.""''. ·:I ,.,- /.:> ···-.> ,, ·-"···· 

·¡ ,,~;~·· .~~~~~;!;~t;1~;;~i;=~:~::=~:;~~; ~~1=~·:::z~'{.··· 
.".'' ,_,:~:_;. ;-,:. '/2;: ·:<...,¿-_~_~::'::· ·:_;~t:\"::o ~:·.;·)~· ,·:F ·.. -?:}5 ~·.-. .-··::··- '·:e:>·· ':) 

"'' '"~:· .. : ·,- "\,~"~'.-' ,·) 

···· : .. ~= ~ti!~:~::;~o·~~¿;;:~io:tt~#~~: ":~;:~: ·:~:~ , ·~ .. 
···• :frtt.~t:~:t~:::c~:·;~k::r:·u~:::t :~:r~:t~!f :d::;j·~~~i:~·~:; ·· 

las respoi'.i'~abil.idade~: C::i vil.es o pendes e~ qu~'. incurran ... · 
p~~sona~~rit'e •.. L~ c~m"isic5n ~aci~n.~l Barid~;i:S ~ de Segu~ 
i-os podrlLe!l todo. tiÍ:!mpo, . ácordar que séc proce°d~ ~ .. la: r~' > 

.· mocic5.ri o suspe~Sic5n de losu miémbrÓs . del. ConséjiJ de Ad.'Íli- .. 
•• 1 • • • • • • • ,. ' ._ 

nistraci6rí~· Comisarios•. Directores. ·y, Gerentes/»Y de . 1.os 
·funcionarios. qu~ ¡;>Uedan obligar >cCin su firma á\,.•1.a insti...: 

tuci6n, cuando considere que tal.es'desiqnacio.riesno co

rresponden a per~onas ~on ia suficiente cal~~ad inor,al. o 
t'~cnica para 1.a adecuada administracic5n y vigil.ancia de. 

1.as instituciones, oyendo previamente ai interesado y al.· 
representante de 1.a institúción •.. 
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Las resoluciones de remoci,ón o suspensión podrán ser rc
cur.ridas ante la Secretaría de Hacienda. y Crédito Públ.i

co, dentro de los 15 días que sigan a l.a· fecha en que se 
haya notificado. (Art. 31). 

. ·, _··:- . .· ... -.· 

Hnea~ientos :qiie marcarl las .directd.c,;l.a 
.L.~~~:~;~~i~:ª~~~s d~~~~~~~-i.<>.~,~·s~~ ,.-::;~~ .. · · .. · ·" 

LEY'GENERAL. oi;~-ÍNsTITucioNi::s bE. sE:~'uRos.~ 
··('t8~i;, l() relati~cia ·constituci6~._·funcioriami~nt.o;:. vi .. 

· ,,:_···=cii.i~n'~icl~.·:y': Sand-~·Ont;!~.: a.-·1as· 'i_ns~_ituCiones- de·: 

.:~.,.· -..,:<:' ·:· .. _ ·"; - :; y:~:-~~-~ ... f~u·nci6ti·EI~·¡-~s·:~.-.:~_·: 
-~· ·'-'~·- . .. . ~ ", ,. . ' .. ,_; .. · ·'· : .--. 

. ,· ¡·~:-: ,, "· ···,~·-':J.:~... .·.>.~> '.~' - ,:_:: ;_ .. ~:~:>~-~- .. ·\.'~.:. ·: .";,·; .;~.· ::~:;;J: ;,': :·:,,. 
;:;J'0i~ '; •iriB) Lr·.·_Ee•·• .. yl:'a' .. _!3t·. oi"vaoREa. EL.·.·'1'' .. a/c: .. oc;'o~.····.r·.··.rRA .. e·_···c:ot.·a'·D···'".Ea'p)l:;,.Ei·'cG.•Ua·.·cROi· :n:' Que. regula . . . 

_ u e.~nté.i:-pr~t;;lci6n:~ 
·d_eVeq~trato .. ·.d~';:~eqlú:ó~ . 

.,,·~- ~ 

r:I::; :'aENERAL oÉ socxEDADEs MERCA.."<T:r;u:s. - Que Js 
· toria de la Ley.; (;en.eral. .de Insti tuei.ones de Seguros 
'en . todo 'lo -,relati VO 'a ' consú tución y 'fi.ui'Cionamiento. 

~ti~ ·~~. prevea ~sta úl t.ima. 

REGiiAMEN'ro DE Li coMxsICiN NÁc:x:oNAL oE: s.E<;uiios. - 016..: • 
-~6n~ ia forma.e~~º debe constÚ~i~-s'~yoperar dicha 

Com.is.ión, ~ara .la correcta vig1lancia e ;nspecci6n a 
las.instituciones de seguros. 

E) REGI.l\MENTO DE AGENTES DE SEGUROS.- Establece la ma~ 

ra como deben operar los intermediarios en seguros y 

su rel.ación y operación con-l~s c;:ompañías de seguros. 
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F) REGLAMENTO DE TRABAJO ::>E LOS EMPLEADOS DE LAS INSTI

TUCIONES DE CREDIT0 Y OR~AN1ZACIONES AUXILIARES.- O~ 

termina los derechos y obligaciones de las compañías 
de. seguros y de sus empleados • 

. Las funcii:mes· de· inspecci6n y vigilancia de las institu-: 

;ciories de seguros'· ~6ri-es~onde:n a la Secretaría de Hácie,!1. 
Jda y cr&dito P.i:íbiico',c la cua1 las ejerc~rá por c.onciucto 

··· f~~~;~=~r!~:~;~E::r~!:::~~=iif~~:::·t ·:~~~:~···,··· · · 
par·. io'·pr~vis:.i::o>,en: "ri Regi~entlJ de l.a: comiSi6n ~?a<::Ícmal. . 

<:e~ricarl.a . y .. de'· se9u:fos. · · .· X· 

~-~~ia· cplllp~ni;¡r .i9s•ga.ss .. ett.·s ... ·r/.
0
d.:._ .. e

6
·,··=_: .. ··P~.na····q~Pª·····er···~-·.~"'.~-···.1.: .•..• ::·_6u/.nn·.··.·.··a•·.Ys•.•. vÍqil.ancia=; :' - . 

'' i~úí · Ú~ti tu~ion~j~'fii~ .,.~ . ·.. ,. . ,, _.,.. . . , c~~tªll\~lif!·,dti~~-. 
·:.f~nninlirá' á~u~i1~n~~.·.• 1a. .. secr.etaría·de Haci'enda y •cré~it::o·•· 

... · )~~1.b:i:é:e>;;. a ~~opU:~siii de l.a cÓmfsiisn NaC:ion~J.i ea.ncaria ·. y .. 
dé. Segu_r,0s1/en ba'se a las-'siquÍ:~ntes normas: 

• • <> O•'-'"• •h• •"• ' <o ' '•"•' --"•' .~ • • ; , ' "~• ', ' 

·:-:--;,e_:·~ 

I:. El..·SClt del presupue~to de ~asto~ de irispecci6n y v_i. 

gi~anéia se pr,orratea en r~laci6n con el. monto del 
capital y r~servas de ~apital. de cad~ institticiÓn~ ·.· 

:p.. El 30%, en rel;aci6ri con 'l.as primas emitidas dÜrante 
el año inmediato anterior. 

IIr. El': 20%· restante, en rel.aci6n co:: las utilidades de 
las instituciones, ·en caso. de no haber éstas, _paga
rán l.a cuota que discrecionalmente se. le fije •. 

Estas cuotas serán paga.das por mensualidades adela!! 
tadas en el. Banco de México. (Art. 106). 

Las instituciones de seguros deberán rendir a la Secret~ 
ría de Hacienda .Y é:rlidito P<iblico, al· Banco de México, -
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cuando aquéll.a l.o ordene y a la Comisión Nacional. Banca-
ria y de Seguros, los informes y pruebas que sobre su o~ 
ganización, operaciones, contabil.idad, inversiones o pa
trimonio .les sol.iciten, para fines de regul.ación,. super
visión, control., inspección, vigil.ancia o estadística. 
(Arf. 107). . . 

·. La c<lmisiesn Nacional. ;eancari~ y de Seguros tendi4 . las 
cultadeij¡\y.df:!beres f¡igui~nte,&: 

·:·Actuar.· C:omó'ó.~.C:ilé'ri>o'.'de.~c.onsu1t:á- cie'<ia:··secretá~1.r:· é:le.· 
HaC:Lenda'y ~tédit~ Plll>i~fc) :en tos casos que 

' .ran. al., r,égiil!~n aseqli:rador. 

}C=oady~:v~r e,11:el _<iesa~;~,l;.l.o de~cól:!.ti6as .a:d'~~.itiia.j 
°:ra ia: ~sel.ec;:Üsn de riesqos ~6~~1~~;: ~ . ti;i~'ii~i~~;;;. 

-. - - ' - . :·~ 

relación con las operaéiones practicadas por el sis-· 
.tema aség~rador. (Port. 108). 

·Las• facuitades ·y,obiiqációiies aelPresÍ:dente'de··la Comi
~ión Nacion~l· Bancaria y de seguros enrelación"con· las 
.coni~añíaá de seguros son: 

l. ·Prever el eficaz cumplimiento de los~preceptos lega
les, así·comb realizar las inspecciones y vigilancia 
a las instituciones, inclusive para fines fiscales. 

2. Intervenir en los arqueos, cortes de caja y,demás cem 
probaciones de contabilidad y hacer las estimaciones 
para determinar la situación financiera y los valores 
del active:; delas empresas aseguradoras. 



27 

3. Formular y publicar,las estadísticas relativas, a la -
organización y funcionamiento del seguro en la Repú
blica.,, 

4 ••· Vigilar 'qu~: las .entidades - reJ;áé:d.onadas con el,, seguro :, , 
rindan c>!?ortunamente,los infó~es que se,les'requie:-:-

. ,. ,., '' , · rári~/-:\~, ,. · ·, - ·,.:·: 
.)~;:-·.. )'. ;·' ., . ·:/· 

• i~~:;~~-·;::~~~=~==~~=.C~~~t~':"{~.;i~~~:"~ºio~·~~~~::~·"' ···•··· ...•. 
~: .... :¡"-:' '~ ,, .. _ _:."~~-:.. -· - •' :;·.;._· 'f'·':;_;::-· -... _ < •• 

~:_:"f fiik:~?ii]''.~~-~-;::~±i~f,1~ ;~:l?álcuió.cfo -"C:~ota=i cie-·· i~~·~e~dí6n . y ~,%gila~·-::-; 
'"'"' ::~:;::0·.', • ' - .' ,, -:;:-.-.:;:.:.:: '/?'.:.:~::· - - '''; 

~~,o/lJ~j·¡if i[~~~t~~~~:~~;~;:~f t~~~~:!t:;·· ,. ' if··· 
•·:''-r;l,* 

... ~: :· .. , 

i~ st!cre-1:1.:r!~~--¿¡~. Hác1enQ4 y cri!ditO ·~dí>li~ · · . rnforníar : a 

'· ::~o aÍ::erca:ci9,intr~cc:ion~'.s a&11J~~stiativas .Y -.he~hosd~ 
·. Üctuo~b~de. que tenga 'cono~lia'i;ento·~· por violaciones · 

, a las .ieyes':de · laclilat:eri~ y demás diápos.icio~es Iegá.;--. 
-ies ~pÚ~abl~s • . ,,. - , · 

9. Representar"ª la Comisi6n.Nacional Bancaria y de Seg~ 
ros enoei compromiso árbitral que al efecto secele
bre. 

El Presidente podrá ejercer sus funciones directamente o. 
por medio de funcionarios, ·delegados, visitadores·, audi

torc:!s o inspectores de la propia Comisi6n, -con s:ujeC:::i6n 
a las leyes aplicables y a sus reglamentos.· (Art. 109). 
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Las visitas o inspecciones serán practicadas a todas las 

·instituciones. de. seguros por lo menos d.entro de cada año 

y su frecuencia se determinará en base a las necesidades 

de cada caso en concreto; sin perjuicio de las que se 

practiquen a solicitud de lo~ comis~rios, de. los accio

n'.i.stas .. (> de tened.ores dé pólizas, que presa'nten' datos su· 
: :.·. - : ·-· ·,·,· ·.. . '. .·· .. , ·- - - ·-- -

.. · ficientes a· juic:j.o de la Comisi:6n, para justificar esa .

• < ;.' visita. Las 'viSitás o inspecciones• espeCiales que orde .. 

-'~•~~, ... ji~_.·:J~0_::¡~¡~;~~z;g~J.~~;~70;:f!il~'.~~~c~icar~Ji'.'.'Pºr···co~d~~:C>· .de···~,~~.-·· .. 
::--..,·- -··::-:-·--::-~,;7,~:~,~;'.--_·:F?:¡.:::-··· ..... , , ,.,. 

:~~. . .... ·· ·:· \:~·~1;~:~:ª:t:1¡a:~.~t=~=:~1Z,i~~:~s¡:;1:¡¡~f t::e~.~~=~=~~t::cie~~· .. 
···°' .;,;-~- ' ~ ·' . _·;.:~ : '• 

,, ::"t:·~ -~ . ·- ·,'.=" 
~-:<' -· 
};~-

1{.~----- nj_;'~-:-. 

'·/:;,~~" :''! 
~-,_ ~- ¡'...,_< ' 

<::-

·:Li.~s facultades que ,nomlmente. corr~spondan•'al>Consejo 
'.,dia Admin.:i.str:a:ci6hd~ ia•sociédad y: pl:enos .. poderes gener~ 

les . para• actos de dolllinio, ·• .. de admin.ifi! traci6n '· .. de·· .pleitos 
. ,:~ cobrari~~s ié~inéi~yenciC>':ia~ ·. :f~C::iíitad~s que req~i~;a~ ·. 

cUusul~ espéc.iaJ. cÓnforme a la ley. . (Art. 115) • 

. _·. 

El. 

se 

nombr~ie.lltO del interventor-gerente deberá inscribí_!: 

en'el Registro.PGblico del ComercÍ.o que corresponda,.. 

al domicilio de la ·sociedad intervenida, sinmas·requis_!: 

tos que el oficio respectivo de la Comisión Nacional Ban 

caria y de Seguros (Art. 116), lo mismo se hará cuando.

se acuerde levantar l.a intervención con el carácter de -

gerencia. (Art. 118). 
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CAP :I '!'O LO :r :r :r 

GENERALJ:DADBS DEL C.'ONTRATO DE SEGURO 

DEFINICION. 
.. "--~··· ~· -.,.~. ·.,.,. .:_·;:¡:~~:-::· 

~;"' ... · . ...,, -·;, ~ .·. '::;•; 

. B:fü;i0a;5;~2:[~~;ª~St !;~~~!E~füfili .... ~ 
didas puedan ser pred~iiibies d~ntr:~ d~ i~·s'Ü~ites . 

_:. - ~ .. ,· .'~:~.:.-~ ..... '. ·. -- , .. ~ .. ' ~-

' .: ' "~· ". ,··,-~·.:-~:)"\"'·- :·, .. ·:·í· ·::~-,"-' ~·._;,. 

Ahora b~~~t;• .~J~'.·t~o~~~~~~s ;~a · r~~t~~~ :~i~ul1;~5~~fin::fo~ 
neí{;qu~ i6s:: estudi.o~~!(d:~i berecho han,vertiéió'·sobre. el. 

C:~.~trato,.~e. H~ro .. • .. : . ;.o~··· .L 

tenemos que A. Man~s,· en· su libro·. sobre· ''°La Teoría 

" seguro•,. d!!Úne que . "Es ia co!:ieitura ;ecíi;>,roc~ \r co.- .· 
l:ect:iva pór parte de, llluchas ec~no~ía's. iguaini.inte 

::.ada!; .. por :E>e.J.i.gro~. comuries, eventuales y. t~sables en di"-. 
· nero". C*L 

' ·E'sta definicil5n es muy gen~rica, pero aún así,, resulta·.-

interesan:te su análisis. Así tenemos que.: 

Habla de cobertura, o sea de la protecci6n contra el -
siniestro. 

~ Consigna expl!citamente. la reciprocidaQ en:tre asegura-

dos y aseguradora. 

30 
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Se refiere a un c.,njunto o col_ectividad como elemento· 

indispensable para la rcpartici6n y cálcul.o de: la p~_r-
dida probable. ,~/:.' 

Con la inclusi6n de eventual.idad se pretende ;;untuali
zar que la párdida, de ocurrir,· deberá ser ·de natural~ 

za accidental y no intencional. 

Al contener el concepto de ·.ralor monetario,.' conduce ... a· 

qu~ e_l daño deberá afect_z:.:: el patrimóh.ii;,, de~~iéri. , tefi';,. 
ga :un interés sobre el ·bien. Y, gúe éste S."7ª ,ctiantif,i§a~: ;C . 

.. ble !rionetal:"i~ente .. 
;_.,_,;.• ,:....A.-< 

-_ ~~~~·~ .. ±:~pecui~~ly_6_,:·.~i%1():~~c::;;;~::-if; ·caracte;;;":f;demniza7~ 0 -: 
~<._'-:": ·, <' j' . :.",_ ·.:::· -~-.·.~, 

·.· Morandi :s'e. refiere al. __ concepto' de. seg~ro, an~il~ÁndéJ ;'•~Í:- :,,·.: 

:::~1r~~~~=:·~~i;!:o~~· .~~=,dz~~=~;I~:~§H?;:;;~B, ~i ~'•·• · · 
bio «del··:pag~ de .. una -suma. cierta·; ;se·, obliga a·, cuínplir.· una~ .,t.•/'_"· 
_prest'ac.i:},5nl,):'f_ .. º .. fríreri~d~, si';ocurre };n '~vento qu~ 'sci .ha 'pre;;. ' 
!~'~t~tor-'·~-,··. . _ :. ,:: ·· - -:· 

; -'1 - .·-·.::···-· .:.···.'" • _, _., .. ____ ,. . 

.Vemos también que ~º~ª _4??? :cuéin-ia: varfdS; cor.ceptos:. 
'.» .<,:·:> .. :. ;:··.:~:'. .""'. • ."• ... •• •; e•"".- ' 

· ,. ~i::;Habla de una prestaci6n,: és ,de<;ir,. una prot~_cc:i.6~.· · '· 

- También trata eJ. punto de la rElciprccidad (a canibi.;. 
del p~qo) •. , entre Asequrad_o y asec;uraóor; 

- .~-ializa ·10.i'e.térente .. al eleméi,to' i~dispensable para la · 
repcir.~iC:;i6n d~. la pérdida probable al' •1eneral:i.zar. (cuan 
do aJ.guien)~ 
Toma en cuenta la .~ituaci6n de eventualidad al decir, 
si ocurre un evento previsto. 

Se refiere' t~bién al concepto del valor monetario. (p.!!, 

go de una suma. c;i.erta). 

; ____ :•· 



- y también notamos que no se ubica ~n el. campo especul.~ 
tivo sino en el. indemnizatorio. 

El. artícul.o primero del. Proyecto de Ley de Seguros que -
se propuso en Argentina define: "-Hay .. contrato .de se.guro 

cuando .el. asegurador se obl.ig'a~ mediante ;.u~a prima ~.co-
. 'tizaci6n, a· ·resarcir un daño~"º. cumpl.ir•l.á prestaci6n· con, 

ve:ií.Ída~ si ocurre el. even.to ~_revistt:)0 ,')!~) . 
.. 

" :rsáab• T:';.Ú~~.?::!;bJ:'~:::':::;;;;;;;~¿¡r~ ~~~:aer.:i:liTC:fa~-:~-·sin:;;:·¡¡iirípl'e;;. ·
~~~t~'seadhiere.a ia e~tá'.bi~bida po~a~uÍ::k ai ditarqtie 

. · :~;º~~~::~;:::_.;~::s:n P;~~=!~q;~~;:ªe~.¡~t=u~;:t::z~i;:'-. 
-cesi:dad eventual. '(ie. l.a otr~- parte •(tomador del. .. seguro):.,. 

..... · i$1i~~~P~i~¡~!¡~i~á~=¿ii~~g;~~~SÉ~~i 
las p¡lrtes, depende , de cirC:unstandas · des6C,n0cidafl ~!l su 

~-'·,~'.:·_.~~~.~~~;.~:i" o·;'~c~e·éim±én:tó!!·;~·-::. ~(j f·- .. :-~·.:-·.-: ·.- -:·,~:- : .. ~ '>< ·-

R. · vanc,e, .. l.o defin'e i!sí: 
·, ¡· 

·,"Un contrato.-porel.-
que .una de l.as p~rtes,-por,uñ precio ufunado prima, asu

me un '.z:ies9odedéÜio ó 
-. -la· ofr".i~ segiln i:in 'plan .. . . . -

de respc)nsabilidaél que_. pesa sobre -

pa:ra la· _distribuC:icSh de ese rie.s~ · 
go( es un contrato de seguro;; cual.qtiiera que sea su fo!;_ 

ma o el. nombre que il.eve". (4) 

Marcel. Pl.aniol. y Georges Ripert definen al. contrato del. 
seguro como'i · -"Aquel por el. cual. una persona, denomina':1a 
asegurador, promete .a otra, llamada asegurado, una pres
tación subordinada __ a la real.izaci:ón de un riesgo de-terml:_· 
nado, mediante una-suma .denominada prima o cuota". csi 
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César Vivante define al seguro como: "El contrato por. -

el que una eI11presa constituida para el ejercicio de esa 

industria, asume los riesgos ajenos mediante una prLma 

fijada de antemano, La finalidad de resarcimiento, ·de 

prev·isión o dei conveniencia que el as;,;gurado _se propone, 

no pértenece a -la disciplina general de este contrato, 

sinoá. la -=special de la.s-ramas' singulares del segu~0 .. ~(6) 

,,_: __ ._ 

y.ivante .aÚrmá3;riie:~ ~N'ó.: ~xiste~.un. seguro; e1L eLcuai:-inC:i;.,'.:. ~ 
. -pil;t:Tf i¡,~:.• i~ ' -~mi~i.~s ;;_:· -~~:. +o c,Ó~t:.t:.;i:f C>_,·· 't:ri ··;;Ónt~~t~'?J~ ,'';i·· · 
. guro.entre parÜcÍ.lia~7s·•·debe consider'ársefe• ~OnlC)···una fOr 

;na:.~perf~cta .del.···~.n1 e7g1 'oci6•, t~l. ·como· 'se ent'·.iend~c.e~:-ú:i~ .· 
'· ~"ú-~·tif~.f~· m~-~~·i:_n¡,:tt . . --- · -·,·; , . : .;./~ 

•. ~fü~~tf ~~~~¡;;~;a~1~f~{:b~B~·:Ei~?r::.~~~: 
.-. ma C> ~uota; ú~ic~_ ~· pl:!ri6di.;~ / s~. :~-d~ui:e;~ .~l derecho -~e 

__ ~ ~~~-~:::·_·r,~~·.:~~;~ ~.a~6 -::.-PR~:·: d~_i;_'.'=·~-~-~~7~~?s -'~_cf~~~~<\? :·· -~~.~oS.~~bo_s::::.~-e·~-~-- .. ,. ., 
. ~.--. frido1f>~n.núest:ras: persona's o .bienes;. o a.1a entrega .· ::q13 

·i:in ca:pital. o disfrute· cie una renta ª!": ~p~cll y tiempo de'7 

teririiriad~s" ; < s > ' 
... 

. . 
· Mttgono· Donat.i. define al contrato de se(Ju~b como "La ·r.!!!_ 

lación en la cua:r .el asegu~adÓi-', ¿Cintra él:' pa~o ·o la 

obll9ación de pago.>de ,la· pr:i.ma, se obliga a rehacer al 

_Aseguriido,, dentro de ;Los l!mites convenidos, de. las con

secuencias de un evento dañoso e inciertÓ". (9) 

camil.o Viterbo explica que "Es un contrato.bilateral, en 

el. cual una de las obligaciones, la del asegurador, está 

coridicionada por un acontecimiento futuro e incierto, al 

que no está con~icionada la otra". (10) 
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Jesús Rodríguez Sal<:1s, considera "Imposible que .. n una -

definición clara y exacta puedan comprenderse todos los. 

elementos que entran en juego en el contrato de segu~ 

·.ro". (_11) 

· Sin. embargo, . propone una fórmula para comprender . la fin~ 

lidad.· del contrato .de seguro, siendo: "Por el. i::ontrato 

de seguro ~~diarité .:el pago de· ~ria prima, si el. A¡jegurado 

· ... ~: ...... :~llf~e "1.i~ ·d;,.ño".~ri.si{ patz;i~o.~i.6 '() ~11 su persona,_;el: ase~i! 
.. M~-~~~.?~r,,.~~~.~~a~ oo,:f~g.-a~~-~~·a·t:-::·~~~ª~'?~·~r~~n~f·~::·.·~td c1 t:'~~~;_:µ~-.-.:~~µ~·::;·~~~-¿::l.f .'":-~· ~ ~,.. -~-. 

nos; 'Cie.\ la ley, ci al : pago .'o reembolsó de·:una : suma:; de_ dine.;;. 
ro, ~~·. la ·.formá' éonv~ni~á" • Ú~l . . . .. . . . . 

.. 
'.· 

Con es~_a:. def,iD.ició,n. vemos que Rodríg\iez. Salas c:ae ,ep }.el 
•mismO•.t!rror que él. é:x:ifi:é:a;: fal.ta de claridad ~ ·inexact:i 

;,t:uCi~·;;, ";e:·· " ' · < ·. · • ' . ,.Y 
.·/'!i- :·:·~)_ ~- ·.¿t 'i.: 

'.· 

.• Hém~r~:\defirie qué A~a opefación de sé?uro es ~dtiella por 
l.a cüal. una parte~ el Asegurado, se hace prometer"> . me,:. 

·: diai1t::~?'· hna": re~Üri¿ra~i"ón ii~~a:.¡: ··.,;iinki 'o. c::'ti~~á ,- pa:r~~ªf:.:;.: -
o para· un tercero, <=n.caso d~. reaÚzadón a"e i"in riesgo 

: · detf!ril\~l'lªdo, uná. ¡;>~estáCión pá:i: _1a· o~ra p~rte ;/Üamad~ -
asegurador., que' toma asu cargoÚn-ccinjunto de_rieSgos y 

. :.. .. . : \ . 
:<los compensa conforme a_las. leyes dE!-_ la estad!~tica". (lJ) .,.. "' . .. . .. ~· " .. -·· , .. , .. , .. - - .. . -. . - -.,- .. 

:La Ley Sobre el. Contrato.de Seguro, E!n su artículo prim!!_ 

ro, nos define: -"Por ei contra.to d_e::_ seguro J.a' empresa -

aseguradora se obl.iga, mediant7. una prima, a resarcir un 

daño o a pagar una suma~de din~ro al verificarse la eve~ 
tualidad prevista en el. cpntrato". 

• ....__ _I -~ ... i ·• :1 

Si anal.izamos todas las ~~-finic~on~'s .~ri'~eriores, veremos 

que en esencia contempian l_os m_i_sm9_s.:-élementos, como son: 
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eventualidad, daño, asegurado, asegurador, compensación, 
prima. Si todos proporcionan una definición, creo es 
obl'i9ado el que aporte mi opinión r~specto a qué entien..; 
do por contrato de seguro. 

Por contrato de seguro entiendo todo acuerdo por virtud . 
. del cual una persona, llamada Asegurado, .medil:lnte ef··pa.:.. 
go de ~na coritrapresta~i6n llamad~ pri~af• tra.ns:Éierii:á .• : 

..• otra .persona; l1amada ~seg:~rado~•·>.todos. b',p.i.i;-_te._'.•_de'.10~ .. ~ •·.· ::..• 
· , riesgos econ6micos: a .102 ci".ie está :expuesto•· pa,r~~que :~··I!" 

... ·· .. ~·~~f ~;!~c::~f :::::1~···:: .. ~z;~;~;~:ªf ~ti~:r¡:~~~! ·:J::fi::.,. · 
l.idades pre~istas comó ani~¡iad~s ~ se indenÍ~ict!: <? s'> P.A-
qµEtn :~.;l¿,s _daños ~ufridoé·-:·:'~·'..qti'itíin- ·,· . . r-· . -, 

• .. e· 1,· -· ..• ,,. . .. _ ,,.- ·",. _ C· 

~ '/- ' 

¡.':·;:- . ; :.1::'.: -~- ;'~:,>>·: . 
,·,,··."·»C"• 

. -, ~ ~. -
,,__-~:'.? ·.'-~~::· :~,:~ r1 ;'.·-'.~:~ _ --- ·. ';·_,>_:.:,:,::<·:·¡ _.,_ :\''... · -....• ··,· 

.. ~o'stiene. Rani~~ Sl~~~ez. ~e~~l.; Ciué c~1respánde ~l De~echo . 

. 
:quMeer·c··· ~~tú 1ai19urade.tp'.._.oc .. ~:n.·t~ªt<?. de se,·.qu

1
.
4 
... r>o;~::P"r.:.;:~;:::ito-~·· 

s~t!ll.'!>re.::~-.ei~i::ira' ~·.empresas. . · 
-·. .·:;_ . - .. ; ·., ·' 

Roberto Mant¡¡J.a MoÚnase.preqUntasi el carácter 

canú{ del se{¡úro se ex~i~nde a toda~ l.as parte".';CJ:~E! . ;!n 
&l._ i,nterv~ene?, ·.y .. se cantes.ta qué "El Cddiqo .. de c:omercio, 
declai.i comercial.es .a ·J.os cóntratc:is de seguros ·.·~ •. cuan-. 
·c!'a' sean c~lebrados por empresa~"> d·~n~~ a entender que -
el~~ntrato considerado colllo'unidad es el.que se cal.if:i
ca como· mercantil y no an.icamente.desde el punto "de vis-

· ta d~ quese ~elebra·por empresas y con relaci6n a éstas, 
es evidente que el C6digo de Comercio considera al segu.:.. 
ro como acto de comercio para todos los que en él inter
vienen. (15) 
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Nosotros nos adher.imos a la opinión expresada por Manti
lla Melina, toda vez yue nuestra legislación mercantil -
establece cuáles actos debemos considerar como.~e comer
cio, ya que hay actos q1.1e real.izan las empresas y no .. ne
cesariamente tienen que ser de tipo mercantil.. 

. PERFECCIONAMI:É:NTO. ,.,. '··~ : 

·," 

·.rCé~~t'a:~. v~:Va.n.t·i· .:~e .~ef~cire.c:.á .-.i~.-. P.e~fec~.~·6n·. 'de1-.~~C:RD.~;-~~·o --. -:~:±t:~~=~~~~l~:::~:l ez:::E:::~~:ti:t:1:~{6::t::~:::·~:t~:,:~-1-::>:: .... ,,_ --·"'· 
. '';1~~~::!:e1:~áfttªd:e t:~i··-~:i!:t:::~~·~:· q~}6;:on::~:r!1~;~smo 

:•: ·.·. ~El::a~equra.d<:>r ;~ebe ~ár ~respuesta .. · prOnta· a la •. ác;:eptación •.- · 

~, ~;; ~ )0-~l::~ii~t;l!!;I11~!!;;;¡!!!!!g~~~ . ~· ·· ·· ·. ¡; 
tri,nales, donde se fünda para establ:ecer quela p6Üza 

~·:-es· Un mero· .. O~iC,io p·ro~~~~r_i.-6.: (18) '" 

: . L~::referencia que hace Isaac Halpe:r-in ·S.e>pre es~E!, tema es 
: bre·ve, al. comentar que. "EL asegurador nÓ .. tiene p,la,ú:i pa:--. 
ra ~ceptar la oferta''. (19)' Opinil'in que va en p~~te en 

contra 'de nuestra J.egislación, ya que ésta sí fÍ.ja un 
plazo de 30días máximo, pero sólo para el .seguro de vi
da. 

Juan Carlos Morandi opina que "Producida la aceptación -
por parte del asegurador, el contrato se perfecciona, 
aún antes de la emisión de la póliza ••• " (20) Estamos 

de acuerdo con él, en tanto que la aceptación se haya h~ 
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cho de una forma fehaciente, es decir por escrito¡ de -

otra manera resul.taría muy difícil. si no imposibl.e com-
probar dicha aceptaci6n. Abundando sobre lo anterior y 

en· lo cual' estamos de acuerdo, ·.el autor señala que 

en la práctica al. Asegurado le será muy difícil demos
trar: esa aceptaci6n mientras no cuente -=on l.a . p6l.i.-. 
:i:a•,. {21) .ya que ;aparte de la· póliza; rill:estra legis1a..:-i· 

ci6n s6lo acept:a>i~ confesioiúi1 comd .váJ,ida para: demos~· 
~rar.la. existerié:i'a.:deLcont~a,to. ·:;<> 

{-' ' -- . 'y"_..---~·~·,> -~ ; .. :~:~·. . --. ---~~~,:: :~ ~:;~~~~-.~~::._ ---- _._, __ -

, Es'más'~ contraci"IétC,lfi.o Doriati,, al cdnsiderar que el. co~;_ > 

;':::" , ~füfüg~T~~ªi~=i~~J~~:=;~;::~~~ .. 
. ? ... c.' ,.:. ;;, :{ ;;~~~fj~2 ~;l:!~~·~z·.~'.~~t:=~=;~~~f~:!ii~!!i~z~:: ~::!·:==a~~?. . :· ~~· 't 

·~·. 1~. 
:· :· "" ·--,,-( - _._.-. . .. ·.· __ - . _,_ .. 

reého .. 

:La· ~P~~~~n :-~~:-~-~-~~?:~-··-~e$~~6-~c- ·al:· ~c::=:!:a~:~~~ta~it::iiE9· é·s·· ·'·(-

.que si'. .. ia compáñ!a.:c:le seguros, emite uri.!i: 'p6liza qµe est~ ·; 

de. 'ac.uerdo con los .;tt1rminos de la soÚcitud o propÚe~t~~e. 
: est.1 aceptandc>': lci o~erl:a del Asegurado proponente', : rea:l:f. 

za.ndo Pt;,r tanto. un ,acuerdo obl.ic¡atori.o de seguro~ , EstcÍ 
nó' significa c¡Ue ei:· seguro tendr!' efectividad inmediata, 

·porque ia fecha efet;tiv'a .eri' que; empezará. la cobertura~'e 
especificará en la p6liza. Sin embargo, si la Compañ!:a -
emite una póliza en. concor.dancia con la propuesta, .. resul:, 
ta Ím contrato efectivo aun cuando no se: pague la prim~ 
en ese momento Y, en estos casos se sostiene, que· la·. en-' 
trega en mano de la p6liza no es esencia1 para perfecci~ 
nar ei contrato. 

', ,·.·: 
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si ·la Compailía no emite J.a póliza en.\base a la propuesta, 

estará rechazando la oferta del propo'1ente y realizando 

una contraoferta, la cual. deberS ser aceptada por el co~ 

tratante, antes de que tenga efecto contractual. 

- ~ ' -

JEl primer paso formal. en. ia real.izac:ióride i,incontrato 

· de: segu~~. es Ía ~u~cripcilSh en ba.;,;e .:!'\a propu~sia de 

.. "::~,: ··· · .. l~!f per~ona'qlJ.~fr:d~~e=: eiseguro. .qe d,~termÚi~'fá poi;:. la 
~i~~~~;i .. ,: -~·::~:':,-~,:~~¿~~~~.{~·~~}i~C~~~-~-::,:ii:·~~--~t~.-~-~!'.~~'ri~~-~-~+-~-.. -A~- -11n ... ··. ri~ff!rr.19 ~-y-: 'd@, ~RP.r ... ;! ~ t·~ P-l~· · ·~-· 

f': ''. contrato cobra vida mediante la a.;~ptaci6n .. que haga.pe'~-
; •.,: ' .. · .. sona auforizad~ por ii'l compáñÍa. 1 

, 
\' -, 

On;:i ·propuesta acompañada del prim~r paqo · o pago único de. 

·la·,prima, es .una oferta, que al ser •. aceptada por el ase
qu:é'adór, medi.a~te persona autorizada.para tal: 'fin; cons

. · t:Í.~uye él perf!'ccionami."'11to del cont~ato. · 

· :Luis Ruiz Rued.a acepta. el sistema. que nuestra. ley esta'"° 

blece para q\te se. perfeccione el cont~ato de seguro• .al -
considerar que,: "El proponente puede llegar a· tener 'cono

cilniento de la"aceptaci6n por distintos medios: A) Com_!! 

nicación verbal·direct~ del aceptant~ á1 .Proponente, en 
el caso de contrato celebrado entre presentes, en el 

.cual. debe quedar comprendido el de la aceptación telefó~ 

·nica¡ B} Comunicación del aceptante por conducto de un -
intermediario que tiene simplemente el papel de un mens,e 

jero¡ y C} Comunicación escrita que puede consistir en -
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la póliza misma, en una cobertura provisional o en la e~ 
trega de una simple carta". (23) 

El Doctor RaUl Cervantes Ahumada considerá·que el 'contr!;. 

to de seguro " •• , se perfe_cciona por eF' siste~a ·de la .. r~ 
; ce2ci6n ••• ", ya que nuestra·· legislaci6ri se refiere al ~ 

•.. cofr~~:~~~º_•·.c¡U ....• .; ±~ ~r~~ .. §h~n. t,.e· t~ng~:.~~·-_._}/ ~c~~:a~=~r{S~Y-·J,~-:.•·.;. :'.:, 
·· :: ... ·::~· .. és .. a .. ..,.. .... .,.a .... succdc.- m<::d.:.-nt=. _nfo,,,ma,._,_ión.v!'!:r:ba1, ... y.a.sea .... ·"·~ ........ ; ...... 

"·'··:~~ :::·é.•~1~~:~bi:~:~:.~::!~:;~~!¡~~r:tti~~:~:iiz¡~~~~~~=0~i~~~~·:··• .~·:;~;2u:.:.~:. 
··m~s. :)usto)i acorcic! con fa·,n.at~rii;~·~a.#e .~.21.· :a~t+vY.f'~ .C:;~-

que el éontrato .se·'. ¡;ierfecc:ionara) por: .. el : sistema , •. 

···.·. :¡~~=-~-::;z:~:!~:;~ª:s:~:;:~~~¡;_?·,.fit):·~-~-;:~f ée:~~.~~~~~~~:·:~~;i .. : ... • .. ..:_ 
-·:~"-·· " · ;J~(:·~\:-_- -·J.: •Y·'·'~'·:·,· -·j;_··.•;(-. .., 

. . .. ~~~rC:ii~o '. 21 de Iiey ibb~~-,:~-~ cent~~~~·· ~·~·~;~~;j~J.)Ji:i~ - ;.;;·;~,; 
• :t;.;; • ... .' • • ? '~' :;;,, •" ~ •· '• 

·:ta!Jii!c.e: . · ·:.:< 

•. ·,.<.._ • ' .• :.•,~· 

·"" 
' . Se perfecciona désde el momento en que ef propo:nen-' .. 
' te . túviere' conocilniento de la:,.· acepta~ión<de .. 'ia. ofeE_:~ 
·.ta •.•.• 

U. No puede. su~ ~tarse a la·. ~ondic i.6n , susperisi va . dé , . J.a . 

entrega de ia póliza o. de ciialquier 6tr~-documento 
e.n que conste J.a · ci.ceptación, ni ._tampoco, a la condi

ción <;le pago de la prima, 

III. Puede celebrarse sujeto a plazo, a cuyo vencimiento 
se iniciará su efica,cia para l~s partes, pero tra

tSndose de seguro de vida, el plazo que se fije no 
podrS .exceder de 30 dí.as' a partir deJ. examen miádico, . . .~ 

si éste fuere necesario y si no lo fuere, a partir 

de la oferta. 
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Es preciso señalar que la Ley .no puntual.iza cuándo el 

. proponente tiene ~.deba tener el conocimiento de l.~ .aceE 
taci6n.y bajo qué circunstancias deba saberlo, por lo 
cual: creemos es. ·una laguna que debe subsanarse, salvo en 

·el ca~o de l.cis se9l.ircis de vÍda. Es. co~tlunbre ~n el ine .... 

dio ase9ur~d'or~ ei fijarl.os3o. dÍ.as 

. J:"ii., ei:·~;s~guro da .. vidil; ér.: 1.ós .. .. s·. ~g .• úrós 'dé dai.'.ci.s ·" ;::é) •.• 
:-- :..;~.·~--' :L· __ : .... '. ... 1_. ,,_·~ ·~,, 

'_;,,~·.¡.--~,:,:_ ~ •. --·"' •.•...•.. · .. ;;,;'.,,._.,., __ 
.••. ._,._ .... _ •.• ,. .... '.'· '. - ···.-< .. -~ , 

El arti:cul.o ·19 · d~ii·ordemÚllie~to :legal.: ant~~ 
l.etra.:4,i~e ~·· ··.X · . . . . 

. · .. ·~.·.-

ºPar a' fines de pr#.éba:. el. 'con~~ato de;seiqüro,. como• -

· ,;:,, ~~~tf ~?~~~6~l~~Eq1~~~,~i·~i~ii······· · 
·r.. ··'.- . ; • ·.···: 

~té Úo · .ant~r±or):iiotam~s ij~ .. ,.:a.a ;:¡.,¡, ':n;¡Üfic~:~l:;.:. ;;o~ibi~ · 
··• ii'dad~·ªe ot.r~s · ~edios pr~bato~ios, . .ai ü.mit:~A~· dos. me-. 
dios 'ciue so~ l.a prueba. confesional y l.a. dei hec~o del' cg, 
nÓcindento. de' la- aceptaci.óri~: ú cuai''l:"epeÚmo~i ~.no acla-

.· en .qué momento y bajo _qué c::irc~.m;,¡~ancias. . 

3.4· EL RIESGO. 

Como ya vimo's en el Capttulo anterior,• el ser humano .es . . . 

frtl9íl. por naturaleza, en el sentido del. gran nWllero .. de 
riesgos que lo a113enazan y a veces lo .. destruyen. 

L'a historia nos muestra que existe un fen6meno.que. ha s~ 
frido el. mundo entero a través de todos los tiempos¡ una. 
continua amenaza de daño que se cier_ne sobre todos los -
hombres, bien sea. respecto de sus· personas o de sus bie

nes, aunque t.ambitln la exper:i.encia pone de rali.ava el h.!, 
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cho de que esa amenaza continua y general no se realiza 
para todos, .sino .s6lo para unos cuantos. 

La amenaza de daño que no sabemos si se convertirá o no 
en. realidad, ni.·a quién lesionará, es lo .<:!ue llamamos 

"RIESGO"., cuya definici6n podría ser: "Eve.ntua.lidad que . 

d.e ocurrir tr~erá_ como consecuen~ia u~a pé;¡:d.i,da ecpi:i6mi:"- ··•··. 
ca .. ;. o también podeliios definir más simplemente como: ' 

·-~r~=~~~~f ¡~~:~ir~~r~~;!:~f ~t~~:::f~j~~¡~ 
incierto. 

.·" . 

ia iri~er~faumbre éonst.it~~e un.elemento 
·, en ,eJ.: · rÍeSg'O I .no .e S .. : SUfiCiente ~.a: eXÍStencia de 
r'a:·Cj~~ ~~ dé ¿sfe. · . . · ,¿ ., · •,, • ,, .•. :, 

:~::"'i ~:._·. ·~~:·(· - .::~·>·.: .::·;i':.'.::'.·._. --x:~ --..• ,._ ·:~-· .,,. -,\:.·· 

es .una éventuaÚciaii',dafi~sa y, pc:>r ta~to 
· ce.~~iduáb:re d~be.~:t"ef¡;¡rir~ea,,un h,~cho futuró·que ácl~m&s 
· .·· · -:ci · ~.-.:. ·:·, P~-~-;.:~:_que: __ '.:~e~- "::':f~Sgo_~/---~i~iii::ra·s:~··qü'9.~.:en -ia··:: '.:·.~1~~-;.:· -~---

...... cs .. 
8
e·.•.·ªr.· :t .. :i· ad. nwnb, '_>~ºr·. e:'<· el.· . . . 

hecho futuro pued.e: ser· dañci~o''o' no. 

No pueden constituir riesgo be~lio~. pas~d~s :_o presentes 

'inciertos·, ·es decir,. que s6lo se conozcan. como" 
o·pro.b~.bles; 

Si. ya se real.izaron. o se est4n realizando y ~.on dañosos, 
·ya no constituyen.un riesgo, una amenaza de daño o pérd_! 
da1 .sino que ya son ese daño o .pi!irdida. Si en cambio. no 
se ll.egaron a real.izar. en el. pasado o no se están real.i~ 
zando en el. presente, 'aunque el. sujeto que temi6 o teme 
esa. real.izaci6n, s6lo tenqa .. un conC)cimiento incierto de. 
Ia misma, ésta ya no ocurri6¡ el riesgo·por ·su propia n~ 
tural.eza es siempre futuro. 
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El riesgo .aunque básicamente descansa en la incertidum
bre, la que necesariamente le imprime una naturaleza su~ 
jetiva, tiene aspectos de apariencia· objetiva, ya que.la 

observaci6n de los hechos pasados permite inferir los f~ 
turos,. algunas vec:es con certeza·, y en otras ·de una· mane-. 
ra. ·aproximada. mediante la medida.· o cálculo de las prob_!i . 

bHid~de~. 
, . 

··~:~=~~=Cl~~~~~~;s:e:i~=~==e·~t~~~=o~====~~~:~:~:~· l:name .. ~.c. 
r.ies~o¡ s6lo, se reaÚiÍ:a para urio~¡ cuantos •. , En C>tt!lS 'pa'°' 
labra~, el riesgo (). Üien¡u~a de. daiio es. gerierai, p(;,rqué ..; . 

. nc:i ·podemos adlvinar· éi porveni.;-;•en cámbio eié>siriiestro .• 

o 'ia. .~~aÚzaci.lsn del :daño temido··é!;; partic:u:i:a;. 
'", 

·.Eriéiorit:ra.J.s quf!i;loa •1'íesc¡o~ "s~ 'dividen en ·~6'~ 
- , ,.'• ".~ 

Al . IUESGOS ESPECULATIVOS. - son :aqü~llos en :I.~~ que las 
éonsecuencias · puec'len: ~ér;· fa,;.6~~b1e~, rl<!!!! t:~~!~::a!:::l.C:::o.: 

-'"·-"·'"> .,, .. -.~·~···· . - ~- _'_ -. ~f-.,,_. ··--'•'•" ,• .. ;••<·•·- "'·'""'''' ,• .. - ... ·~.;_ -·-··-· ·-

adversas; como por· ejemplo un. negocio de venta• de'·me.!:' . 
. •cart~.tai estl. expu~~~ó a· la.• p~~dida de lllerciac:l.o,. depre;.. 

· • ciaci6n de. su.a pr()~uctos, fluctuaci6n o ·vü:io pi-opi.o. 

. . . 
BJ RJ:ESGOS.~.- A diferenciia de~los antel:ic:ires,cacai' 

.· .. rreari .. siempre consEicuericiH .adversas, no ~6i~ para (;J. 
que las sufre, sino. tambii§n para la.,sociedad en ·con,;.· 
junto y.son: 

Riesgos de Propiedades Ftsicas. 

Riesgos Contractuales. 
Riesgos que emanan de las Leyes. 

- Ri.esgos Consecuenciales. 
Riesgos Profesionales. 

'··--.. ... ................... ---··--~'-'-'-~~ .. 
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La Ley contempla al riesgo· desde.distintos sentidos, co
mo lo revel.a el.. siguiente examen de la misma·. 

En primer lugar, como una eventual.idad que amenaza el. P!!. 

tr:imonio o .ª. la persona mi_smá del. Asegurado, es decir-, un 
aconteciiníiento . futuro, de.· realización· incierta. y. dañoso > . 

e Ía~'f!~ulo· p~imerci de l.a I.~Y Sobre el.. Contratb'.~ de', Se~Ü~ci')\t .. 

-~._~· ~: ... ;~~..:..:.:.. .... ~~'~. :.·. 1·C. ... ~.,,.. ... _., .. ~;~ ... , ...... _.,. -~· . ---- ~_!._:.: -·•~· ... ~- ~= ... -.._r.._ . .; ~~-: .. :.:...:·~·:~~A-i., .. :·.:. ... · .... -·-- ~ . 
. ,-·~-~--;--;:J·~··----·:~~':ll";~·' -·_7"".'·"'."'-~---;-""·.-··-~'1'";'"~'.-~ ... -- .. --.~-- -·~:¡_:.:-·-

previ~to .en :f!l.. conÚato (art!cul.ofi 78, 79, !Hl:y gg; dei -~····· 
mismo orcÍez;.áltiiento l.E?g.i~> .• ::.·· 

~- ~ ~--~ 
Un te;~~J; :sefiÜdo. seda, qUE!. es. ~demás. l~ ·. ~~~ie posibi;;;' · · • .\: • .... 

Hdad o'.~roba,-hil.iiiad 2 ab~trácta de que. se reaÚce d:Lcl:ici'.;·,~ c>: ... c. 
évento J~t:.tc:~l.?s1 s2:-~:«:sa;.i/.60 a·:6:3::~~ i_a'~.i~~:;;r.e:.r!~· ··.". S;'Ai:'c. 
-~ ", :~":i' ' . - ,_, 

-..-- .... _ .. ,.... - . 

. :Eh a~~!cui:o ¡:1ri.mero de i~·:Ley ai.designar·a.i.1'~iesgb. 
l.a pB;labra eventual.idad,- :io ~a~acteriza ccimo'~•:, .. ·. 
- ·~·-'' ::. . -.~·.. ~- ·::~·- .·: '.t:;:. ,','·:~ ;·~",.: . . ....... .. _ . .,,., 

_.. Acoriteci~iento Po~lble /.por .10 ~cllai, · 

con ,. 

sea impósible de. ocurrir. n~ será ~ventu~lidad ni tam..;.:· .. 
pocio rie~9o. .· 

Acontecimiento Contingente; es decir, ,de realizaci6n 
. inciert:a. ~- de manera que aqu~l.l.o que. necesa:i;iamente de;_. 

b.a .ocurrir, no será eventuál.idad~ ni .tampoco riesqo: 
aunque basta la incertidumbre respecto a.la ~poca en 
que . deba·. ocurrir. p;iÍ.ra que pueda considerarse .r.iesgc:> -
para los efectos del.' contrato, como seria el. caso de 
l.a muerte. 

Acontecimiento Dañoso: cuando se hace depender de su -
real.ización el pago de l.a indemnizaci6n a que se refi~ 
re el. art!cul.o primero, es acontecimiento dañoso para 
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el patrimonio (pero esto ::io es absolutamer.tc general, ya 

que en materia de seguro de vida, lo mismo puede ser -

dañoso para la persona, que úo serlo!. 

El objetó del riesgo,: per_s_olla, co_sa o r>atrimoni.o: e::. -9'~ 
rieril'l, · 

Tieii!po durante el cual. opera la-qararit!a del asj!qura
dor. 
Circunstancias de lugar, en que el siniestro deba ver,! 
-ficarse~ 

Caus:as determinantes d.el. evento previsto en el contra':" 
to. 

En- rel.aci6n con éstos _e· independientemente de su limita
ci6n convencional en el. contrato, hay .que tener en cuen-
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ta las reglas 9enerales relativas a las causas imputa-
bles al. Asegurado y a l.as ajenas al. mismo. 

Puede decirse que en el. contrato de seguro hay una inve,;: 
·si6n de los conceptos generales de responsabil.idad, por
que_ l.o fortuito y la fuerza mayor, l.ej os de liberar . de -
l.a Obligaci6rr a.l asegurador, hacen a ésta exigible, ya -

que ¡:>ropiai!lertteconsis~e en,asumirel. riesgo del.caso 
·fortuito y la fuerza mayor como causas productoras de d~ 
jlo_s .. qué .l.a empresa aseguradora se· obl.iga áresarcii •. Por 

. ·3:~~;i::~~3~É§E~d~~e-_._:_· .••. · .• ~p~e-=r·.i:s •. ~_:o~.;n8,····.':a·.'.···;·.=s···~~di:_·~_.,·.idve1_••.¡ºr
1

_ •.•. =s\:a:s
8

~ .•..• :·~~ 
.ros, es decir',: ;eii:".caso. de•hechos 

de~. c~~trata~t.~~ del As~~u~iido. y del. benefiCiár;io •.. · 
~-, t- --. . '· --- - 1· ,: 

') i ! . /\·:17Jfu:~¡li:~t:~~t·~t.::~::~{!~r•'i>• 
p:te;·á·' asegurad(lra<ir q~e ü cuÍpa qravti ¡;>~e.de ser. é'ubi.e"r~ 

.·· · .. t~~.t. anibi~n. · · · . . 
" . .'"· ~;:~-:: .. -: _.,.... . . ~ 

Ley. SClbr~ el Contr~t~ de Se9-izro va mb:1ejtis,~ ya 
qu~ en sus art~c:ulos ?ªy: 79 est~l~c~ que•la empresa 
'asegura~or~•.:r-esi>onde del. siniEÍ~tro au~ cuando éSte haya 
sidO..:.causad<>; ¡:ior culpa del.Aseglirado o de aquellos por - . 
quienes esd. ·. ~bl i.9a:d:o •. ~i vil.menté . y.· sÓ:lainente permite '·que 
se excliiya la culp~ gra.;,e Ümprudenéi.¿i, imped'cia ;; 'iies

cuidos graves) ·en cÚiUsulas que lle.nen· el requisito de - . 
lá forma prec~sa exiqidapor el articulo 59. 

En· consecuenci·a, ,la empresa de seguros debe cubrir no s§. 
lo los eventos debidos a caso fortuito·· o fuerza mayor, -
sino también .les debidos a 'culpa del Asegurado, lo que -

., ... ' 

:;~:-<:.".'~ .~ -' 
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equival.e a decir que el. derecho de seguros 'ha cambiado -

la noción de .fortuito, que significaba simplemente aque

llo que es independiente de la vol.untad del Asegurado, -

aunque no de su culpa y con ello se ha desechado :.la vie

ja máxima acogida por muchos civil.istas, de que el caso 

:fortuito empieza donde·1a culpa· acaba. 

auto;i;es sosti'en.en que el. ácc.l,d,~nte dl§!be: ser 
preyisil:>ie e :irresistibie para ser garanÜzado, . . 

····-·····-·-~~!*~:;;~~:~~~~~,~~::r~:~,~;:~;~;~!.~;~~;!¿~;;:~~;f~~:~~z~:~±r~~.~ 
·-" , .· 'Üos debidos ~'.: culpa del.' ~Asegurado ;y a(Ín a uriá 5iJnfi>l.e n.!!,' - · 
'· •'. ··.9'i,i'qe11cia~ · 0 :./ • 

.. '.'~: . .. ::. .. . . ,. , .,·, .. ., ;, . ~~v-'· 

;/:_;;;~., .. :/. '.t~~ co~~i¿i6~:i de. lap6¡ha especifican c~nt~~,~~-ri~s' .• ;~::.: 

···· .. ·;~s~.;~;~~~~~~~~~1~~;~~f ~~~~~~~~»~~%t···· 
.· :.: .. ~:i.;~· _ ,. :~~~::~~º~~~.i ~-~1~i~~~:S?~sscti~µ·~i~~~r~<d~1·.~:·cü~l.:~n~~~ ~s·i~éi":~·~·~·~t;c.·~~tadO~\{.: ... 

el.': sequro, :~·'ménos que e.l c~ntra.:to;~xél.uya: ciert"os suce-. 

sos de una ní~nera precisa, no. equ!voc~~ · . :• 

'oe lo antez:'.ior resul.ta que ~o son ef:i:caces.las.ciausuias. 
• ~ ~•cj.; eY.~lu~i6iif Sino- ·cuando son redaC::tadas .. de mane'ra el.ar.a . 

Y. 'precisa~ 

Las di!!posicio11es de excJ.usi.Sn poco el.aras, equ.tvocas o. 

contradictorias, son interpretadas 'en .~l. senti~ de la 

rt!sponsabil.ida_d del. asegurador, es decir, a cargo .del 

asegurador. Cuando hay duda, el. caso debe considerarse 

como cubierto. El Asegurado se debe basaren el.,princi.,. 

pio de que, lo que.no está claramente excluido, está CO!!! 

prendido en el. seguro. 
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3.S LA POI.IZA. 

La póliza. es el. do.cumento 'principal. del. contrato de segE_ 
ro, ya que es l.a única evidencia del. contrato celebrado· 
entre empresa aseguradora y el. Asegurado, y es a l.a vez 
el. documento que hace legal el. traspaso del riesgo, de-
biendO:. co.ntener·. po·r·· tal ·motivó~ _'._~as. obl.~qa~iorieá Y::dere-< o. .. .,. 

ch.Os t~t~: de la compañía asegurado~a~ .· · ·del .AsegW;a.;;: 
. , . - ·. - " I .; . 

·c;,c•: · " 'di:>• · '' · · · · 

c):::";E?;:~!~g:~:~;~~f i[:t:s~;:~::t:~~Ef 
~?-~\;~~ '.;. «;\·0-:·,~ ,_" <~ --~ _ : .. ~ ·•".'''' •. ':.}\~;~~· • t~~=~J~:e ~;::=t:~·t ·=:b:~J=~~!~f;' ·2;Ó;:~e. 'l~·}Ley· ·sb~1:~ ...•.. 

To..· ·.·;,\,:C¡:;· ... . ~::J:- ·-- . '.'.\Y.·-··-_{}_-_"·~':'.·,_. ·:'··:-:',··:..'',,/ ··;,,. .•.: .:·~;:;> ·-- ·'/ '"' 
:~:(;¿\~-r <~·<_:~3- ... ,,, _·::c. ~_;.~ :';· ... /·-,.,-->: ---_:- ;~_;_:.,-:.-.. :·- .;··· -·:·_-.::~-:;¡ -

· :jI~ ... : r.o~\rtombres, éio~icLl.íoihde l.os é:ontra,tante;¡ y firma >t 
YM~:!' {· · ~,e{ia·~presat · ª,~e9u~ado;r~-.~/ .: · · .•... , .. · · · 

.:,:;:,.¡-~;~:::'~h.· ~~L~'.d.e~i~qna~icSn·'Cie ia. co~~ ·o de ).ii.. p~rsoria 
:~:.:,;;:o-.. .... ·-

--.1: 

' ui. · La nat\lral.eza ·de . l.os d~s9e>s '.garantizados. 

El ~om~'to ~ p~~~ir del. cuai se garantiza el. 
. '. ·.,,. - . . . . -·' 

·El monto de la garantía •. 

· VI. r.a· cuota o prima· dei' seg'Uro• 

VII. Las deJD&t1 cl.áusul.as que deban figurar en la p6liza, 
de acuerdo con las disposiciones 1egal.es, as! como 
l.as convenidas lícitamente por los contratantes. 

·· .. ·. 
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Haciendo un·.análisis de la p6liza para· conocer la· impor
tancia de cada una de sus secciones, las dividiremos en -
cuatro partes: 

A) Declaraciones. 
B) Convenio. 
C) Exclusiones.· 
D)· 

Le 

0 A~~il~~1~~~~~~~II~ii:~HJf ~~~?l~~:?~~~~~~=: X 
' -~ ~~ 

···>· 
Es.tabl:ece l:as , collertÜras.· e.fi térmi~oli.:: ;.aÍn''.7:'"':', 

· ·;:}>uos, .e.s d~~ú.;i: .. l.º· ci;~~':J,-Ci .<=~ri.éñfa'., .. ~~: ci~f~:f a;; pro te::> • 
::_'.(~ei::';,;:-•· .. 

~:~::.·r· 

c>}~xctusIONEs::: ES: la deé{ára~i6n d;>i~ compañía éie' 
·-~~~~~i;:)-J~~:.· ·.~~?·~:~~#?: <d~ .1::·~· ~C::!:iaztUraS-~ .,:~¡:iintilfiiia'.ci.~::¿~h·criicl·:·:;::.·~:·;~:.:. __ 

.. y c.laramente 'lo iqu~ :.ia c~mpafií~ no se 

se ,puE!deJ1:aqrupar en tres: 

.~~~que no cu})re bajo'ningGn c~nc;:lpto. 
2~ ~as que pued~cctibrir'por conveni'cLexpreso·: 

·· J·. Las ·especiáles de ca~a, cobertura •.. • 

D) CONDICIONES • ..: Se detail.ari la_s c1.1usulas que i:ratan 
aspectos gene~al.es, como podrían s.er: 

' ,' 

otros seguros, aqravaci6n del riesg.,, ·etc. 

El convenio y las exclusiones son la parte medular de la 
p6liza, ya qUe a través de el:los la compañia exp~esala 
amplitud y las limi~aciones de la cobertura .otorgada. 
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En este Capítulo únicamente nos abocaremos a analizar 
las condiciones o cláusulas generales, que son comunes 

en todas las p6lizas de daños y cuando entremos en mate

ria de los seguros de Responsabilidad Civil, analizare

mos con más detalle el convenio y las exclusiones. 

VIGENCIA.- Se estipula la fecha de inicio y terminación 

de .la protecci6n •. < Laá :Vigencias de las p6lizas empiezan 
~ . . . ; ·- '' . . . -

a lasl2:00.horas A.M. de.las. fechas ·establecí'-

la póliz·a sól.o 

rá sus · efec.tos pór pérdidas. ; /o dáños oc~rridos y• 
real.iz,ados dentro'. de los Hmi tes. territoriales de 

tados úriicios Mexi.ciilnos~~ en vi~tud de que . 

. . c?n;~rtlle a Ía~<Leyes ~f!xicanas~ 

. ; ;t> ~t i PllMA~ .:-: ·~~·, anáÍ'isi~'·f¡fativÓ a' está cl.~usu.l~ i~ efectu~~ 
'r~s en iÚ stibca~;tti~J- 3. 6 (pero diremo;;i que es. el. cos-' .. ::-·,·.-:·= 

-,-;,;-'' ... '.'' .. • >. to por el. trai;spas()' del._'.:Í:'ies9oh 
: .. -'/, : 

·:_,, ... ,,,,_, 
'' 

REDUCCION'Y REINSTALACION.DE SUMAASEGURADA.-: La suma 

asequrada en laJ?61:LZa quedará reducida automáticamente . 
.. · · en ;ta Cantidad que .:~e .hubiere pagado por.•: s.i.I1iestro dura~ 

te 'ia vigeri~ia d~l. seq~rcn sin embargo, previa acepta
. · ción :de la· Compañia· a ·sOl.ici tud. del Asegtiradó r 'quien . se 

obliga~.1 a pagar la' suma. que corresponda, 'dicha sum'a po

. cir.1 ser reinstal.ada en 'su monto, original. para·ser apl.ic~ 

ble a posteriores recl.amaciones. 

OTROS SEGUROS.- .Cuando .el Asegurado o quien sus intere

ses represente, contratan con varias compañías durante -
la vigencia de la p6l.iza otros seguros que cubran el mi~ 

mo riesgo y el mismo interés, tendrán la obligación de -
poner en conocimiento de la Compañía los nombres de las 
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otras aseguradoras, así como las sumas asegurada~. 

La Compañía quedará liberada de sus obligaciones si el -

Asegurado omite intencionalmente el aviso fehaciente del 

_párrafo anterior, o si contrata los diversos seguros pa

ra obtener un provecho ilícito. 

· INSPECcr6N ~ - ·La. Com~aii~a. tendrá derecho·· de investigar.· 

.::. · las .aéti iTidades materia del .· segllro, pa.ra fines :de_ a pre-< > 

··:;;_:_,:;;~--::~f~~~~~:~j:ii·~~~~~~=~~~:~".i~-~'.·~::¡;r~:~~~~::;~itt¡¡t~~·:·_ 
/\. vincuia,cfos con. cu~Íquier hecho 'lue tenga rE!iációI1 con' 

:.•"::. ·t.á p.Sii~~- H ·;" 

··· . }~'. .. · _ AGRAv.ÁcÍoN' DEL RIESGO~-; El. As~g~~de>. ~el:IE!:r::~ C:omu~icar 

·it~tj ··;Et ;~~~~~~~~;~~~~Er:~~;!~~~.·t·. 
:,Y_ . si el. A&e:~1u~ado o~:Lti~re. ·el. ª"~ªº º si él: prc;"ººªre· di: 

' ·· · • dh~ · 'i~~~~aCi6·ri· 'y·· é~~a,~: :.trifiiii~~~ eíi . i~ · ~eiiiZ~~ión deÍ .. sb_., 
niestr~~ 

Eii los 

primas 

·\:· ... ;' 
,éasos de do:to y mal.a fé, :el. Asegurado pérderá las·· 

pagadas antié:i'padamente.· .. , ·:-;: ~ -· - :·-~· .. ~ - . ' .. - .. .. . . 

DISPOSICIONES EN CASO·DE SINIESTRO.-

I. · Procedimiento. en .caso· de .. pérdida. Medidas de salv~ 

guarda o recupérac.i6n. 

Al. tener conocimiento de un siniestro producido por 

al.guno de l.os riesgos amparados por la pó~iza, el. -
Asegurado tendrá.l.a obl.igaci.Sn de ejecutar todos 

los actos que tiendan a evitar o disminuí~ el. daño. 
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Si no hay peligro en la demora, pedirá instruccio
nes a la Compañía y sil! atendrá a l.as que ella 1.e i!!. 
dique. El incumplimiento de esta obligación podrá 
afectar los derechos del Asegurado en 1.os términos 
de la Ley. 

II. Al ocurrir algún siniestro que pudiera dar lugar a 

indemnización conforme a este seguro, el Asegurado 
tendrá la obligación.de comunicarl.o .por. escri.to a -
la ~~mp~ñía, a más tardar dent;o de 1.as . veinticua-

tro h~ra~ siguientes a· partir dái rhome~to eri~li:E!. 
tenga conocimiento dei :h .. ~h~.; . .!:.~~.<.ü:a.:óportuna: . de 

:_i:~,~:.-_~.,..__ . .,.--. ::_este·-~--~~:;i·;ó-~·-;-~O:dr·s--~-d~~-;- :¡~~ª~- ?t que .. ia, indetnn'iz-~~ió~·: ·.-
:";sea _:·reducid~ a la· ;~aritid·a·d que~ ori9íri_a1lilent~ hubie-

' ra .tenido si el ;;tviso se hubiere dado oportunanil9nte •. 
··La Compañía, :·en caso de siniestfo' que afectE!c bienes, ·· 
podrá C:Íptar .. por ~ubstituirlos o~r~pa.~~rios/. o bien 

.·pagar en efectivo el.. ~al.l)r .. rea.l.de l~s• mí8mos eri:ú. 
::v~ech.Í dei~;'Sihiestro.; sir( exceder. de. ia s~~. as~qurs_. 

dCI. en vigor. 

libertadpleri.a.para. la qes-
. . . 

.. La com13añ~a te.??dr.S . . . 

tiónde.proce~cis o arreql.os de cualquier reclama-
ci16n, ode seguir a nombre deiAseqUraclo o en pr~v~ 
cho propio, ·recl.aniaci~~es.por indemnÚ:aci6n de da-, 
iios o perjuicios u otras cualquie~a contra tei-cero~. 
Ei Asegurado propoi-c.ionárá todos 'los .informes o ªY.!! 
da que sean necesarios~ 

Cual.quiel1 ayuda que la Compañia o .sÚs representan:.. 
tes presten al Asegurado o a terceros, no deberá iE 
terpretarse como aceptaci6n de responsabilidad. 

··:_, ;' 
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III. Documentos e informes que el Asegurado debe rendir 

a la Compañía. El Asegurado comprobará l.a exacti

tud de su recl.amaci6n y de cuántos extremos estén -

consignados en la misma. La Compa.ñía tendrá· el de-· 

recho de exigir del. Asegurado o beneficiario toda -

clase de informaciones sobre l.os hechos relaciona-

dos con el sini.,stro y por lo .cual puedan .deteril\.i
narse las circunstancias de su reali.zaci6ri ·y· ·las· 

consecuencias del. mi~nio, y el As'egurado ~ntreg~rá a 
'.·.·ia ·c9IDpañta .. ·.dent.ro: d~. -.~.i~S? 15·. d~as, s.ig-U1~ri~~-s~>~;L.:.:·Si-:-:·. 

->~-.,~-.:·._.·~.;_~-'_--.,..- _·_. _ .. ___ , .. ;.;. .... .:--:_..·-·...:.6,...__~.-:_,.~·-.:... _;.~~ .. -. .:... :~_¿:~--~·--::..: ___ ::-~·:...,· .. ~- -~-~-· ~,;,__ __ '.:. .. :.:. 
··-·'.77 ... .-~_.-.,_._...,....,_ -"""'·-~~ ..... -'-"·""·-.•_~ ..... _..._.__,.'o.#._..._...., __ : J::'~-- .... .. --~~""": .._~_ .... -.. :,:"':":~r'~...,....,,:'\:"·-

·.mente le. hubiere.· concedido por escrito~ .los· docUDle.!! 

tos. y datos .siguierites7 
, .. 

Un estado.de daños causadCls por el. sfoie~tr6, i!!. 

d.icando :io más ciC!tahado y' ex~ct¿ que ~ea;'ipp~i-

. ·· :iz~~=~:á!:~· .. ~:::0:11i~p:~::~:ª d±g:r:~!ti:~~~~~i:ri 
do ~ri cuenta/el.. valor de .l.os' bienes ai momento -

·del. :si.niestro~ 

Todos ios planos¡ ·libros y documentos que .·sirvan 

para :.aP,oyar su recl.amac~6n ~ 

una relaci6n d~tal.l.~da de· loi;;· seguros <que exis

tan sobre los bi:enes •· · 
'·: ·. . ' ··::· . 

Todos l.os dato5 relacionados .con el origen y> .'la 

causa del daño, así como l.as circunstancia,s· en -
l.as cual.es se produjo y apetici6n de-1.aC~mpá
ñ~a, copias certificadas ~or el ministerio p6blk 
co o por cual.quier otra autoridad que hubi.ere i!!. 
tervenido en la investigación del siniestro o de 

hechos relacionados con el..mismo. 

'·, 
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MEDIDAS QUE PUEDE TOMAR LA COMPAN.IA EN CASO DE SINIESTRO~ 

En todo caso de siniestro que destruya o perjudique los 
bienes .y mientras no se haya fijado definitivamente el -
importe de la indeminización correspondiente, la Compa
ñía podrli: 

A) .Penetrar en los edificios y -locales en que ocurrió. eL. 

s.i.niestz:o para deterinina:r su; caixs;a y .extiiihsiéii· 

Hacer ex~inar, clásÚ:i.car. y valÓx'i'zar los hfenes do~~ .• · 
....... _ .......... ·. ·:!bq:.:icd:::~.¡.;;. o;.; encli~ntren. E~:: ~ún;Ju;; ¡;~~¡,:::~;i~.!i e;¡;¡¡: . 

gada la Compañíá. a encargarse de' la. venta ·¡j liquidki.:_. 

ci6n de'.fos bienes c!,~d~ sus,r~stos; ni el as~gurado 
te~dd.d~;echo:.a hac~r abandono d.~ los· in.Í.~~:os'ia lá.:.;;. · 
Compañ!;{[' 

·-.;·-' 

,:._ .,,;::·4 

,'.lli'.ii:~;) . EXTÍNC.ION· DE I.As. ÓBL.IGACIONES'.D:E:<'r.AcbMPA-qiA~~'.~dem~s 
'" '" \. lo esÚpuiacil'> eri cuanto;•( los efectos del. incuinpllm:ientp ·' 

.de l~a ob~iq~~iones d~1;3J\se9urado, '.úí:s obligac'.i.~ri,~s de 
la Compañ!a"quedar.Sn -ext.inguid,~s: .•..... . .. . . . . . . .,~ -' ··• " . ,-.:., ·- . . ''·. . . .,,.,, .. ,, .. ~' . . ~-~ . 

sirii.~stro fuere ·causado d()l~iiameriie por el Ase

gu~ado. o c:.on su complicidad. 

Si la réclamaci6n :E:ue're, en cualq~~-er aSpE!CtO ,. fraudu,-, . 

lenta o se apoyare ~n decl.aracioneS: o .documentos fai
sos- d~i Asegurado o d~. t~rceras personas, con el pro
p6sito de obtener lucro indebido. 

. . ' . 
- . : -· . . 

PERITAJE~- Al existir desacuerdo 'entre el Asegurado y la 
Compañía acerca del monto _de cualquier pérdida o daño, -
l.a cuesti6n será sometida al dictamen de un perito nom
brado de común acuerdo po:r escrito por ambas partes~ p~ 
ro si no se pusieran de acuerdo c~n el nombramiento de -
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un solo perito, se designarán dos, uno por cada parte, 
lo cual se hará en el plazo de un mes a partir de la fe
cha en que un_a de. ellas hubiere sido requerida por la 
otra por escrito para que lo hiciere. Antes de empezar 
sus labores, .los dos pe.ritos nombrarán un tercero para 

caso de . dis.cordia. 
. -

una. de las. partes se negare a irnmlil=ar :u~. perito o' si.!!! ' 

,:i~~=:~~-~~· .. ~:~--i=~-~-?ei~:./~:~!~.:•:.::.~d;~~e;i~:;~·~~.~~·~ e:~~: l.::· 
nombramiento: del. t:eréero 1 ser&: la autorid~d :judicial\ la: 
que: ai. peti~ilsn 'd.e cualquiera de las .partes ha~:i'.~l nc,,'m~ ··. 

_brani1ent6' del' ~er~~o r: del- pe'rit:o j:er~ero ,/o' .de anÍbos si,; 

. -.·-.- :;, · •.. ·. -~::!c!:i:\Y n::e==i~=~ss~:d:~::!=~a~a~~o:~:~~:: =~:~:~:~. ='· 
:~:;_~··/, ! ;- . '.t.iai-c~ro 'en/!lu cal'lbi ;fli.•,'·~~ 'comG.n. -~cUercio l~::i· i?ári~.s .. ~s'í:',..' 

· .·.. :•. .10 ~óÚ~i.~a.X'en.:i <: '• > ·x, 
<~?:\(~:. f' :_.:-~, ... ;·' - ·+~ 

.. :;:L:f ·· ' '.Los·. gastos y co~tos que se originen con motivo .del. peri"' 
~}"'··~ . · :;:fai~ ~ . ~i!i~sn' 'a> caf9o'·-c1e-:ia compañía i.~aei-A'.iii'tisqur.aao .pp~>-' ··· 

'' pa:r::tes i9u.i:itls 1 ~pero 'é::ada utio cubrÚ.li los h~riórarios . _de,. 

:su propio peri1;;o._ 

'_El peri~aje a que se refiere esta clliusula, no significa 
aceptaé:ion de la_ rec:i.;~~ci6zl por parte de _ia Compañia, ;;. 

. simplemente det:e.rininarli el monto de la pérdi.'da ·.que even:.. 
''tualinente 'estuviere obligada la .. compañía a resarcir, Q\l.§!. 

dando las partes en libertad de ejercer· las acciones y -

oponer las excepciones correspondientes •. 

El.. fallecimiento de una de las partes cuando fuere pe_r~2_ 

na física, o su disoluci6n si fuere sociedad, ocurridos 
mientras se esté realizando el peritaje, no .anulará ni -
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afectará los poderes o atribuciones de los peritos o dP.l 

tercero según el caso, o si alguno de los peritos falle~ 

ciere antes del dictamen, será designado otro por quien 

corresponda, para que lo substituya. 

COMUNICACIONES.- Cualquier declaración o comunicación r~ 

lacionada con el contrato de s.eguro deberá enviarse a la 

Compañía por escrito, precisamente en su· domicilio social. 

LUGAR ÓE PAGO DE INDE~NIZACIONES.··'.,:' La Compañía hará el .

pago .de . cualquier .~n.demni zaci6n.· en su domidiÍio so:::i<li, . 

. el .:cur~~: ?-e.1~.~~730. aras' gfg·~~ ''':'~i:~~ :e~=~- fé;~i ci.::;;.::6 · ..... 
h·aya ·recibido los• dc>ciumentos e . .i.11formacion qqe le permi:

_éo~ocer el fundamerito cie'. la . reclama~i6n. 

INTEks 'MO~TORIO~~ En. caso de. que .la aseguradora,.· no:: -

obsi;ant~ haber reci.bidé:i.los''documentos e infÓrmacióric"i-· 

c'itsh··~~<~!tª:4r¡~1~~:~i:1:¡~~;0~:;::~1·.·:::;kt~ª·· 0:tf.g1~s'· 
·té#nino'sdel árt!.c;u.lo 71 de'.1a: Ley-$obre<e1 coritrat~'(de 
Seguroren vez del Í.nter~fi leqai, .qued~rÍi convencional'."'.". 

·:· .~~~~~. ··.~-~_lt:.J~.da·· .. :~_~: ~a~~-~,::~.~i·_: ~-;~~~rw~.c:~ , ~~n~~i·~-l;~¡. io _b·~ .... ~~É~ 
·, ceró ciaiiado, un iñterb níora.tor.io anual equivai.ent~. a· la 

·' .. media a.Út:lll~tic~ de las tasas de rendimiento brutas co- . 

. rresponiiientes. a las· series cie certificados de la iesore 

, ría de Ú Federaci6n .. (CETES) emitidas durante É!l lapsó .. , 
,: de mora. 

En defecto:d~ los CETES se aplicará la tasa de rendimie,!!' 

to de los dep6sitos bancarios d~ dinero a plazo de hove,!! 

ta d!as para el cálculo. del inter<!is moratoria corivencio

na1. 

Lo dispuesto en esta cláusula no es aplicable en los ca

sos a que se refiere el artículo 135 de la Ley General ~ 

de Instituciones de Seguros. 
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SUBROGACION DE DERECHOS.- En los ~érminos de la Ley, la 

Com1:>afiía se subrogarli hasta por la cantidad pagada en 

los der.:zchos del Asegurado, así como en sus correspon

dientes. acciones con~ra los autores o responsables del -

siniestro. Si la Co:npaflía lo solicita, el Asegurado ha

rá constar la subrogación en escritura pública. Si por 

hechos u omisiones del asegurado se .impide la subroga- . 

. · ción, la Compañía quedará liberada de s_us obligaciones •. 

. . . 
. ·.··••· TERMINACrON ANTICIPAbA DEL CONTR.z\.To.- No.obstante, el 

.· .. t:énÍ!ino de :vigencia del .. contr3.to r l,as. partes con\~iene'n 
, .. ~.~.:~.~~~ .·~·-~~,~~~.::· pqdrá .. ,.da~~e .. :.: por .... te·rJr!·~ -~_:':~~ ~~ti'6i~,¿~~~~ ~~-. 

... :di'ante 'ri:oÜÜcaéiisri' por . escrito. . C¡¡ando el: Asegurado 

.'.ié poi: i:ébiinado, la'Compañía i:~nd.rá derecho a la .parte>' 

: de la prima.que corre:sp~rida al. tiemp~ dU!:'ant~ el cu.Ü e"1 
· .. i. seguro . hiihiere estacfo. e'~ vigor, ae a~uercio Con la · ta~if ~ ·_. · 

~para. se9i'iJ::c>s acorto,p+ázo ap,robada por·l~ 
· :};.~fo~ai; ·#a~c:a.r.ia y .. de se'gur(>s ~: 

.. 

·- ·. -_;~~,-"º ... 1• ~::· _-,. 

HASTA'. : :10', 
·. 1 

·!1~ MESES . 

2 .. 
r: -~- 3 

" ··-·- 4 

" . 5 

6 

7 
n 8 

9 

10 " 
11 " 

. . . 
;dit~ENT~JEi~DE LA 

J?RIMA ANUAL .. 

10% 

\20¡' 

'25¡~ 
30% .. 

. :fo%'' .. ··· 
'50% 

60% •. 

70% 

75t 

ªº' 85% 

90% 

95% 
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Cuando la Compañía lo dé por terminado, lo hará mediante 

notificación fehaciente al Asegurado, surtiendo efecto -

la terminación del seguro después de 15 días de enviada 

la notificación respectiva. La Compañía devolverá la t2 
talidad de la prima no devengada, calculada a prorrata, 

dentro de los 15 días siguientes a la fecha·~n que surta 

efecto la terminación del contrato. 

PRESCRIPCION.- Todas las acciones que se deriven del COQ 

trato del seguro prescribirán en dos años, contados des

de la fecha en que sea exigible la obligación. El plazo 
a que se-refiere esta cláusula no correrá en caso de om~ 

sión o inexactas declaracion0s sobre el riesgo corrido, 
sino desde el día en que la Compañía haya tenido conoci

miento de él y si se trata de la realización del sinies

tro, desde el día en que haya llegado a conocimiento de 

los interesados, quienes deberán demostrar que hasta en
tonces ignoraban dicha realización. 

La prescripción se interrumpirá, no sólo por las causas 
o~dinarias, sino también_ por el nombramiento de peritos 

o por la iniciación del procedimiento señalado en el ar

tículo 135 de la Ley General de Instituciones de Seguros. 

DISMINUCION DE TARIFAS APROBADAS.- Si durante la vigen

cia de este seguro disminuyen las tarifas aprobadas, a -
la terminación de este contrato o antes a solicitud del 

Asegurado, la Compañía le bonificará la diferencia entre 

la prima pactada y la prima modificada, desde la fecha -
de tal rebaja hasta la terminación del seguro. 

COMPETENCIA.- En caso de controversia, el quejoso deberá 

ocurrir a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, en 
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los términos del art.ículo 135 de la Ley General de Insti 

tuciones de Seguros y si dicho organismo no es designado 
árbitro, podrá recurrir a los tribunales competentes del 

domicilio de la Compañía. 

ACEPTACION DEL CONTRATO.- Si el contenido de la póliza o 

sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Ase

gurado podrá pedir la rectificación correspondiente den

tro de los 30 días que siguen al día en que reciba la P2 
liza, transcurrido ese plazo se considerarán aceptadas -
las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 

(Este es el texto íntegro del artículo 25 de la Ley So

bre el Contrato de Seguro, el cual por ley debe inserta~ 

se textualmente en todas las pólizas). 

REHABILITACION.- No obstante lo dispuesto en la cláusula 

de prima, ·el A~egurado podrá, dentro de los 30 días si
guientes al último día del plazo de gracia señalado en -

dicha cláusula, pagar la prima de este seguro o la parte 

correspondiente de ella si se ha pactado su pago fracciQ 
nado¡ en este caso, por el solo hecho del pago menciona

do, los efectos de este seguro se rehabilitarán a partir 

de la hora y día señalados en el comprobante de pago y -
la Compañía devolverá, a prorrata, en el momento de reci 

bir el pago, la prima correspondiente al periodo durante 

el cual cesaron los efectos del seguro, en virtud de lo 
dispuesto por el ártículo 40 de la Ley Sobre el Contrato 

de ?eguro. 

Sin embargo, si a más tardar al hacer el pago de que se 

trata, el Asegurado solicita por escrito que se amplíe -
la vigencia del seguro, ésta automáticamente se prorrog~ 

rá por un lapso igual al comprendido entre el último día 

del mencionado plazo de gracia y la hora y día en que 

surta efecto la rehabilitación. 
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En caso de que no se consigne la hora en el comprobante 

de pago, se entenderá rehabilitado el seguro desde las -

cero horas de la fecha de pago. 

Sin perjuicio de sus efectos automáticos, la rehabilita

ción a que se refiere esta cláusula, la hará constar la 
Compañía para efectos administrativos, en el recibo que 

emita con motivo del pago correspondiente, y en cual
quier otro.documento que se emita con posterioridad ad_! 

cho. pago • 

.. En nin"?"" ·caso. la Compañía responderá. de. siniestros . 
ocurridos durante el periodo comprendido entre el verici..;. 

miento del aludido plazo de gracia y la hora y día de P.2: 
go a que se refiere esta· cláusula. 

3.6 LA PRIMA. 

Para tener una idea más clara del origen de la prima, 

nos basaremos en dos elementos que dan lugar a la misma. 

l. · Ley de·· los grandes números:. 

. . . 

En palabras .sencillas significa, que entre más grande 
sea el número de casos observados, habrá m&s certeza 

en el análisis de.lo sucedido en el pasado¡ este aná
lisis ·nos .va a llevar a un ·segundo' factor. 

2. Ley de las probabilidades: 

Como no es suficiente conocer el pasado, aunque ayuda, 

para determinar el futuro se recurre a la ley de pro
babilidades, esto es, que en base a las experiencias 

del pasado, se puede prever algo del futuro con apoyo 
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en estadísticas, de otro modo diríamos; la experien

ci~ ocurrida en el pasado de acuerdo a las estadísti
cas, la podemos proyectar hacia el futuro y tomaremos 

en cuenta. las nuevas características del riesgo que -

pueden producirse razonablemente y así las compañías 

de saguros están preparadas para fijar el .costo del -

traspaso de los riesgos, a este costo se le denomina 
"PRIMA" • 

. La prima a cargo del Aseg'uradó·~ vence en el momento de la 

celebrac:icSn del contrato. por lo,qÜe·se refiere .i1primer 

·, peri6dó dei seguro; entendiéndose :como tal el. .:la~so-'!?.">:"' 
:~:¡:· cti;~i;::r~;gü.J.t:e. i~l.c~lada la ur:liaa.d de la. prima, que s.a.!. 

VO pacto en COnt:ra~fo ~e ehtende:rá que el perfodo de se-· 
guro e~ de un año~.·· 

sl. el.Asequ~ádo opta por el pago fraccionado' de lá prima, 

Ús · e~hlbiéi.~hes dl:Íb,erán ,ser por :¡;>eriodos de iqu~i, dura.,
ci6n,;)rio inferiores á, Un mes, eón vencimiento al iltieió 
ali cátt~peri¡,do pact.ido, aplicándose los recargos<~utod. 
zados por ia, Comisión'Nci~ional. BarÍéariay de Sequros a: 

. la. fe.cha ~de. ~l[Pi!dfo~c5~i: de )a ·pc5Úza. 

En los sequros por un solo viaje, 'tratándose de transpo!: 
t.e marítimo, terre.stre.· o. aéreo~: .·de accidentes ·personales, · 

así como de riesgos· profesionales, no .se podrá;convénir 

el pago fraccionado· de· la prima·~ 

Ei Asequrado goza=á de un periodo de espera de 30 días 

naturales para liquidar el.total. de laprima o de cada 

una de ·sus fracciones convenidas. Los efectos del." con
tr~to ces~rlin automáticamente a l.as doce horas (mediodía) 
del. úl. timo día del. periodo de esper·a si el. Asequrado no 

hubiese cubierto el. total de la prima o de su fracción -

pactada. 
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Normalmente se pacta que la prima convenida se pague en 

las oficinas de la Compañía, contra entrega del recibo -
correspondiente. La Compañía. no está. obligada a cobrar 

las primas en el domicilio del Asegurado, ni a dar aviso 

de su vencimiento, en caso de que así lo hiciere (como -

sucede en la práctica), ello no implica obligación algu

na para la Compañía, ni modifica el contrato en este sen 
tido. 

En caso de siniestro, la Compañía deducirá de la indemni 

zación debida, el .total de la prima pendiente de p~g6 ·~ 
las. fracciones de ésta no liquidadas, ·hasta· completar; lii. · . 

totalid~d' de ia prima cor¡.esponc:Uente. al periodo de .. seg!!~ . 
: . . '. . . . .· ·, ' .. · .' 

~el seguro pc>rc11enta de .tercero, la em¡:iresaasegurad_2 

ra podr4reclamar. del; Asegurado el. pago de l.~ prilna, 
cuando el. contratante que obtuvo .la póliza resul.te. 

,.· ,,. ·: 

venta.·· 
•, : "'. 

Las~ompañ~as de seguros no podrán el.udir l.a respé>nsa.bi
lidad'_ por. la · re~i.i:~ac.Ú5n del. ries9o. · por medi6 de ciíius.E •. 

las en que convenq~ que el seguro no estará. en vigor .~i~ 
.10 ·aespues del''P.ii~ó :. de i l.a ~rime~a''prima o. f;c~é::ci6~ de · 

ella~. No podr4n •rehusar el. pago· de l.a prima ofrecic;io · 

por los acreedores privilegiados,; hipotec~~;os o prenda

rios, terceros ase~ados, benefic,iari:.os. o por cualquier 
otro que tenga· intl!r4!is en la.continuaci6ndel seguro• 

·'-·· . . . . 

Si la prima se ha fijado en consideración.a determinados 

hechos que agrayen el riesgo y éstos desaparecen o pier
den ·su importancia en el curso de.l ·.seguro, el. Asegurado 

tendrá derecho a exigir que en l.os periodos ul.teriores -
se reduzca la prima conforme a la ·tarifa respectiva y si 
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se conviene en la póliza, la devolución de la parte co
rrespondiente por el periodo en curso. 

Salvo pacto en contrario, la prima convenida para el pe

riodo en curso, se 'adeudará en su totalidad, aun cuando 

la aseguradora no haya cubierto el .. riesgo sino durante 
una parte de. ·ese tiempo. 
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C 'A P J: T U L O :i: V 

BL SEGURO DE RESPONSABZLZDAD CIVIL 

CONCEPTO .GENERAL:·oESDE ·EL ~:. ·. 
·.' . '• 
·>- ' ·- .. ..- .. ::·> - .. -::-._ 

, A.,_i ebc~ar lill. ~fkgurc:> 1 • .!':oíiicF el. .de. Responsabil.:idad/CivÚ:, . 

.•... ptearl.ov .. ·e.t=~=l.i'-nq. uee·l.·h. :qau:e~,, .••. ºs-.. ~nu~~onado nis's e~:' lb~. iil:'tim~~~' ·añ9s'( ' ..• 
. .. ~ duda ofr-!ce Ínls JiiX'iante~, t:cic:lb;' 
lo .c\lai. nbs llev~. c~mo es l6qicio, ~. íiri· ampl.l:o panoranta.~ 

. de,· ~robielnas . tecnicos . y ~uridicos,. lo que· 'nos perinite "-
que enseguidaete6t;uemos-un.an&lisis'de'esEos <iltimos" 
... ., .···-... ---~-~:~:.: - --·. .: "'" .. -:- . . :· -.~»--·~ . ' - ";_.· ' . '.- . -. _.;·~:, . '-~- . .~_-: .• 

~br<~•z6~~':ci¡/in¿i:'gd~·~\~~"e:ºn',,~:ii~:~¡~~'41i~ i~f~IelÍIJ~:,~~~'c!J_~~ 
respuer5tll; a: ia:' primera de las' inteX'~oqante~' ~e :~urc;eri•::·· 
cíia~d~ ;~~·~bOrda d.,t!s'cie cuaiquierpu~to d~ 'vi.ata; el est~, 
ello ~1tf~!se911ro ~e;._n(,s ocupa:,·. ¿gn~ ,e.;_;l,a R~'!iponeabili~ : . 
dad .. Civil.?.· 

Para da:r.respuesta, nos apoyaremos exclusivamente en lo• 
. dispuesi~ pcir l~-~ leyes mexica~a~. por la sencilla raz6n 

- · · ·· de 'que ~ái desa:i:rol.lar éste trabajo no· se pretende hacer 
un .i.studio jurídico doctrinal y mucho menos ·compara~ivo · 

'. co,n otros. regímenes y adem4s porque p~rtimois del' supues- . 
to de p61.izas expedidas para·cubrir la.responsabilidad 
resul.tante s6lo. de nuestras leyes. 

Sobre este particul.ar, ·c~nviene hacer resaltar los casos 
de p6lizas expedidas para cubrir daños en el extranjero, 
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considerando ~ue en tales casos .el régimen jurídico y eL 

monto de la responsabilidad se ajustarán a l.as leyes del. 

lugar en que se.causen los_daños y que la sentencia será 

dict~da, en la mayoría de los casos, por un tribunal de 

ese lugar ante el que se haya demandado al. responsabl.e -~ 

de los. daños. 

- - - ._:- ~~ 

·--.-··El concepto·· de Responsab.Üldad Civil lo obfenem~s de 

-----·~;~~-;~;h~0_i~{:\;~r~~-;;:::i~~¿g1g*~~¿f ~±: ;~:~±fet~~~:~;~·~~f _ 
: · Fe-deral:, _· .'!Es: l,a-: o))ligaci6n _legalmente >-irnpui!sta o vol un~· 
'ta~±am~nte asÜJIÍida', de,iepara.r.,un daño". ci) · . 

'º.-~:·-~~ .- -~;:~-, - ' :· . . .. -. .·-· . ' .. -. '.' -
""",'_-¡,; ' 

·. A) E~ qüe se trate de. una _ obl.igac_i6n imPlid~ su 

. . ~~~~~~"t.~;;t~¡:(~~ ~;~1~~.4~~~!tt.;t:;. l~ ~-t~: 

· .. ~j.~~E~!i:!:!;~11~;1E$!ifur!;!fit~?:2=~~a 
gc:i.',; por virtud .. de:·la -11amaaa.:Autonomia de_·'.-la. Voluntad, 

. eis v.flida la aaun,Ci6n. voiuritarb de respo~aabÚid.id - ' 

c:::ivil)• .En otras ·P:~1alif.a~,:Ciaa leyes p~rn1iten y le 
_atribuyen plenos:efe~to.i:; y conaecllenciás, ,_~l que ur..:. .: 

. p~rsona a· ia. que}o~aimente.n~i-,.;ci~e re~ponsabili--.-. 
dad. civil álqúna, por. su, :~¿b~ra~á ~ecÍsi6ri s~ soHda

ri.ce con quien sl'. sea. Íagalmente respons~ble. Un 

ejemplo de lo anterior, es .la frecuente pr4cticainex_! 
c:ana del .pacto de asunci6n de responsabilidad por el 

uso de un veh!culo usado', que asume el adquiriente 

de.l mismo desde el momento en que lo recibe del ante
rior propietario, aunque en las oficinas encargadas -
de registrar su propiedad siga apareciendo el nombre 

''. .. 
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del. enajenante. Desde el punto de vista puramente 
formal., la responsabil.idad recae sobre el antiguo pr2_ 
pietario por serquien figura como tal en los regis
tros pGblicamente disponibl.es, pero en términos ded~ 
recho estricto, la responsabilidad es del nuevo pro
pietario, que es quien realmente está haciendo:uso 
del vehículo. 

C) En. cuanto a la reparacic5n .~e~<da:ñ(), que cbnfigu,~a eL":' 
· ;~~~~~=~:.~~~:t~:~~=~~~.·~~~~:~!~~:r:~~t~:~~~i~~~:::~¡b·.: "·· .. · ·· 

.... cado: mediant;e ·~l. restablec;Lildént,Ó de ia'é.· cosas :~~ ;¡;' 

estado que•.guardaban irunediéltmn~nte ant:e:3 cie ·producir 

. :: :!.· ~i··aª. ~ºP6! .• r·: .. Yds.:11.dpe. :~.'º; ... :~:1:;º:~si~~~.:·:a:!e.;~:::~:;;;U,:1~.~~ .. 
ño es; .. , - •. 'menoscabo s'1frído'e~e~''patriJno~.io .• >· 

:: y qUa perjuidó es .ia•p~iv~c;~6ri d~ l.lll.:glÍníÍncia';·;li~i~,}~ 
~a'. '" ••' ,, 

.todo 10·: ant~do~ debemos aqi::e_,a;. qiJEI .cuando .• aur;;J~ .. la - . 
. , ro.lipciriáafiiJ.idad :·1::1 vii• dé~i vad.i de:: una .c~riducf~ .• Üíéfta, , 

ci, sea objétÚ~, tambi4Sn ria.ce la obÚg~ci6n de re~arar el .· 

11.aiaaélo . Daño Mc)ral, en su caso, . d~ áciierdó • a° las .r'ecien;._ . 
te's i'~:formas ál. c6di90 civú~ lo cu~l ·veremos detenida~ , 

mente en el. sutica~!tulo,. 4·~ 5 (Concepto del Daño Mora.1) • 

· · Ahor'á bien, de .acuerdo a lo expuesto la . responsabilidad 
civil ··se :puede derivar· por tres circun.stancias: 

. . ; 

l. Del incumplim.Íento~e. una.obl.i9aci6n contractual. o V,2 

luntariamenteasumida, sea cual fuere su naturaleza y 

la causa del. incumplim.iento~ se trata, pues, de la 
responsabilidad civil contractuál, que mediante conv,!! 
nio espt:1cial se asequra en las p6lizas de alqunas in.!! 
tituciones asequradoras mexicanas. 
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Sobre este punto me parece es propicio aclarar .que: -
"En México no es asegurable la responsabilidad civil 
contractual, ya que nuestras leyes han venido a dema~ 
car con claridad dos tipos diferentes de cobertura de 
riesgos, el seguro y la fianza, con el prop6sito de -
reservara las instituciones de fianzas ·el asumir la 
responsabilidad por el :i.~cumplimientode obÚgacion~s 
contrac~ü.ilmente.asumidas~ :La circunstanciad".' que'-

: 'IE!? otro!;; ¡>~!~eS,:.este tip:o df'. riesgos·· sea:.ásun:id?: · i;í6~ ··· .·. . ... 
·-, ., . , -.··_ . .. ,' ., .,. - ~- ·- ·h- r1 .. ·- ' . . . l 1 _,.· .. - ·. ~~±·~:,:.-.-~J:·~~', 

~~~!'~~·:ªi:ZI:i~::¿:~::ie:~:ig: .. ~:;~~~i~!!!~z~~:~i;·~t!~: · .. ~ · ·· . 
. profesiOnilies de :la. fi,anza, como la tenemos nosotros', 

· .éi~ ·~l!! que ~n tales ·paÍsE!s·:~~ist'.in. ias. ~6Üz~~. de. ' 
gu:rc; de .fianza'ti cauci6n" ~ <ú . . 

.: .. 
- ' -· ~ . - ' 

ii;:f .\ • :> ·.·• ·. . \2 .:; .J:>t>!~ ;i,n.cump:q.~i~~to de ...•. aun.·1·.·.·.·.·.ª.· .. ··.··.·.·.·c· ·.··~.· .. ·.·~b.····ul ... 11····0."r~ .. 'cd .. ei.·.6.·.· no'.b•·.•.11. !.··.·.·~·~~·ctmi•.·.·o~nn: .... ·et.·;es·.·. ~·.· .. ·.·.·cim .... u.-'y~o:'°.\.'.·.:· .. ;·· ... • · ···. ' .. ~ pu~sta~ h;;~··r~f;;¡:;;.imos ,,.... • .,, 

'.IiM·· único orige~•es.1a ·1ey~<Ciáreriiosun.E!jempio ·para·.üua.;, 
,y.)\\h•:'•i trar. este supuesto¡ m~slllo que se~vir4 pil.J:a dejar et;\t.!, 
::.:~~:.': .. º :7· : . .-:~: ·l?·~~~-i-~o -):¡~~;~··~r&:·~·~s:t:~··:: qii_iió: ·~~:.~--·~a~ .. p~n~.a~i1-~·4~a .:~~i9·~- · ; .. 4~_-~:· · 

. circunstancias de tres ti.pos-; el :d~sempeiio o la rea,-
liz~ci6n d.e ciertos cargos o funciories, el uso o;te

-?éncia de; ciértas co¡;¡as y l~ rea.liZa'~i:6n<de actos il! 
.. citos o contrarios a las buenas costunibres • 

. i::')e~plo deT primer tipo Cie responsa.bi-ü.:ciad es la quei 

el. C6digo .Civi1 .impone al tutor .de un menor por 1:ª C.E_ 

rrecta administraci6n dé los·bieries del. pupilp (Art. 
536): del. segundo tipo, .. la que el mismo· ordenamiento 
legal: establece al. arrendatario por el· incendio del -
bien arrendado . (Art. 2435): del tercer tipo l.a que r_!! 
sulta del daño intencional.mente causado a terceros en 

sus personas o en sus bienes. 
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Algunas de estas responsabilidades son asegurables y 

así tenemos, que la mencionada en segundo término se 

ampara mediante cobertura expresa; otras responsabil~ 

dades, en cambio, se han venido considerando no aseg~ 

rables, como la primera de las citadas, una vez más -

con acierto, ya que en los casos de cargos o comisio

nes como tutela, curatela, albaceazgo, la delegación 

fiduciaria y otros semejantes que s.;, refieran á:la a.!! 

.ministración .de bienes,' son objeto de una f.:Í.anza .. y no: . 

de un se·guro, puE!~ ·e~ todos <ell.os .las responsabilída~. 
des suz:9en por el incumplirniÉÚ1to ·.de ia 01?.~,ig~cúsii. 

i;~úd~~~:~-~ ~·.~i: ·-~~-~-ü~i~rent~~~·~: ·· ·. 

En.cuantOá l.~ re~p~nsabil.idad derivada'de ac~os il.í

.'citÓs ó ccintr~ios a 1as·buen~s costlÜnbre$1 previ~ta~ . '•.; 

··por ei arúcuio iúo del. .c6dig~ c1.:ri1~.· unai vez m§s:.rs{. 

•c.c?rdemos que•hay iictos····aañinos'que/· ª•··pesar d~.·sufil,!.·· ,, .. 

,,;~f:=~~~~~:gf~~~:~~fü:~~~;K~~~ 
· aé · hum~nÚati (l'zt. : ::o :Ley sobré ei'~co~trati;; ¿d:~. sec;iiio> • 
~-~: -: . ;. --·· ;- -·· -..... -'";.. . - . . . .. : - - " ; ... _ . . . . . 

;.-....... . ' ·. -·_ '. . . . 
f{ay otros . actos que, aunque tainbiGn,. son il!ci tos, · qu~ 

;danigua1mente cubiertc;s ~~'1aa' P6ÍizCls, los 1lainados 

culposbs. 1:) se~ aquell.os qu~ pr_odu_c:en daños y que in;;; 

... el.uso p1.1ecien' configurar deÚta,. P.ero que se .realizClri 
. ,., ' . . . 

· sin'.intenid.6n dañina, cjeneralmente por ,imprudencia, -

des.cuido o imprevisi6n~ Conviene tener presente que 

la responsabil.idad civil. derivada de estos actos tam

bién está c:ubi,erta en las p6l.izas, según lo d.ispone -. . 

el..art!cul.o 78 del.a Ley Sobre el Contrato de Seguro, 

que s6lo permite excluir de la cobertura la cul.pa gr~ 

ve, esto es, el. descuido, imprudencia o imprevisi6n -
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injustificable, sin embargo, E!n nuestras p6lizas no -
se excluye la cul.pa grave. 

3. De la tenencia o uso de mecanismos, instrumentos, ap~ 
ratos o substancias peligrosas por sí mismos,. _por su 

veloz desplazamiento, por sus propiedades expl~sivas 
o inflarnab.les, por lá energía eléctrica que generen o 

· cqnduzcan o por ca.usas aríáiogas; .se _trata, pues, ·de -
ia .'llamada Responsab.i.Údad ',Objetiva·. que •. como 's~bernos. 
siSio en eL curso dei oresente si:glO ha venido a :tómar 

. .,, - ,· . ,: ' ... , ··«. - ,·· --, . ". 1 .. .·.. / -·"·-· ._ >-·. - .. 

~;~¡~ga.t_,._ e_·n .. i~~-~.-:1ey~:~~~ ~--~~e~-~~~-~_,_ d~ _-. ~' ~· ~.:_::}:-~~~-~~-~- ~'=-~-~t?~z·~~¡-"¿-ul0- ··: 
·• ··· · .CiiscÜ~idi:Í d:;éit:ri'n¡,;_l _ i de: encontradas .·opiniones_ .jui:is-

prudericiaies, pa.?:ú~ula~enté po; pa~t;e .de los trata~ 
c:iistas f.:i:anceses de fines dei siglo pasado y prinei
p.Í.Ós. del presen1"e~. 

"·' . _·_. ,-.- .·;. . 

. Aiinq~e ~n ~ácactiia'i.idad nos párE!ce".,cÍE!.::i,o m~iil •1lil~t1i-a.i 
l.~ •. ~po~ic;i6ri"/i:;,;~~i/dJ ··e'~~e; tipo de .• resporisabilidad ·~ 
no;estápor deÍn3:s repetir.iás'pre9urif~,;; que.ios juris 

. " , .... ' . ··-· .. ~ .· ' . ·.: .. -. , -·' , . . '.- -
tas, jueces< y: Iegislad:ores se xórmularón. durante mu

:~: .. ,élios· d~~.~·s·:~~:·~,;;:~~~·.-. ju·~·tc'_:.~..:c:.·ái·· .ri_Su~r;.-~:: ... ae:. :~p~-r~tos·-: o 
-~nerg.ias peÜgrosas' re~pc:>nda de lÓs daños que . cáuse, 

a'Unquel¡~ya to~ado.toé;las:ias precauciones materiaÍes 
.y>:ucnicas en 'el empfeo de· tales dispósitivos? . ¿No 

resúi.ta .excesivo célrqarle ilna obl'igaci'6n econ6mica . y 

jurídica a pesar 'dé qu:e "haya a6tü.iÍ.do .·de 'clJnfo~idad 
con 1as m:is evoi.ucfo~ad~s normás t~cnic::ils y por ,lo' 

.. · ·mísmo, no ha incurrido en ·responsabii.idad científica? 

Si bien. ya conocemos la terminante respuesta legal, 
val.e la pena examinar, en forma breve las considera
ciones socioecon6micas que llevaron a el.la. 

A partir del surgimiento del maquinismo y particui.ar-



; --~ ·;:··. ::, 
-··. 
'.¡·: 

71 

mente al influjo de las dos grandes conflagraciones -
mundiales de este siglo; la tecnología se ha desarro

llado en forma desbordante en todos los 6rdenes, a 

tal punto que no es una exageración el afirmar que a~ 
tualmente la humanidad vive inmersa· en la. tecnología; 

los alimentos c,ue ir..gerimos, la ropa que vestimos, 

los transportes que empleamos, los mecanismos de que 

hacemos uso para trab°ájar; los· medios de comunicación 

·a distancia Y. hasta lo.s instrumentos de diversión son 

pro,ducf::o de ·la técnica, que de asé m.;dO ná ven.ido a -

C:o~f..c:>~~r y ÚecuentementP ~é~:::=~=;;..i la úiiosincra-'
cia_ y--'.la conducta, del hcimbre '.moderno. 

. . ' ,· 

En esta carrera.cientifica i.os asequradcires han desem' 
peña~o üri important,.;pap~i, ya que han venido ponien::. 

'ao. s'us reciurs()s •en r.iesgo ~l sez:ViciO d~ Cl1ll~~es pro~ 
'a°úcel1 y. apr~vechan io·~ -rE!su.ltaaC>&· .cie ;1a ,t~c~#a~ cpar~ 
~ubÚ~""~iis r~spórt~~bli.iéiades. · · · 

. •',, ,· ··" :. - .. · ·'·.' . 

El aprovechamiento utilit~rio o, 1Ücra.tivo ~e los apo~. 
··. tes tecnol.Sqicos ·~s .. la .f".¡o.daiuen't:aL raz6n ·.sbdi&econóllii . 

-~~ d~ la i-esp~n~~biUdad objetiva; .• No es socialmé~t; 
justo niec:on6micamente eqú.itativo el que unoaobten

. gan comodidad. o ganal1cia, '.a costa de la. ,viiÍa, la sa

lud o las 'pérdidas patrimonial.es de otros,. aunque 

.el apr(jvechanÍiento· s~ ~juste a ias ·reql.as ¡~~~icas de 

.ope:Í:aci6n;. En cons~cuericia, el.daño que se cause.a -

terceros es el ·precio que debe pagarse por l.a utili

_dad o e1 lucro que se obtenga de l.os dispositi~os ti!.!:_ 

nicos, cuando. 'stos impl.iquen l.a creaci6n de un ries
go en perjuicio de terceros; 

Cabe recordar que son asegurabl.es todas las manifest~ 

ciones de la responsabilidad objetiva, e incl.uso ~l.g~ 
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nas de ellas por su importe total y: existen casos en 

los que 1.us leyes_ fijan un monto má:c:Í.mo a la respons~ 

bilidad civil, aunque el valor de los daños sea supe

rior. 

Como es de suponerse y dentro de la más rigurosa lóg~ 

ca jurídica, la responsabilidad civil que nos ocupa -

:tiene' ciertos l.írnites1 impuestos por la _conducta 'del 
dañado~ 6uyo descuido grave. o. imprudencia injustifica 

ble, rebaj
0

a el deÚ~éad~. marco d~ la responsabÚid'ad-- ·-··' . ·- .. ,_ : ...... ,._ . -·- ' ·-· - . . 

•• •• -·" ••. -é" - -_ -~t:~t~~~r:~~i<l~º-~}:~h!'~~::~ ~:~:~:~~=ü~~;i:~d~~='. 
'ble···n:egügencia, o. t~l v~z i~c1u!J!ci deÜber~da~ente, -

se exponga al. sufriniiento.· .dé daños 'pe~son~l.es o 'patri,: 

;~. ~oni~i~s. ;~t~ l.aJ,~ons.Í.deradón'. ?e qúe el mant~: d~. ia 
{·~; _: just:id~ .. nó_ puede' C:oJ:>ijar.'conaµctas· torpes o. ~ol:osas, 

/•i' ·;: • · Perbfr°~~li-ten otros .i!Iríi. tes a.·.: 1a ~~~~~·~:~b'Í:li.~~:.::. 1 

. ()bje~iJii.> §s~bs de car&cter pecun.i'arl.o y ·aunqu~ ¿¡;igu .. ? 
·. ri~s, --d~·<·~·i-1os>~o~ ·-iap-·li·cab~l~~ ~-~-ién -a·/ ~os __ ; :~~r_,~>"~- ;- ~-~p~s..: .. --

··· de r'3s~'9ni:la~:i;l.idad _ (l.a cO'ntr~c1::uai y la leqalJ, es im. 
: º'p'ortántitiñei-lci6ri~Ú~~ ~~f . su~ re~'ei:C:usiones en l.as d.!_ 
v'e~s~s· formas· del segu;o de .Respori~ábÍl.idád civ:Í:Í ~-

. N.os ~efE!rilllC)~ a di.sposfo.iones que en dive.rsas ley~s ,y 
aún en reglamentos. fijan sumas máximas de 'indemniza- : 

:ci6n:: :!.sí el ar:tí~ul.o l9l5 deL.c6cÜg6 CivH, .por ·10. 
que s~ refiere .a· los daños a ,la!i per_sonas; e~ Conve

nio de Varsovia,: por lo:. que hace a la responsabi.lidad 

ºcivil aeronll.t,1tica; ia Ley de Navegaci6n y Comercio M~ 
rítimos, .. en. cuanto a la responsabilidad civ.il del na'

: viere; .las Reglas de Apl.icaci6n ·del Seguro del Viaje

ro, en ló que concierne a la reaponsabil.idad·civil de 
·1os porteadores federales de pasajeros; la Ley de Re_!. 

ponsabilidadCivil. po~ Daños Nucleares, respecto. a la 
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responsabilidad civil nuclear objetiva de los operad~ 

res·de instalaciones o sustancias nucleares. Como 
única justificaci6n de estas lim.itaciones suele adu

cirse·, en el caso de· los daños a ·1as ·personas, la im-

posibilidad de atribuirle un valór económico a la vi
da~ >así .~orno a las partes y 6rga_n_os de_l cuerpo humano¡ 

en.los demb cas~s. elpeligro'deexpone~ a las empr~· 
. ~sa.s\-respÉictiv:as a Ú{ qui~bra, '· la' f1Usp~nsi6ri'. 4e_ pagos_·· 

: .R/;~#t:~~: m~.~~S,: ~L~~~~1l(·~~~~~~1~~~~-~--f~~~~~~!':f~!l-~~!l. :c.: •. ; •.• 

. '"te':' el'' fuerte'• qtiebran·tci que ·•r.epr~sentaría el:'" pago·. de - . 

a:ita:a swnas pe;~ ~onc~pto ~di! resP,:>risabiÜdad civiU 

.,;;•:~:·,:. . . :;Rés~ta~do~ :.'l.a respopsabilidad cbii'tiene _Un~ :s;;ia y' r!!_ 

··r:~:: :¿_.,;i:mota.'fuente,que es•la;.;ley, pero-qµe .• fluyei,a .:t,raviS~: de.- · '"' 

·~···· ·· ......... J¡~~~~1~~~~!::~rB1~f :&~t~If!f~~l4:;. 
~;{;:;: :/ 

....... , .. -~." -.'.:.-.,,·,, . 

_,I.'ro~~ae:rem:o·& ª ·anaiizar e1 cont;~nia<>:'júri'.cú.4?º de ia obi.C 
gaci6n indenmizatoria. asumida por .los asequradores de -· 

res~onsi.t,'iÚdad civiL ·· .. 

.. E:t:. artículo' 116 de ló!.c:.Láy Sobre .el.. Contrato. de Segt:ro,. _ -

'-permite a las insti:tuciones aseguradoras -elegir 
f • . • . _,. . .. 

·.ma de. cumplir su obligaci6n, entre el,_pago, la .. repara'.'." 
ci6n y la '• reposici6n. 

Hasta aquí el· panorama jur!dico es;cl.aro¡ _el ter::ero da
ñado puede actuar directamente en contra del. asegurador; 

éste a su vez, puede optar entre el pago en numerario, -

la reparaci6n o la reposición de los bienes dañados. 
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Pero en este momento se aprecian ciertos nubarrones que 
amenazan tal claridad, ya que el texto del primer p.!irra

fo, del artículo 1915 del. C6digo Civil, de acuerdo a las_ 

reformas ·vigentes desde 1975, con arreglo al cual la 

elecci6ride la forma de cumplimiento corresponde alaañ!! 
do (ofendido) y no al responsable. (causante d~l daño)~ 

Ahora· bien, 'el. texto del Código Civil es ,posterior a:l de 
. ¡¡\ Ley Sob~e :el Con ~rato. de S~guro 'y; ~bo's ·.fueron ;-~~pe:d! 

. ~?Jtlf ·~~~=k~r:t=;21tif if~~~~:~~~f r~:;~:=~~:2:~ 
d~e~l." L.-ce:d·-·-.i.~~0b~--.• e~ •ve_·~.'1f contrato d_~ ;'Seguro r~~'.deroqa~é'.t~ ~o:r. ___ 

1
::-. _ 

.., "' - - y' por tantb, el. tercer.o daiiadé:j" es --
pa.go . <Y i~ X:eparacióh? -

;,;,.:,:.; ,.::.·.~ 

. ·~:: .'. :" '.: ~~:~ 

- _.E.F'Lfo. D!a,z B~~:V?{~os~~~n~;-~~'.,"se¡~~~~~i€~~ in~~1~!-~-i-•--·. 
,:pr~cep'to .• •legal•que'perúiite_ •.. a lo~ aségtirafior:es. dedaños,• 
óp~ár ~~tre cuaiqui,ara· ~e i~s -í~rmas écie :c:~mplimiento ipr~ 
vi~taá;~por ia_L~y Scibre el. Contrato de Seg~ro, c:;:;n•aPOY:Q. 

, f.~~s~:_'._~:r51l:Ün!!ntos -~;guif!'~tes_" ~ -~J3' · --· :~.: - ': ic•· 

--
Él.;éisdigo civii consigna una:regl.a general., 
a' tocio Úpo ··de responsabiHC:lciÓes civH~s-; ··._en· 'tanto' 

.. : . . ' . . . ,, ' ,,, 

que ia. Ley Sobre .el contrato. de Seguro consig11a:: una'. 
re'g1a': espe~ial, sólo ·vigente: para ias 6bÚqaéfones~ de -··. 

- los aseguradores¡ aquí dé1'emos recordar ~J.principio 
en~ateria de·Í~yes, conforme ,al. cual la disposiCi6ll 

._ . e~pec;;ial prevalece sobre ia_ regla general. 

2) El C6digo Civil es un es~atuto legal de car.!icter lo

cal, esto es, expedido para regir, en principio, sól.o 
en· el. Distrito Federal,_ mientras que, l.a Ley Sobre el. 

Contrato de Seguro es, por·raz5n de su naturaleza me_!; 

cantil., una codificaci6n federal. Se ha comentado· -
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que cuando el Congresp. de la Unión expide una ley vi

gente sólo para el Distrito Federal, actúa como cual
quier otra legislatura local de las demás entidades -
federativas de la RepGblica Mexicana y en consecuen
cia no es posibl.e que con al.guna de· tales leyes loca
les para el Distrito Federal el propio Congreso pre-

tenda. de~ogar. J.eyes .federal.es. 

Porque; el referido C6digti.rcivÚ.: atri.buve el· cler:e6tio. 

:_:~:~-:~;c~¡;;~.~¡~••::i~~i~::16Z~ii1~~f~Ía~~:::¡t~ff ~=;~-=~=·•·. 
guradora. En' efecto;. es ¡:.ierto. qÚe.esta últ~ esd 

.. 9bliq~da Úerite al::.tercer()- dafiadÓ, pe~o, su ~bii~a
·.·. < pi6n nb 'es' la : del ~es~onsábl.e ,' n_i :éléf~_va del· ;C6d.iqo .• -

. . Civil; siilo qui! se.tratá d~ tinaobl.ig~_éión•v~ilintaria ·-·· 
-~ .. --· .. · ',;·_ --.-:·:·-,:-·>~;7_·-:- ,··:~·-:,'.~ .-.·:: -.-··. - : ' .. -_-·_, '.-·- . .:~· .. <'.¡/"' - ·:·· :_._,. ·.:····:. • 

.. • . y contr~ctuaJ.mente asumida, formallnent:~ prevista::.i:re 
' '._:•· :>. q\t].ad~-~~'ia:'.Ley·so'bie -~¡ cC>'nt:~~t;Cl\i~:se~ó;'.y_-~()~ ~ 

• ende , 's iell1pre·; de. C:ars:cti!'r' mercan Ü.f; .. ·. p;;,r. io .•· m~.Sriio .< es 
po~ibie;que,.sú: monto sea i~:f~ric>J; ~iprevi~to (), qtie ~ 
~Elsulte dtt Ía apÚcacÚSn , éiE1i c6c1.iaC> Civil. F:i,ry<!.l!!l~n- · 
t:·fi!, es :ua~~i ~\1~ .... ~-~. ª~-~n~t6n e~t¿- ~~je~a ai ~: cumpli
~.iento de formalidades y r~quisito~ ~e nada.tienen -

. qúe ;er con el. C6digo Civil., sin~. con . la ya ci ta.dei 

J:.ey Sobre. ei .Contrato cie Seguro' y con .. las estipu1aci.Q. 
nas previstas en las"pól.izas· respectivas. 

"Un papel de especia1 importancia dent'ro del seguro· de 
Re~ponsabiÚ~adCivi1 lo desempeña la figura de la subr.!?_ 

. gac.i6n, no si.empre bien comprendida y en ocasiones: vi tu-
Perada. • (4) 

Ante todo, l.a subrogaci6n opera por ministerio de l.ey, -
esto es, sin necesidad de que en forma expresa se decla
re en el. recibo suscrito por el. Asegurado o por el. bene-
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· ficiario; basta pues, para que. surta efectos, cualquier 

comi,~ancia :de que la institución aseguradora efectuc:; el 

. ¡;>ago. 

'A) Que el seguro no se constituya ju~ta.'llente con las su-

· mas a cargo;de:terceros causantes del daño; en fuente 

de lucro para el Asegurado que, de no operar la subr.Q. 
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gaciéSn, tendrí.a :derecho a obtener el. pago por. p·arte 
.de dichos terceros: y también del. asegurador, con l.o 
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duái se configuraría aquí sí un injustificado enriqu~ 
cimiento. 

. are La :i~conv'eri}.eric'i~ dE!:. que .,u.diera: ~ti~dar imp~~e • :i:a con 
.· ~,·.duc.~a ·!!ol.~~a, culpÓsa º'.·generadora de r~sponsabi:Lid;,.d 

.. ~3:;:;f~t~~f f~~~t!ii~~~~!~~;~~!~1~~~~ 
·:~: .. , -"::/ ,_,. ,-< "-:·- ·, -~. <.'.(, .·,º,'.;:,> .··: :::-'·1~-::·Y.,~._ ,;··;_·. _,-;:,_ . ·· - ' -· -' 

• c;~J : Qd~· i!i''.lle4~~~f,'n'o ~~~rc;~~j¡ti't~ye ·e~' i:uerite: dei·~~"défi,~.io . . , , ,, 
· ·.· ,".·iÍ!cit; .J?a~a: ~l. tercero ~iÍusante d~l .dafi~; q~i:en',· ·~n- ' ,::,c. ' 

¡~;.«, : 5 ,te'. .l~ .~~rd.id~···de .~nterfis·'P;ªtr~ó~ia~_·p;,'r .parte del .·-/ .)· , . 

·;·· .•••. ·.,C''~j~~~r~~~~~~~~~1i~i1~~~~~~~¡i1~;i:.;~.i· 
"'·' 

~- --~ . ·_::-~·--·~:.-:--: _.,,:;. "'""-·"' :.: .. ~: ... , , .. , ... ,.. 
·_:_~:-~.1.' .,:) ~-":: ~- ·,_,,:.,,·. ···~·_._,~~.·._<:;.,~~j;.-:.~.,,, 

···~~~IJs¡t~~~~Ei~t;~~~~~· 
ne cabida la sul:>rog~c16n,··pues parece absurdí:>;.perisa:ir en 
una: responsabilidad. de terc.,.;;.os. a favor del .i:.s_e9~rado, -

.cua:nÍ!o ea precisamente el.· Asegur~do,. por hip6te~:Í.s, ·~1 -
~espo~ísabie· del daño. y sin eiubar.cjoino es ad; con .. fre

c~encia y tal. vez en pr~porción numérica may~ritaria, no 
i_nqWnbe a,l. Asegurado responsable acciéSn alguna contra 
t~rceros, péro debe recordarse que' el. mecan.i¡;mo legal. de 
I.a responsabil.idad civil. no siempre guarda.relación di-

. recta ~on I.a ·conducta de las personas que se determinan 

. ~omo reaponaabl.~a . y· que ,en· ocasio~es no · tienen. particip~ 
('· 
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ción alguna en el acto generador de la responsabilidad, 
deÍque sin embargo deben responder por virtud'dé .una r~ 

lación jurídica preexistentl;! con el autor directo .dél d,2. 
· ño." (6) 

-·Algunos. ej~mplos aclar;,,n lo anterici.:z::~. . .. 
'. 

1 .•. Establ.ece eT; artÍé~io. 19.17 del:; C:ód.igo 'c{V;ii; é¡ue 

_; .. ;. .. : . ... :~; ,. 

,::- ' 
~ ,·· ', 

· .•·2~. ;El ·.a~~!c:u.1~·191ar~~E11 C:6d_igo :~_i1':ü ··d~spone~~L ;~~ -. 
. . • :Personas~ morales' .. son• responsatiiEI&.· 'de· los· daño·s y 'pé·r.;;; 

·<~;1;~~=~=u.:~ c:::~~~::;~:=·=~~:sE!nt:<lnt_E7~··· .. 1~g~~~~:E!ri_'_el. ~· .. ·• 

:~.- ; . . . . ' . : ' ' . : . . . . ' ; 

• 3. ¿Los em~~esarios 6 patrofies son resp(>nsables de lo;s da - .. 
ños'caus~dos por· sus ope~arios, ~mpleados.o sirvien-
tes eri ejercicio de su.s funcione.a o. !!ncargos y. pueden. 
repetir de ellos lo que hubi~ren pagado. seg!in l'o di.!!_ 

,ponen los artículos·l923 y 1927 del.C6digo Civil. 

Concluyendo, tal y como.hemos visto en todos estos casos, 
el.responsable tiene acci6n.en contra de otras personas 
para obtener de ellas_ el· reembolso de lo pagado.-
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Ahí pues, queda dem~strado, que también en este seguro 

cumple cabaJ.ine.nte su misión el.. principio subrogatorio, 

pues• la ·empresa aseguradora que pague,' sustituida en.·. los 

.derechos y acciones. del Asegurado, puede exigir de los -

cul.pables el reembolso, en la misma forma. en que~ antes 
.del pago, pod!ahaberlo hechó.el Asegurado. 

EN EL CODIGO CJ:VI.i:.;··. 
-' - :: " - ·': ' . :o>.:- ~ -- ·é 

~=;~t~1~~~~1~~l~1¡i~~~:~~1r~:!ij~r~i~~~~~1i~~Í§} 

:¡¡::~¡;;f í~tl~l~~iJif f l!~lliljj!:~~~ 
.,.:. " ,:; :· ·«.qUe: dir.iétamentEi<'~fecta ·a···la· el.ase" obr~r~; h~·- hechó ·;_-:in-'~ ; ·. • :· 

::~,··· ··'~'..:.:}.1i;~$;~~;~=:~f~~~t~f~1~~~;~~;~:~t~~~t~~~~~s:1t±~~¿~ft!~:=;;'.~~.~2~~.·~: . 
. ,,-: ... ·· ·'- . :.:.~-~n~.- el.~.-·no· ~~á- .m~cho~:-~.t~~u~:fa~te, -pr~n~.~-pio 

oo.·. • ·:~~ª~ ~~ i~~ ~~:te~/es;;la suprema: . l.e\.:0'.d~ '. los' contrato;;¡ n 

:-:~·-!_'.\",<'.~;-· .. 
·:·1,· 

:::-:·.\·>· ;•'X'-: ·~>· .. 
-. -,~-' ·, ... 

·. > iJ; c•p.ttulo v 4ei z;il'Jro c~arto,_.nos 
n~~«;ü '~cen'éie i~s-.·~~tos uicifos:/~ntre'lós.··~rú,'C:uicis 

, ·::;comp,f~:ci:dc;~ ~el. ;1:910 ~1 1934 y as.f teneui~fl que:· . . 

. . . . -

. El.~qlie obrando .il.!cit~nté o. contra las buenas costWÍl

bres cause daño a otro, e~U obligado a r~pararlo,a me-. 
nos que demuestre que el.daño se produjo como consecuen

cia de cul.pa o negligencia inexcusable.de la víctima. 

(Art •. _1910). 
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El. incapaz que cause dáño debe repararlo, sal.vo que la .,. 

responsabil.idad recaiga en l.as personas de él. encargadas·. 
(Art. 1911). 

Cuando al. ejercitar un derecho se cause daño. a otro, 

hay obl.igaci6n de indemnizarl.o si se demuestra que el. d~ 

recho s6l.o se ejercit6 a fin de causar el daño, sin uti
lidad para el' t.itul.ar .del derecho_; (Art. 191.2). 

- : . . - - . ~ -

, 'c'uando una: p~rS!ona:~ace uso de ~~canismos, instrumentos~ C 

~\~<~;;~t;;~~~~~f iii;~E~~z;;~t:f ~~~li~~)?; 
• .. ~:.· .•. m~.:dj::~i~:cit~t::~~::::~: ~=·;¡:;.::·•f =t· ~·· 

.: ;•' ,. ·.-,.~·:·_::>··:,·'_ ·:~:: ' J,<·« .:~;:f::. -~ .-_ ·,:' \~>>~- -~ ,.,. =.;'-" '-·~ ·:·_.'" . ~-:-:~{' ·::·:' -,- " f'/_,:· {~-'.~· '>_~~<-
_cuani:léi:: si,n ei empÍeé)'.: de mecariis~~. instr;umeritos, :"etc_~; a/' . 

; ,., ,que. se refiere· el art!cul.o l.913, .:'y sin culpa· e:> ~~9i:r9en~x· .. 

. :_ _c~i~ .~é ni~guna de';-i8.s \pa~~~s, .ds.ee···.···r~-'perc_ oh_ d0·:··~ .• --.• _··ca_·e:· ni::.n~ae •. mn~°:si:' .. z'"a·cc; ... ªi.do:..ªn·' .•. '.·._,-.·.:.•.·.· · -- ~µ-...... ···-~a·:_::~a¿~---~i1Á~--:1d~-·~b>~~~~-ª~:á_~--~in··. - '"" -
,,:;, ,._· '· ... ,_:.". .);,.,. 

(Art. 191.4) •. _··:.' 

La reparaci611' del daño deb~ consistir a eleccÚ5n del.' . 

. · Óf~ndidO) en el .restableciimieilto 'de l~ situaci6n ante".'" 
-~i~i. cu~ndo eiio.séa. po~ible'o en el'págo~Ci~·daños y 

perjuicios. 

'cua~do ei daño se cause a las -personas y p~oduzc.:~ la mue~ 
te~ incapacidad total permanente, parcial.permanente, 

totai temporal o parcial' temporal., ei 9rado de la rapar_!; 

ci6n se determinará atendiendo a lo dispuesto por la Ley 
Federal. del Trabajo. Para calcular l.a indemnizaci6n que 

corresponda se tomar& como base el cu&drupl.o del salario 
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mínimo diario mis al.to que esté en vigor en la región y 

se extender.ti al número de días que para cada una ·de las 
inci:lpacidades.mericionadas señal.al.a Ley .Federal. del. Tra

bajo·~ En caso de muerte la indemnización corresponderá 

a l.os her~deros de la victima. 

Los crEdito~ ~or indeníniiaci6n cuando .ia víctima fuere .,. 

2;~~s.~li~~~"f ·:~r~i-·~.~-· t_ .. ·.!_·~·.=.:: .•. -.:.·.~~-·-· !.~:~~::::~º=~·'"-
-·~-· -··- _,. ---- - • ·,,,i_'-:-,._._; •• ,.,',;<.~.:·~~.;.~:~~'~ .,.·.:·"·','.:. ... 

~···-~:Jx.:;;·~~f 1~!*z!~~~1;~~~~!~[+:,t:~~¿~=~~:::~:i~r .. ~:~-~-:~i:~;; · .:-~···· 

:~¡i~~~Wlf &1füfl;~~~~~¿~~;~:~,····• .. , .. 
? ': :>¡/:,(~O· ~~~:;g·~ffMz~~~X~~ .· .. ·.·····~<· ;:i·,,. • ..... /:.·. '\,;.; . ,· ·~.·-,·.·.·. 

• • ' • ' _¡: ', ' ' ·, ~: :-· • ; • 

~~·~}t $~}~~~!i:~~é •i•~id.lci:~ ~· r.~~r~iSDi ,.;r." .. 

(~.;E[fü~~~~r~;.~:~s~r3=~~~fü~:~t~[#=~ 
Porq~e sus C~dig~sequivalen al del.•DistrÍtci•Federal. 

d~ lB84:. P1Íebl.a y Tlaxc.al.a. 

TXENEN LIMITACXON 

4) Al. salario o util.idad·íntegros: Chihuahua. 

. ,··. 



.. -: ~- >.;,, .- .t .. 
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5) Al cuádruplo del sal:ario mín'imo' diario: Distrito Fe
deral, Guanajuato, Baja California Sur y Quintana Róo. 

6) Al salario mínimo que esté en vigor: Baja California 
Norte. 

.. ''" . 

B~ja c~Üfeirrti:i 
.Norte···-· -· 

Baja caÚfoX:nia - . 
Sur 

··.campeche 

· Coahui.la 

Colima 

' .use a 1612 

.úio . ª 1934 . 

... -
18_05 a 1829 

1807 a 1831 

1801 a.: 1825 

1910 

LrinÜe:d~i.• sai~ri(>/ 
mS:niino • ·:.. · 

· · .. c-cuatro veces el· sa:... 
lariomínimo. 

Sin limítaci6n. 

Sin limi taé:i6n. 

Límite de $ 25.00 
_cuando hay in<¡resos. 

Sin lim.it8.ci6n. 



Chihuahua 1795 a 1819 

Distrito·. Fede.ral 1910 a 1934. 

.. More1os 

.. ___ ' !f_llYa.~it, 

1807.: ¡¡ lil3i':. 

1782 a 1806 

1307 a 1336 

Quintana Roo 1910 a 1934 

Querétaro 1794 a 1818 

san.Luis,i?otolJ.l .1746 a 17.70 
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Hasta la utilidad o 
sdario íntegros; 

Cuatro_véces_e1 sa
lario mínimo •. 

· Límite>dé., $ -25~ oo. _ 
~-¡J~ndc('.h~Y: iJi?):-esos.. __ 

:val.ua:i::i6n·"j\i;:!iC:i:a.i, 
· ,r~•pqnlÍab~l.id.ild ob- .• 
· jetiva'"meno•·:-113~ 

-;:;:' ·- ..... - -·:· ., .. ···" - -·· 

"Sin• Ümi Úci6n • 

L!mi.te> de$ 25~ 00 . 
cuando hay•' in~res()s. 

' .-.-.'' 

Sin Íimit:acitSn: 

Sin limitáci6n • 

. Cuatro' veces. el. sa
lario m.lnimo; 

Limite de $ 25.00 
cuando hay ingresos. 

Sin linlitaci6n. 



Sinaloa 1794 a 

Sonora 2081 a 

Tabasco: 1811 a . 

. _ ._ TamauJ.:ip_as ¡794,, a,. 

....... _..... -, "'' 

1819 

2114 

1835 

--10:p 

--
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Límite de $ 25.00 -
cuandohay ingresos. 

Valuaci6n judicial, 
responsabilidad ob
jetiva menos -1/ 3. 

Sin limitacl.óri:. 

L~ite~·de $ 2.5~00 
· ;éiúand.o,.hay··irigresos: ·· 

"·,.-~:< ,:-
~ ~ ;_ ;_ 

Úc>ti- a::.1335 
,,.,_,,_ ,_:..;·.:.-... ;_ ... ,.__,.,._;, ..... -:. ,.~.:~, .... _ '.Lfa~~~~~j~: .. : .. ,.,. "";~~; .:.~" siri :¡¡~¡ t~~i6n:~ ::n::·.::· 

.;_:.. ·~-4;,...,.,.;,.,;,.~::- ... ,, .. ':.;._,·:_,_ ~ .. ; ~, ... ;..:.:_..;_,.,..:,_;,;;_;~·¿,;; 

~-:" 

, . ., ..... 
.. ::: -· 

-·:..·;. 
<;.:;:._:e:.~' 

.... :·-~. 

.... _,, ,;,~., '• ... , ···-r~- ~.-. , - ··- .. "" ... :-""~ ·. ·-~':"'~·~ - r _...,._ •• , 

si:ri 1:~t1i¡ tae: i6ii 2 
1 ·:.- :., ' ~ ,:, .- >·.1,·~ 

- zá.c:éi'tec:ias 

• '... . .;• .. ' .: : • -' •; ·.' :_ ','. .i'' ' :...-· ·;_.''.~ ,:: ... 'r ". ' - '; ;" ,',;; ;.:~j':' •:'-~ •• -~ ·/ ' 

·.;.\' ; ,, .. ·. ;:·_~>··''"~·: - : ,':t ... ";., - - " .;':·-"·),.,._ :: "\.:·· ;,:oi.~''. 
:,:;,_.· -... ::; ·:-~ -.,,_:,;:_,. . ""''. __ ,- ·:·1:: _ .. ,_,,,. ··.::.~::_ ··< ·. -~"·,·.'._!>:-·: ~ .. ::...-.:;:;~~~~·.; - ' ...... ;,: 

-~~:~-~~::p~~-~~o?~~·fr.~4:=:'..: .. ~-~:.? -:~ ~;#=~~:0 '.~~~~~:C?;t?_~ '.~; ~~·: d~fi.ó.1 :;;!!.~.-~'. :i~·~.~~;:~~;:,. 2.:·.:::·;.~ · 
··pé:>n!!lal>í:és· sc;ü'd~d#enté 'hada>la v!ct,iJna:·por la .repara.:. -\=~6~~ ~-~:r::ti:l;f~iqad~is,- de :acue~do ·~ ·1~: CNe dik~~n~-

-_., 
- -

-- r;4·¡¡ personas mo·fáitia· -son - reiÍpoiisablEis d.~ i~s <iañol!I :y:~-pf!~: ·• 
··:ju.iC:rc;s· que causén sus -r;;¡prestiui_ta~tes l.éqales en el..' ejer 

.. -·c::i-;;io a; sus f,uieiones;; uu:t:. · 19101 .~ · 
7 

• 

Los -que ejerzan la Patria Potestad tienen obligaci6n de. 
responder al.os daños.y,perjÜicios-causados por.lOs ac

tos de los menores que esti!!n_bajo su poder y que 'habiten 
·con ellos. (Art. 1919). 

Cesa. la responsabil.idad a que se refiere el párrafo ant_!! 



85 

rior, cuando los menores ejecuten- los actos que dan ori-
. gen a ella··· encontrándose bajo la vigilancia y autoridad 
de otras p~rsonas; com~ Directores de Colegios, de. Tall_!!.' · 
res, etc., _pues entonces esas persónas-~sumirán la res

ponsab:Í.J.ida4 .de qui!! se trata~ iArt. 1920). 

Los patrónes y los dueños 'de es'tablecimientos 
les ··estáh obligados ~ re~ponder ·de lo~ daños y perjui""." 
cioi;; caua'ados .P'ar/ sus obréros o dependierit~s. en el eje~
ci~io de sus ·funciones~ Esta r.esponsabilidad ·cesa si d~:. 
muestran que en _la comisión del daño no se les puede iln~ 
putar ninguna culpa o negli9encia. (Art. 1924i. 

Los ·jefes de ;casa o .•los dueños de hoteles o casa de hos
·pedaje están obligados a responder de los daños y perju,!; 
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cios causados ppr sus sir.v.ientes en el. ej~rcicio de su -
cargo. :(Art. 1925). 

En ·1os casos previstos en l.os tres párrafos 3.nteriores, 

··el que sufra el. .daño>¡;mede exigir la reparaci6n directa
ment~ del re~ponsabÚi •.. (Art~ 1926). 

-:·e···---.-·.-- -·-

,~;~ .. !, ·- _, . .,,_ •. """'"""'"-,""""' .,,,., __ .. ··--~ -.--'-' . .e:_,, -·· ·: ··:.:::::!· .. _ .. ¡;--:¡>~· -· ~::<",~:~ . ·:····. - • • • - - ...... ,._ --

. '.~~;::,éi,ui!ño ,de>un.aninij.:i''¡:i~9ar:Í. eidaño. causado.· por 
·isi rto·próbare alguna., de estas c.irc:unstañC::ias:. 

'·.r,·.'_ .. :,, ·•·''· ·. . :· __ ··•· _. , 
.,:-e"'' 

·-·:·.:. ,, 

,., -.· 

. ·,"··, 
cjua~daba y· v:i9i,laba con el cuidádo necesario • 

. ániinal f_ue pr~v~cado. ' 

uri .. Que hubo imprudencia por parte del ofendido. 
. ,. . ;:_·,_.'_·_ . 

IV.<'0Ue el hecho resulte.de caso fortuito o fuerza ma
yor~· (Art. 1929). 

Si .el animal. que hubi.ere causado el daño fuere exitado 

por un tercero, la responsabilidad es de éste y no del. -
.. dueño del animai. (Art• 1930). 
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El. propietario de un edificio es responsabl.e de 1.os da

ños que resul.ten por la ruina.de todo o parte de él, si 

ésta sobreviene por falta de reparaciones necesarias o -

_:pc)r, v~ciqs de construcción. (Art., 1931). 
. . . 

·f9üal.iiientere~ponaE!f&~.1os 
~<'\dos~ ··•· · .·· · 

••~." .~ .·_, ... ,::::~/~ -~~-::k-~:: ~~-· ·:-.. ~~~~~ :· 
· ~6; ·c:i:~ '.3xi?i:osT6n ·de 

ciE! .~ubs~aric.i~s- e~pl~siva~ '. 

. =º:.;;~~~~:;r:~;~rif~q~e se¡~ 
':;-'.>;_-·.· 

x: .f,. ·tr7r(,~:~~~~¡·',~t!~Z~~~~~~~~;é6_~~.~;; ..... . 

;:iv .'~;'.;t~:1~:;g:¿:~!_~~~b:t:_'.:_·ªe· ·bi6ada~-:~ 
--.... ,.""r··· 

i>or·iosdep~sitcí~d'e·agua .ii':a h:wnedezcan l.a 

:del., vecino o 'dérratn~n 5C:,bre l.a propiedad dé 

P6_r>e1..,peso o m~v¡2iento d~: l.as. máquinas,· por 

a9l.omeraci0nes' de~:materias ·o an-Í.mal.es noc:ivos '. ~ 
s¡J.ud o por cuúqu'ier causa que sin: derechri origi11~ · 
~lgGn dafio. (~rt. 1932). 

· · Los•. jéfes. de fami iia que habitan una cas·a o parte _de ,.. 

ell.a, s'on responsables de 1.os daños causados por las co-. 

sas que arrojen o cayeren de la misma. (Art. 1933), 

La acción para exigir l.a reparación de los daños causa

dos, prescribe en dos años, contados a partir del. día en 

que se haya causado el. daño~ CArt'~ 1934). 
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Los porteadores responden del. daño causado a las perso~ 
nas por ._.defecto de l.os conductores y medios de transpor

te que e'!lpl.een y este de~ecto ·se· !?_resume siempre que: el.: 

empresario nq pruebe que .el. mal. aconteci6 por fuerza m~·· 

por.caso fortuito que 

2~~7) 
.:.o-' 

··~ .. ;._... ~-,;,..~· .... 
.' ·._:: ·;:;', :· '-. ;.' -.~,-· 

• <E!(-:I.J\ "'·LEY'..FEDEAAT.; 'DEt'·'TR.ni>AJO" . · ·.·'.·5 
~ .. . ,,-;, - . .,;..:~ .s·-~::-.'~-~-:~·:,;':~.,..;~-~ .. ~-:~·.=: .. '..:.~_:_ :~:. -

·;2c· ,~~~~fü:~~~=~~:l:Ef Ii~ti_-,~~=~w:i-~~:t~>~~~~·-~:7!~~L::·:; ··.· 
' L\· ... ,_~~~:e:ª: ... ~ .. 2 >L .. 1 .· >;· :,· :~. · ~.:··. · ... · ·... ... ... · ·:r , .• 

·;•;-.,,, ·' .--": ·:~·~:--,.:_ -:~\· ·-·_, ,_·.:,,.:·:;:.. ..,._, - :.·,, ->· ;,¡·:. 
-· -·-·,• -.. , . _,- ·., . ;-:~--~ ·-~;r.:_. ~--<:·.;.;, __ :' . ·;,.·- -

';··i~(- :: C:ii~ií:Ío' ~~~; ri~~9!;s;.~~b:Ei~'#~'~~: ¡j4~·der{ !>roC1üC:i5r:. · ~ "· ... 

:~~;;;~é~: j: ~t~ .:\~~i~t·ii'gr~f ~fr~Zt~~fil2t~y".-~_r:ic·~·: ······· ,~~t · · · : ~: \t" "· .:_' (, · :·• ·~ · · ;--~ . .__ ;: 
' ' .. ~-}.· .. '. "·• :~~l/:·,,._ ·~,, ,.~:,_·.3, r" :,:¡<· ··-.:__:··,•, - .. ·T¡:: ''(. ·,·i, ' ,~~,._'_.' .,_ ~~1 

;'.)''.:\(' frl~ é ~~~~~acf1:i~4:pe!f;¡~J{e~~~;'.: P~ictdi. :~~; · ..... ··· .. :~s~ :. ~~~:~:'~ri~~~~b~~~~ci·~i;ª'~n;~-~~~~~ •Tot:ái,.: . ··· · ... ·... · · · ·- ·· ·- · 

· ~.a ~uérte: cAi"tC•47u.· 
' ' 

-~ -. 

__ .• __ J:tNi_._P'1't:_._·u-~d·_··AeJ!9'z_._ •. •_._-.·.ºqu.:~_-·e·_.···· -~-~·-_-.0,08_,-·1~b_._.·i.· ti:_· __ ·t·._._'·aE_··.··s .. .'p}~l.-·.•-.:ra._"'c·_·_·_Pi·_·_·aé_._.rl.·_Ai~a,A~; fa,'.bul,~~-.!les o ap".' ·· 
~ .. ... .d. _i9taliente iS · l;~a: per~ 

son~ para desempeñar ·su trabajo poz: . al.qGn 't:iE!:mpo; · · CArt~ 

J:NCAPACJ:DAD PERMANENTE'- PARCIAL. - Es l.a dismiri~ci6n de 

l.as fácul.tades o aptitude~ de u~a persona para trabajar. 

(Árt. 479). 

:INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL."" Es l.a pérdida de facul.ta

des_ o. apt.itudes de una.persona que la imposibil.ita para 
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desempeña:.:- cualquier trabajo por eJ. resto de su vida. ,.. 

lArt. 480). 

La.existencia de estados anteriores tales como idiosin-

cracias, ·taras, di_s·c·rasias,. intoxicaciones'· ·o enfermeda-: 

éles. Cr6nica~, no es:'c.ausa pc,i.ra disminuir el grado de·· la·; 

inc~paci.dadr ••• 
--··•<. 

,{ ·· ·'; L~ 5 · c~~~~cu;n'9,j_;;\ s ~~¡;te~i~r~i ~e. :tos; ;~;i~·~g.~·¡;;;~ sa td~~~~~.~;~ ·· · · ·· ·· 
·J;:;: ,;_¡~_:¡.::~.Án;: .. ~nnAi.IJer:a·ei.r5rí·Ln'~-i:ra.·--aeterm.l:n¡!i.~~--e·i:;.¿-'¿,rádO::.df!~:· .. ~ia-~:tnc8:'C'~J~;.:_:~~.:.:: .. '.·..:.~i.~' .. ~.:. 
, .... ,.4~'a.. ¡¡;;~_·;4·~2iF~~:.··· .. . . ,, .. ,,,,3 ·"·- >1""' ... ·:·",,. ·· · ., .•.. , •.. ~-···T;r~ •e;:::· ••· 

-._.,:·;;' . . ' , ' ·" . ' \'-.'.; . '"<..:-..:. ·, ,J·'. - . \ -'"'· ;1_:-.. _~·;·;·· ~-:.' ~-<· .. ~t; . .. -, ,.,, 

~;:.. -·Las •i~iZ~iz~~¡'~J-~~;·por daño:···-~~-.produz~~n.tncapacid~~;;;_: .'.: 

5} .· 'des~ -s.~ti~:g~~i~-;~~f !:;cz_~~:~ t ~ • .,:~~.d,afi~.~~~ ~:·~;~;~j;:. ,, ·• .::' .· > }~ . ~.·~ ~, , · ~.~ ... .''. ·.··· 

~J. ·· ... :§~~;:;~r~:z~;¡m~tf :;j~.• ·_,_;:_'~."~.:~_\._~:,:~"'\~~-~_,:.~,:'. ._t_;.:.·:_;_~_:_'.~-·~-:~~.i·: ... ~·~:r ... :.::.}. ;;. :'' 
";.:..:..~ .. .:... . .. ·";.· .. ~.--.t.-···a_ .. -... ·.::;.·.1a.-~ .. ·¿·~'~.:e1.':_:...· .. c .... ·.e~ .... _ .. i_·:~º- ~- ... -- , ··- .. - • · - -- - · 

-~·'; , ., ~~e::. - ,.,. '':'"° .• '"' "'": .._::·.,.~~~ :''~~:;·:;~ ·"" ~.---~~:·~~~-~ ~ ~~6W··-_'.~~- ~=•:;~:~.,' 

·.a 634) 

·.. .·: .. 

Las. personas qu~ <5U::fr·an ~~ño~ · ~~nddri dérl!~~~· 

I. •· · · As'.Ü.teil6ia:· in'ed:foa: . y · qufrúré;l.C:a (incl'iiyéridci 

est~tica) ;" 

II:· Rehabilitaci6n; 

I-IJ:. Hospitali'zaci6n 'cuando ··el caso 'lo requiera; 

IV. Medicamentos Y. material de curación: 

v' Los aparatos .de prótesis y .ortopedia necesarios; Y· 

vr. Las. indemnizaciones legales·. (Art.·· 487). 
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si· el daño produce al afe.ctado una Incapacidad Temporal, 

la. indemnizaci.ón consistirá en el pago íntegro del sala-

rió que deje· de percibir Jiíientras ·subsista la imposibil~. 

da-d dei trabajar. Este pa~o se· hará desde e_l pZ:imer día 

~~'la incapaci'idad. '(En este· concepto existe una ~iferen 
ci:& ~ritre lo.¿que. marca lá' Ley Federal. del Trabajo y el: 

·:·;,'' . '·• 

,- , •• r ·, -~ ~ •• ,..,;.:/ :; ¡.· 

:'./'.: .. ·. "".•,<· ;";:;·;'<'; <,::.,''r': '.l~.7,~ •"_:;··.·.,,,~.:): .. , 
. . " . . ."·."::>:"~·~· ' 

\~~~,;11i~11~~111~r~rii&t~t ;,i~f:~:,' 
~me». tratamiento. m4!ó:ico .:y3gozar 'de igual_. indel11ÍlizaéH.'.6ii :o· '• 

';S;;:~:·:~:::~!~~~~S-i!~i';f z.::n~~t:~:: ........ . 
·.' 

...... -· ._;_:~-~;.L_ ,: : .... ,~--· 

~Si el daño. 'produce' al: afectado uria Incapac.:Lciad.: Pérmanen.-

,tf; Parcial, !.a indemnizaciis;, consistirá ~n.el p~qo del -

··tanto por ciento que· fi;ja · 1a tabl.a Ciec val.uaci6n 'de inca

'pacidadés. cal.cul.ado .sobre el. importe que deber!a pagar
se si Ía incc:.pad.dad.·hubiese sido. Permanente. Tt;>.tal.. Se 

tomará e'l. tanto por ciento que cor~esponda eritre·_el máx_t 

.mo y el mínimo establ.ecidos, tomando en consideración la 

edad del d~ñado, la·impo:i::tancia de la incapacidad y ·1a -

mayor o menor aptitud para ejercer actividades remunera

das semejantes a su profesión u oficio.... (Art. 492). 

·· ... ' 
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si·l.a Inc.:ipi!,cidad Parcial consiste en l.a pérdida absolu

ta de las. facultades o .:iptitudes del dañado para desemp~ 

ñar su profe.si6n, el Juez podrá .:i.umentar l.a· indemniza

c.ión hasta el monto de l.a que correspondería por Incapa

cida.d Perinanente Total., .tomando :en consideración l.a im-

· ~ortancia de. la'prof~sión y ia posi.bilidad de desempE;!ñar 

., :~tiná"de date~clría similar, susceptible de prodtici,:r ingre..,, 

>,: i{_~q·~.;· s~~? a.~~~:~ s·:'.' >(~~t .• ,' d.; 3 ) .. '. . :.'. . . . •· .• ;; :,,; 
.;:~,,_,: .. ~:::..;;~_· . .,.:._ .. : •. ,.,.!_ .. _, .. _ •.. :· ::,::::::L~~- -· .. · .. _ :··.-. .- , -· - , ___ .,-. ---·. 

~-:.-._-'···_ ... _,_, ___ ,_, ~--- ....... ~· .. --. -- ..• ··- . .::;·--~~ ~·-~.~~.;;.~,-.i:.:.::.:\-;_ : .. :/~ -~-~- -- ~--·-~ ...... ·,._ ....... i._.. """ - -~ ... -•. :; .• "~ -;.~~¿;~;,.".,_ '~ ~ """" ., _ _.., .... , .:." 
·· · /:·El.~· i:-~s!lonsab1,e. a:r daño-::;no estad~q)Jligado a Pi!gar·µna - .. 

i'·;,}~~~tt;ij;1;I ~=·~~ ~~r~=~1>·=··.·~: J::~c±~.-·.:~::~i._. 
.·, :.-r «-<• . 

,·:~:~-~ ,_',_.::.:3.- t •, ;- .. 

. I..as ind~mn{~aciones·, ~\lt;' deba percibir ei afectápo 

casen~ _de InC:apacidad :Pénnanén-Í:é ·:Par_cial. o. TÓtal.,~· le 
.~S.npaq~das !:rit~gras, .. si:n·.~e se.haga· deducci6n,delai!! 

demniza'.éi6n'. que :perci~i~- d.~ia~te ·el ·perii;;d~ ci~- i~capaci.:. · 

d~d Temporal. .fAr't. 496) • 

. Dentro de lo.s dos .. años. sigúientes .al. en qu(!. se• hubiese 

fi;jado .el grado de incapacidad, podr.1 ei afectado o el . . . . ' ' . ~ ·. - . 
. responsable ·.solicitar la revisi6n del grado, si .. se com

prueba una agravación o una atenuación posterior. (Art. 

497). 

Cuando el daño traiga como consecuencia la muerte del 

afectado, ia indemnización· comprender.!: 
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I. Dos meses de salario por concepto de gastos funera

rios~ y 

II. El pago de. la cantidad que fija el artículo so2~ 

(Art. 500). 
' - --

, En caso .de. muerte dei . afectado, l~: indemnizaci.6~ ~u~\ bo-

. · 
01~.~ii~~~E=~~~!~i~~f·i5~~tj;:t.~i~~~~~ 

•·· --~-estúVo ·some~;_do. al .. réqi~~n- ·de., :rnc~pac~d~d -T~p·ó~~~ii1*-~-f.~~-'.:J.Art~. . ;·. -...... -~. >: : ., ' , -: ; .·( - .. ~ - ... . . ~ 

.s92, ~, ·. , · · '· ';;+: 
"< . ;.. .;_=:.:. •' .. - . ;::/ - - :): 

'.· ;. '~ l!~tatúeC:i.cio: eri 'cuahtb a pago, ·pOr los::'dos alt~~~\ir- ' 

·.;,. ;:_!_;~_;._~~f:;~~r:~·~~~)~~t~~~~Tt~~~~~~"itij~~~ -; :•.&• 
-·:.·:'._-·: ... :. '-'"' - , - ','_ ·:_:.'..:';;..:~~- . :;' _:--;. :.· ...... :~~~=1:1~:1!~~=~~i:i~:;~r~!:.:~:~!~:::.:;•·=;~:i:::~~~1=~=.···· 
.i) \~t~=~~:;!~~ñ~~'l'~t~J#!!.-.~~!?~-Ó.y .::::!;;L-;;c :t:•en. btr,o#'·:ui~-

. --· ! :· -~- . . .~- . . . -

.·::Lá •13~~retar!á 0de1 Tra]:)áj~/Y. P~ev¡~~6n; so(;;la1, .rea.Ú:z.ilrá 

•ia:i. ... inves.tigaciones y· estudios necesaJ:ios, a. fin de 'c¡ue 

''.: :f :~r ::~::::~ ~=: · ~::. :::~:~!~:Jl~;:::~~¡~:s:: ~:~:a!f z,o~e 
valuación d~ Incapacidade'.' 'pe~anent·es al progreiJ,o de la 
medicina. (Mt. 515 ) ~ 

'.\ 

4.4 EN LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO. 

Esta Ley fue publicada en el nGmero 54 del Diario Ofi.:.:

c1al de la Federación el d!a 31 de· agosto de 1935, en-
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trando en vigor en esa misma fecha: derogando el Título 
VII del..Libro II del. C6digo. de Comercio del 15 de sep-

tiembre de 1889, asimismo, se reform6 el. 5 de enero de -

1966. 

As!. ten~mos que el Capítulo V del.· Título I:t ~os regula - .· 
·•:el. Seguro· contra la ;Responsa:bi.l,idad'.CiviÍ ~n'. lo~' arÚc~7 '. 

-.. '·.;1os 13E!1·'i4s;:;h iSo, ~sÚbl~e;;.i.~i;;C:icl é;ihe: · ' , :;: 
-,'•:-· .·; ·~ - • ' -.. - .:·.: ··:·: :··~ ·'"-\•-- .:-: '..: ·, :'\ -~- '· ,_ :-.. ,. ;.J ·. -. ·; . 

·~0;:~!t.~;.;.~.,~l~f *igfü1~?~~~~11~~~2~~~f ;,~;····· 
-'~.<-.;~.~ :·~'<- -~-., ". <(~·,=:; ::/? ~-~,:, =~f-~_'· - \. ;·¡. ,~ ~--'.~--- ;-~·~:_·-~-~-;_~'.~·:.~:X_··:~~-?-~:-

~¡\\J';,¡\~;~E~.:.l. ~~~~¿~~f i~f~:~;;:~~~: .•.••. ~ .•...•..•. ;.~::;5:~t~~ '.;.; ~ 
. ,,--:-' .-.. ·.¡ .·--·· ··- ~ .,, ", '.;,·..-..- .. -_... ,·(> ·\."• ·,~,, .• :.::t::,_'.j:::::· __ : '( '. ~. n~i ~-5~g!h:Cc,· ~ó:n't'i-21. : la/~spon~·a6iiiá¡ó;:: ~t#bii:Ye '¿i, ~derec\u:i: }; . ; ,; •. :·, 

·~· ·~-- ~.::~'.~•·.·'":::~~-~~-'-~::.::-.• , ~;·f.~"1f"-· ,,..~-~-,... ........ __ ,¡...,-'"'..... .... _., ,.;.. ___ ._:...,. ~:.·.;·:=·~.a- .. ~ - :···-·, .. 
-- '.:~-a ;.Lél" 1:~aemp;:'::_,4'cu.;~u1~-.U..L.A.cn,.¡,"-'QWC:u .... c::s •Q. ... '-'"ª·~c;;....,Qv -~~·-~';"'' ;s ..... c::._ .. ·.:"!::.:...::;. ~· 

se corísiderai:.1. cciliío :beneficütrio 'del: .seguro (ies.de· el '.lnÓ,!f: .. 
>;taje deJ:'. sini~&itr~~<;.' ... . .. 

·-- ... , ~ 
-.. , 

; En cáso de .muerte ·de · l!ste, su d~rech~ al. IÍ!onto del segu-'- ·". • .. ·~~=~ ~= ··=~ª=:~;:::, ... ::::• ~:t:~f ·é:::~~~:~!·' él~1.:::~::::0:i~ªi'': .·.····· 
obii.gaci6n d~ indemnizar; señale io's familiares del ·ex-

·.tinte;; a qui.ene~ deba.'paqarse direct~~nte ia indemniz.a
. ci6n sin necesidad.de juicio ... sucesorio. (Ar:t. 147). 

Ningún reconocimiento de adeudo, transacci6n o cualquier 
otro acto jurídico qe naturaleza semejante, ~echo 'o con
certado ~in 'el . consentimiento de. la empresa aseguradora' 

le será oponible. La confesi6n de la materialidad de un 



hecho no puede ser asimilada· al reconocimiento .de una 
responsabilidad. (Art. 148). 
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Si.el tercero es indemnizado en' todo o en parte .pord!li!1r'.· . ...f.,.,t .p 

Asegurado,' ~ste deberá ser reembolsado proporcionalmente 

.por la empresa. . (Art. 1.49). 

,j ;:,;:.·b-i~~~.-~/~fe·ctk:dO'~~-(·.·s·ó:ri;··: i:~~ t~~i-at~s ;·:\-.~. · ,. 
• ,, •e; • • - ·.1,' <.:j··· · ' ·· ' ' -

-··· , ,•:.· ' ... ..:.:..:· . . : .. ~ .. · -~~~~,~~:~f~~~~\i:~~==;t~!.::¡::~~=a l~.ª:::t~~!~:~:ij::i~:f~:~···· 
si_~sta'ocasiona un .menoscabo ~n el patrim~nio,, afectan~ 
do su actual composici.6n o.sus posibilidades fuiúras, éi .. ···;. .... , . - ·. ' ' . . . . . . - . . .. 
d•fio esmatérialo patrimonial, aunqlie el dereciib ataca:.. 
do .sea .inmatericll; por otro lado, si no afecta al ·patri.
mon,io .pero l.esiona. los ·sentimientos.de la victima, exis._ 

te daño moral. 
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Lo anterior nos da pauta para.definir el daño moral como 

· .. l.a l.esión en l.os ·sentimientos que determina· dolor o su

·.frimientos f.tsicos, inquietud espiritual, o agravio a 

las afecc·iones l.eg.ttimas y en general. toda . el.ase de pad~ 

.. cimientos insusceptibl.es de apreciación pecuniaria. 

teor.t~s que. _jt!_sti.fiéán 

.. ·-.;;..,.;~..,..;,.._.·.~ft~ ..... -
. .-~:":".'-:~_"'! ... -·---

•:r.':· 
"···\ :i ... ·, .. . . _.(. ~ ... ,;• 

·.-'• 

'.;; .. ·''.i(¡ Tio#A.. DEL RE~Cl'.MJ:~-ro .... :Af~\<¡U~ l.a .,,r';;par~Ci.611;,:. 
f:~ · .·;t de.l. :daño !110ral ne) clif:i'.ere de, 1á r~paraci6n' de_J:,: daño :.;.. .... / 

;~¡,, e~.', ~~~~~;~1;!~:;.~~~r~~;~~i~~r~i;i.,~f§Í~ 
;_-,. ,,~·, ~· . 'l --~\' .•.•. • ~'. ~-~··.':. ':. -,-::· .. ~- t-, .. ·.·_ -~~_,':,,:~- ,-, :t·-;_--. :'''·· . .-,~r<>-: i·,::':;; ., .. ,, (.>--,-· · ···'.'.(~-> ,<:;-··- • .-:-.·_ ·r::;< ·--.:·· 

:,.: ... '.E:~•· · :;~~i:;:;4~~~:~~~~~~~::~::n~~z~.~:~l:!ti:f =~::· .. ~i,.·~-•-~·-·· ~: · 
daño morar es insU:sceptibl.e:·da: apreciación ·pecuniaria,:,·· 

. ¿c6mo ·Jtabrl de re~árc'lrse nÍediÍ!lnt~ Una S~- de dinero?.. 
·- ·, .... ,:~·~ _- . ·- -.. ;: .-. . ··- . . . . - ---·, -' -:.' ,· .· _· -· .. . - . '' . " ... . ,: 

. ri<),' habría ::equi,Valenc.fa ~s~b1:f! 1 por otro l:ado; . consi:.;. 
·deraf1qlie'es c:lioc.u,ite:tan soiopensar quf!·las<afec:cig_ 
. ne& y sufrimient~s del.. ser. humano puedan ser ... estima-. 

dos en _dinero~ 

B) TEOIUA _DE: >:A ~PRES:ION ~ - Algunos tratadistas han fÚn,... · 

damentado_ ia reparaci6n del: daño moral. ·concediendo 
más ·importancia a l.a condu~ta del. dañante que .a l.a n~ 
cesidad de al.ivio o compensaci6n del. daño, argumen~a!! 

do c;¡ue si un individuo caus6,daño a otra persona ya -
sea en ferina intencional. o cul.posa, es nece.sario apl..4; 

car una medida o sanci6n ec:on6mica que a manera de 
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castigo se le iJDpongaa,aquél. que haya pertu~bado, la 
esfera que ciomp'rende ~a persona.,''el. pátrimonio y ·los 

derechos del individuo. 

El C6digo Civil reformado en sus art!ciul.os 1916. y 2116 'y 

adicio~·ado en, un .a~t!ctilo 1916 Bis p~r de~reto de, fecha 

29 ~e diciem):>re.;cie.~:Zf9_~~;,:publi~~doen el<Diario Oficial., 

er . 31 ~~ .• dic:i.~r~:~~~~ ~1~~~~"€, ~?" r .:~~Zr:í~~<ª1 ~t~J·:~lf\t d· • . __ ~~~~.~~~=~~,.·~e -~~~-~·::~~~!~2~~~~~-~c~-~~f~:.~!~~ J~.~~~~):J~~2~~~.~;!1~0I~~:::_ ::~1 ~~·.:~.~-~,;2::./l;i;k~~il·-;~ ... --· 

··-· f ~-~~~~~f~;1~1~r~~~l~~;1~t•••······~·~ 
. -~.·.:-:;::· ~ d-· '¡ ~-:,~--;¿~-~ --:~;:: :~ .. -: :~\',;.'.:/. t.>,-,,~-: ....... , "-.·-.: 

·. <·-·,·- :~,.c.<'~-·~~ :_;-;y, - :>:,;; ';. t:y·-.:~--~?t:L .·.:;,;_-\;::·, ,_,., .".~.', . ·f1:\· ~· 1-· • ·,s.' ~ - ,,'", "<:> ~ ::)¿~.;-~~: ,:. ·.:i·; /;'.,:: 

· ~n~~~:.:;;~;~t~t~l~~;~~~,:g~~i~:~t::'. 
parar l.O med.iante un.· .indemniza~i6n:~ erir din•rc:> i'; co11 : i:nde.;.;r ' 

·.· · s::1~;~~;~r&Jt1.~r;~~rI~}f 
19,.1:~ ~-' > a:sí c.om~' el.:Éstado~:y .. su:á éf~:mci~n~ric>'ii/;confo~e'.;\a.l' 

• arúé:u10 · 19 2 a • . ~~~:~d.¡¡~~i~~¿~!!~ · a~i:~.~~J;;~~~ §6~i~oTc:t::: · 
vil-·. '·' 

La ·acci6n de rep'araci6n: no es transmisible a . terceros , 
por acto entre vivos y s6lo,pas.S a los herederos de ia 
víctima cuando l!ste. hay,a intentado la acci.Sn en vida·· 

El monto de la indemnizaci6n: lo .. determinar:i el. Juez. . to
mando en cuenta l.os,derechos lesionados, el. grado.de re,!. 
ponsabilidad, la situaci6n econ6.mica del. .responsal;>le y ~ , 
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·la de l.a. v.íctima, así como las demás circunstancias del 

caso. 

Cua~do ei daño moral. haya afectado a la víctima en su d~ 
... coro, honor, reputaci6n o consideraciónr: el. Juez ordena-

d, a petición de .lista .. Y ~on· cargo al re~ponsable~ la• pu 
·. blicaci6'rt.Ci~ un ~t~acto de J:~ sen~el)ciaÚ:lúe r~Úeje·.:a.!i~ 

~~~!~~~;~~~~~~~~~~fü~~~~~í;:~1!~i~:- ,_ 
' ~ar4:'que;los'nibmos den publicidad ál extra~to de laH:ien, .. · 

·,:. \~::.~~;·~ 0~~,:~t~i7j·ri~~~?1i·;;:r·tª cl~e ,hub~0~e ~~nido :i~:·di···~··. 

~~:~l;f IF~¡t~~~~~~:2~l~~~itf~1r~,~~<; 
- ·,".; _-.,. ... ~ - ~ ~-~,. .. . : ' "iii.ic;r;·-- ···• · .. · ·· _ . 

--· .·. ·~: .• 

"En t:C>do Í::aso/ qtiien deínand.e. la ;i;eparaci6ri :del. daño 111<>:ral. 

·. ~º~ ~~s~9ilsabi.l.id~d i::ont,f~ci¡-'tial. y' e~t~a~~#1:rá~tuál.; "deb,i " 
,, r! acrecUtar pJ.enamente la i;licitud de l.a: coridúí::ta. del. -

d~anc:Íacio y .. el. d~ño. que· di~ecta~~nt~ le ~iibie~~ · ~.,;.~~~·~~ . 
tal ~ondl.Ícita~ · (Art. ;1916 Bis) • 

Al fijar el valor y deterioro d.e una .. cosa~ no se a,teride.
r~ al precio estimativo o de. afecto, ·a no•ser que .se 
pruebe que 'el responsable d~struy6 o deterior6 J.:a cosa. 

con objeto de lastimar los sentimientos o afectos del. 
dueño~ el aumento que por estas causas se haga, se dete~ 
minará conforme a lo dispuesto por el artícu.J.o 1916. (Art. · 

2116). 
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4~6 DESDE EL PUNTO DE VISTA TECNICO DE UNA COMPARIA DE SEGU-

.!Q.2. 

El. Seguro de Responsabilidad Civil, es un contrato me-
.-'.' 'diante el. cual la Compañia Aseguradora· se- obl.iga ·a mant~ 

· :ner indemne '.al. Asegtir~do ,; de. ctiartt:o liste debe ··s~Úsfacer 

~~~,~~~~tllit~~Zi:Z~:~E~:~~:J;f~::~:,~~~~F 

:.·.";,:'; 
... ;. 
, .. 

. ~~ 

:.;:~<i~ · :2~º ~~c!~;:'{"~·'.,;~sp<>~i'~~¡i~dád. civii_ es ~ase~;~i:.,; ya· qÓe,' ~~ ~. '?\ 
-;J~:,0t'J:~F.:~¡~~f:~t-:j:~!·•·-::±~!~1~e~~~-~:9: .. _·º_ .. _-_:::~u~a.':.~:~·;~~~~nsa~~~''•. 

··:";,".~~:· -

:r ,,::· ·' .. ,; ·:;~ ~ ::..·~·.·. .. -~·· 

:n;·.'.'t'.. ):;_En'~i !?e;guro~ de ~es:Ponsabil.idad Civil., ~al.ta uná cosa sg· 
• 'í. ;o . :: bre l.a' cual. recaiga éL seguro y· la .. swna: a~e'c;rlir~da, ya .· • 

· >:( : :':~que· s6lo contempla ios. rie~gofl de una -actividad, de. ~na .. ·· 
..• :::~'sit~C1ci6n .. jur!dic¡ ~~ ;;uarito pueda ~uri:¡~~ una• ;esponsab_i: .. 

;,;'?· .. 1.id8Ci .. ~·ara'· ~l· A~eqµ~·~dc>~, 

·'-
És carácter. especial. d~ este. seguro, que los .. l!mites de . . . . . 

responsabil.idad no'· se éal.cul.an sobre el. valor de un bien, 
• en raz6ri de que no es posible saber de antemano dicho V.!!,'. 

l.or. Cuando se asegura una cosa por ejemplo en seguro -
contra incendio, se sabe de antemano cuál. es el valor de 
la co.sa· asegurada y sobre ~l. se calcula y se fija l.a su-
ma asequrada, pero nadie puede saber al. contratar un Se
guro' de Responsabil.idad Civil. c_u4l. va a ser el val.or que 
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se asegura• ya que se desconoce en qué medida resultará 
determinada la responsabilidad • 

. ciai/ que el AsegÚrado ca:u~e a terceros y por los que ~s 
·; t~;O,eba resporidl'!i.,: co1l_fg,r111e a ia:•leqi:slaci6n •apli;al:!.le : , 

~·· ~n ·ni~1;erj;á a~i~ré~pon~abú~ci;ci 'civil.·. viq,~te en ·los :C:st;,.:-
dos t]nidos Mexicl!nos (o leqislaci6n. extranjera ·en el·· ca:-·' ... 
so .de que se.hubie~e convenido cobe:t-tU.raconforme a .las 
Condiciones. Particularés para .el Seguro Í:ie R;.,spcínsabili:.. 
dad Civil. por daños.en·el extranjero), p()r hechos .uomi;.; 

siones no dolosos ocurridos durante la v.iqenci.a .de ·esta· 
p6liza, .. y que causen la muerte o el menoscab.o de la sa-
lud de dichos terceros, .. o el deterioro o destrucci6.n de 
bienes propiedad de los mismos. 
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ALCANCE DEL SEGURO.-

:. A) .La obli9aci6n. de la Compañia comprende=. 

l •. El paqo de los daños, perjuicios y daño moral.con

secuencial, por .los: que sea ·:respons~ble 
''do. 

:~~~~·,'~¡ ==~.:;¡•¡:;~;::~=~!·!::~~~·~~··~::~·ti0:~ . ·-~· ·.· 
. - .··;·.-/·:;.._:-

-. ;_ :.- . .. 
~ , ... ' 

:·>::_.' 
. ·• 

•. ,_ .• '• ;::,.'.~r.

,~: 

.::_~::·.:·. :_·~¡:< . _·:,_, 
·;>:··-,~: 

·· ·····.:,\:·.·ra 
-- -~~~<:,~):_~::~~-.:-_tOria-~·.,. .. PróVi.&íoilili .. · , · ··· ·<:~~~ i?'~nai'~:. · · ' · ,.,'.,., _ :· · · · · - . ., · 

los qas~os/ costas e i~ieresE!s >1ei;Ja.:. . 
. le'is que d•ba paqar E!1 Asequrado . ~i:. res~1Üci6~> 
·judi.ciaL o .arbitra.Lejecutoriada•~·c 

en que 1n<:ü~rá el Asegur~ 
: d6, con motivo de la t:ramitaci.6n y Ú.q~idaci6n 

de las reclaniaciones. 

B) Delimitaci6n del alcance del' ~eguro. 

J .• El limite mliximo de responsabilidad para la Compa
ñia, por uno o por todqs los siniestros que puedan 
ocurrir durante la viqencia del seguro, es la suma 
asegurada que se estipul.een l.a p6liza. 
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2. La ocurrencia de varios daños durante l.a vigencia 
de: la :P6liza, .procedentes de la misma o igual cau
sa, será considerado ·como un solo siniestro', el. 
éuai, a:'su vez se tendr!i como realizado eri el mo'-' 
mento en que.se produzca el primer daño·de la se-

. rie. 

-··· J~_·Ei.- pago de ios gastos de ae'ien.aa'del Asetiµraéio ~s~: ' 

..• ~ 2: :$~±~!;;i~1t~5~:.~t~~S~!!;l;~~~~g~~j~!~~.~·.'~:.. 
·--·~ ' . . . . ,. 

'(·;·~· :,~',. ::;-~\~.:-./~:-.·, >:':. ···-:'.<,~·::_.: ·¡·-. .. ' -· •.. ;·--,· ._·_·'.··-: '.',',_~-:..: --~::~·;.;·; .. :·:·//; 

· · ,_' · ->tL.~~~~~sa~j,~Í:iia.~~~~~~ -'~~~!'~~ªª _· ~~ ~i~~~ri't:i:~~º ;'p~ró ;:~'( -· ¡:,;;, 
,. . '" qu! ,'puede?t, s_ei, 'c:'11'~~=t~~. ~e~~~;e • i;Ó..~~~f:i~-- ~~P€~::°.~--:~;'. · -~ . _ E ... : 

.:_ .. '·:··,' ;» . ,.1-:. '• ,. " . ·~,~·- ~ - ·~- .-·.· ,~' .·-· ~-~-,, . " ._..,~·.:;::•::l~--,· .'~:;··· -· - ,. · .. , •' ~- ··-·:- ~: ·· .. ::.:-":: 

~;':,;. ·0?,,,~f l~cii~~~!~~~!Í~~l~~?~:!:s_·.;~f!:c~''-~,~~~ª-!t:~~~.'.,_c;~~t~-~~~\tQ;º:}-;'~'-~~-
'. ,• ·;'~+:'~ ·,,_'.- - '<·~·: ..... \:··....... ._. .. , ••"<,< ~·o "~' ·;:A,<·¡ '·'.,•,,•,',,,.~,'~~--,¿, (.' ', .. , < 

. - ... <"-•_.O 

-.• -.'.'.·. -·· ... ;·· .·~~k~t~~:::::¡~~t1:-ii~~i::::e~:;:1zz~~~=~~~=~~::~f L<:-·· 
-'tilpi6n' 'dii oí:íi.tgádo,''oriq:i.nii, -.p#a reparar o; .iridem. ~ ' , 

<niz.areyentuaiea''y futuros_dá.ños a .t~ré:411rci~ 13n s~si. 
PE.r~~náa;0 ~.n~~~~'~propie'1a4~1i:. · · · ·--- - ... 

·:·"•' 

Re_si>onsabi.Üdade-s PClr 'Si.ni~s-tros oi;:urr:idos en e1 ~;.;· 

; Eíxtranje,ró, ,:conio'rnia' a -lf l.eqislaci6n: apÜ.'cabl~~. 

c) ResponsabiÚdade~ por daños'ocadonado~ a terceros. 

' · ¡,o:C los produC:~os fa6r.tcados, entregitdos o sÍimini.!. 
- tr~dos p6r el Ase9urador. o bien por_ l.os trabajos -
ejecutados. 

d) Responsabil.idades po~ daños originados por contam_! 
naci6n u otras .. variaciones perjudiciales de aguas, 
atm6sferá, suelos, · a~bsuelos ~. o bien, por ruidos. 
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e) Responsabilidades'. poi· daños ocasionados a bienes· -

propiedad · .. de terc~ros: . 

. l •. Que estén en poder 'de.l Asegurado.: por: arrenda-~ 

f)·'.,~~spohsabifi~d~~(·~or.r~ciama¿loned. presentadas.e~:'>:;·· 
.. :9='e. sJ'.:; por. las, peJ:'.~onas fbica~. o 
'das como asegurados en l:a p6liza • 

• . : . , . ¡' . ·~ '.. • . 

g) 1 Respon~abilidades ~or daños ocasionados por reac"".'. · 
cll5n nucl.ear. o_ 'C::ontaminaci6h radiac_tiva. 

h) Responsabilidades por daños causados con motiv:o de 
obras, construcciones, ampliaciones ·o· demoliciones.: 

i) Responsabilidades por extrav!o de bienes.' 
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RIESGOS' NO' AMPARADOS POR EL CO!o!TRATO.- Queda entendido .y 

convenido. qu~ . este,· seguro en ningún caso ampara, ni se 
refiere a: 

.• ~_'' a): ~áefiponsit.b':ilidaéit!_s provenientes d~J: incumpumi~nto' .d~ 
-·:; ';. ,<~~ntratos,ó.conyenic>s;~uandC>di~ho i¡ÍC:iliñ:plillliento ,llo 

:~Pf:,,:~2:_: .: .. ~~i~fg~~~;i~~i~:¡~~~¡~¡~~z~ii~i~:i~;-;~@d~~~~;;~~~~~~~~~~~-·-·~L 
<i;~·:,,_• .. ¡.f,. -~~~c!ali_ C!~ ~ºª mi~mos~'. ·. _ .·/: '' ·· · H~;-. ···· · -::,~.;:'' ., . 
;_,:~. : • fil . !tt,~~~s¡b·i.i~~a:d~'s' ·¡>ar< pr~s;ae:.toz1f!s sust:;tt'uto:r±_as .· '; .;iei,. · .. : . 

/i~·'.'..-·-~·.::~:.~ ·"¿rSst~1-~1;~~~; -~~:· ·cont~-~7~·~ ~ . c~~~énio~~-?- .. -.··.·-···· .-.· .. ~,-;~'.·~·- _1fr . 

~;; ;''·'~i'~:1l~~~~:z~~~~r~~t.!'t"~~~t:~~~~~. \E' 

;:;••··~·· ....• ;¡i·=~~J~~~~~~~"'f~i~~~~;•···: 
<::·> :bii.(ioa·~ • · ·· '· ···.. · ·-·-

. / ~- ;; '. ,¡- . 
,'., ,·· 

'. d) 'ªt!_sponsabiÚdades deriváéias •iie danos. oca~ionii'Cicis 
.s_ainente. 

Énei caso de·ser 
rÉ!sp.~nsabilidades 

- .- .. ' 

e1.;A~~gu;'ado una persona fI~ica, 
de:dvadas de daños sufridos, por: -· 

c6nyugt:?• padres~ hijos, h~rmanos, padre¡¡ pol1t.icos, 
hermanos pol!ticos u otros parientes del' Asegurado, -
que habiten permanenteniente con él • 

. En caso de ser el. Asegurado una persona . moral, respo_!! 
C"\bilidades derivadas· de. daños sufridos por: conseje:'· 

_ros, directores, socios, administradores, gerentes u 
_~tras personas con funci6n directiva, a•í como por 
'sus c6nyu9ell o por sus parientes que habiten pe:i;mane.!!. 
temen te con el.loa. 
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f) Responsabilidades por daños causados por! 

l. Inconsistencia, hundimiento o asentamiento del su~ 
lo o sub&lielo'. 

2 •. Falta: o insuficiencia de otiras de é:'onsolidaci.6n P-2. 

ra'evi'tar.' ia p~rdida de sostén·necesariO al. suelo 

o .. ·k~bsl;i~lo: de·· propied<;lde~::~':'ªiná~·. 
'·-·.;,·;·· 

·· a~~¡;;;:S;b'±ii~a:d.·e;=¡por~: d';;lí'cis : o'<::as.i.Onaóo'ii·: i;i<j~·· ·sueri:'a;-:~.;:~~ ... ~ . 
. otros aétos :bUiéos, revoluci6.n, · rebeÜon, motines~ - : . 

huelq~~. ~·daflos/que.seorigint;n•por di~p~sici;,n~s 
autoddade~:,(ie ,derecho o de,,h:eého.;: 

Este sequro puede ampliar su Úmite ·territorial· 
diant~ .la · contrataci6~ de . la cobertura de ~esponsabi-

• 1idad C::iyil po~ éiaños'~currid()s en 

CONDICIONES PARTICULARES • 

. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA INDUSTRIA O CO-

MERCIO.- i 

I~ Cobertura B!sica.- Ampara la responsabilidad civil. 

en que incurra el Asegurado por daños a terceros -

derivados de las actividades· propias de la indus

tria o. •comercio asegur.ado, tales como: 

A) Propietario o arrendatario de terrenos, edifi-
cios o locales que use para el desarrollo de su 
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negocio. 

B) Derivada de la tenencia o uso de instalaciones -

de carga, descarga y máquinas de trabajo, escal~ 
ras· eléctricas, elevadores, m~::mtacargas. 

C) Derivada de la posesión y mantenimiento de luga

res. de estacionamiento y gasolineras a'su servi

cio. 

Derivada .'dé la .r:losesi6n y• mante:iimlcntq de inst~ 
:.::·_ 1aci:·o-~El:S- ~ dEt. Sa·n-ida·a ··,-. L~~-;q~-~ . ..;~-~-~:--.~-~-~~:-~-::~~-~-;::::·.:t_6:·.~~~ -;~í~-:~-~.~~-'. 

conoci_~;Is' por 1~ ciencia médica) , de seguridad. -
(con1:rél. iné:endici; perros guardianes, s:Lstemé!.s' 'cie'. 
alarm¡) ,' .. ~oé:iales · (comE!dores; gi:iardería:~; és~u~~ .• 

, las, b.Í.bÜoteca~l , .. de, ~rop~ljan~~ (anuncios, :cat~ 
·teles •t~_to .dant;o:,como. fu,ei::á'.;:ae .-~u:~ .. -·i~úei'.il.e~):;;. 

;~_._:_:_·_:.~~-··~-·r_·.·-~_:_;~-,~~~~-~-•-i:~~~-::_._:_=_:i=f t:~~:r~r::~::1~. 
. _ 1c;ls --P~:~~~-Óip~'ri~~~s/ 

las ~ct~Y;Ldaaes d~porti. vas.· 

F)' Derivada ~e.'.excursÍones y actos -festivos organÍ~ 
· · .·zados . para . s_u personal~· 

G) Derivada _de su participiÍcicSn en ferias y e~~osi-
·c:iones. 

. H) La responsabilidad personal de sus empleados. y 

. trabajadores frente .i terceros, .derivada de· la 
actividad pr.opia del. Asegurado. 

II. Coberturas adicionales.- Están amparadas cuando por 
convenio expreso se estipule y con._sus deducibles 

respectivos las responsabilidades derivadas de: 
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AJ Fabr1.cación, almacenamiento y utilización de :na_. 

terias explo~ivas. 

Bl Daños a vehículos terrestres ajenos, durante las 

operaciones .de carga y desc.arga, ocasionados por 

grúas; cabrías y montacargas. 

DI ·Daños·pror;iuc:iidos por inobservanfia de las ins-:

truci;;i~nes ·de uso o consumo. 

El Daños.geno§ticos a personas o animales. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD' CIVIL PARA LA HOTELERIA~-

l:~ Cobertura B.ilsica.- Am¡;>ara daños:a terceros deriva-
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dos ,de las actividades propias de la hotelería, ta
les 'como: 

A) Propietario, arrendatario o ~sufructuario de in
mueb.les, instalr.1ciones de orr:ato, de servi=ics, 

higiénicas, de seguridad, dep~rtivas, garages, 

estacionamientos,de propaganda, de sanidad, de 
··. ·c'ii:na arti:fici~l y' .d~pósitos de corribustibi'~~ 

·> .: __ .. -. ,·:·::·:_:·;/_·:· :- . -· < -
Por e, el) sumiriis.tro .'de .comidas ·r.· bebidas 'de!"'~t.ro 

_ ... .'_. 1 •••• '. 
y. 

''"'~: ~-- : .. .:'L ::;~~;_·,·:fu·.·-~-~-:": ... ~.---~-·- -~?s: ¡>_r~di?.:5: del. cAseq_ 'f:!_.ª'~':'-_ :.'.: -::.:·:·;.:.:: · 
.:·'.l :·-~·::---.-: ~·--' --

·. · 0C) -"Por iil>/prestacióri de servicios ~upleirient:ar!os, . 
. '>~· : ,, como.::_,i bar, restaur~nt:e, cent:rcs nocturhos,,'_ ~el.,!! 

'i: ~:· . ·~- i~~;!·:}~;::s_/:·~~;::r, bÓuti~ue ~ juegtis d:i · 
·: ' •. ' siOne 'a otra pf!r~°cilª.· .... ·. ·,,· . 
···<·: .. ~\- ·:-;-: .. _.;-,:_~j::;\¡<.: -~( ·>~:~:::::'·':¡.·:·:-.:';' ,. - . ... -'=~: __ ;-~~~-::~:-

.. ---:~~ :.~f:\ r.:as·_, ·aCtiviéiaae·s: ··de_,~':·aus ·:-~pi~~-~:~-~ y 

, . el"l·~ei~~itSn con ~i\'?le~oc'::io ~:;:a::raao. 
'-<" ~ --~ - ,. · . 

..... 
i .. 

:i:;~:t'\co:;art.u:t·a~:~Ciicion_a1é's\:. se ~p.á'i:i~án . . .. 
dique' mediante convenid expreso ~· .. se est:ipuie ~J. 

. . .·.. "·' ·- .. 

'ducible respectivo: 
' .:: ;_ -. : .. ; .. '·:; ,. . ; ' . . . " .. . '. .. ~ . . . . . . 

de entrec:a por conf:isi6li, rob~ o daño, .. 
de las-prendas de-.,i;;sti~ q~e h~~spedes ~ cÍ~en
tes eintreg~~n eli .gua~darropa permanentemen:E!. vi

·. gi~ado y accesible' s6lo al personal encargado~ o' 

para servibio de. lavado y planchado, previa'.con~ 
.:tancia escrita: 

Se excluye la responsabilidad por faJ.ta de entr~ 

ga de dinero u objetos de valor que se encuen-

tren dentro de las prendas. 
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·B) Daño y desaparición del equipaje y eftO!ctos intr.2_ 
ducidos al establecimiento de hospedaje o en la 
recepci6n. 

C) Recepci6n y custodia de dinero, valores y obje
tos de al.to precio entregados por los huéspedes 
para su guarda en l.ugares_ seguros y úriicamente·a 
consecuencia de robo con violencia, asalto, abu
so de "confianza, _incendio y sxplosión-. 

,· ,. -:: . .,, . ·, -

. sé excl.uyen pl.ilnos~ promesas de pago, oJ::ij'etos •... y 

-·~--- - _e_· ·-~~:~::b;~";.µa:ii~~:~¡i-:J:i;lcii"io&::d'ais;;~ •paxa,su::g\;arcia,·:-~:-~~~¡.¡~:- · 

. - -,- ~uenéia -de incendio. explosi6n. robo tota1' del ~ 
.··.·-~f!lité::11i~.--º,'abu•~- d~. ~o~nani~. coÚsiones __ o:"vUI!.! 
"coa,(ai.-cuentá ,con_•ac#dacfores,·· cé,n· l.icen.cl.a,'pl! 
ra COJlducif) y -si~pre:y cuando .. el. -l.ocal. es~IS-'.;:.. 

···. :>:.o·->\;.:::::;t_-__ :; ___ :_~t acce:~r e~~~rolad6;-y rio ~~~f-!~_:_11~i7-
;.' :'_•::·· ~-

·. .,.. ·, ., . . .. :::'.;· .. ,'. :. .. ;,,_,," ···•'• 

:;:•cóÍ>ei-tuf~;.:,-95-~ii:;a.-:-: Ainpára}'fos daño-& ocasiC>naciC)$ a ~ 
'.te"rceros, derivados de las· activid,des atribuibles 

.· .• -~_la obra u obras amparadas, tales como: 

. ' . . 
Al- ·¡>ropie~ari,o ~ posee~or_ o arrendatario de inmue-:-< . _ 

- 'i>ies !;llle_ sean utilizados para _:iievar a cabo 'la -~ 
. •; ob~a, o. como vivienda tempoiaJ. para sus efuplea- • 
.>,dCJS•. incl.uy~ndo el. uso de im~tcllaciones de carga, 

descarga, dquinas de trabajo, ·instaiaciones_sá.
nitari.aa,' sociales,· de propaqand~, de segu;c:idad, 
'de gasol.ineras y estacionamiento~ as.t colÍlo la 
responsabil.idad personal. de sus empleados y tra-. 
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baj~dores derivada del ejercicio de la actividad 
del Asegurado. 

II. Coberturas Adicionales.-. Se amparan cuando se indi;.. 

que mediante convenio expreso y se estipule el ded~ 

.cibl.e respectivo • 

.. A)- Daños_ a instal.aciones subterráneas: 
··.····b.!.es,.'canalks)c, s6lo cuando ei Asegurado·~s~ 

... ·.· : ~i:t~::·~·!icid•i;;:~:{a.·~~6:~tY caractE!~íf~ic~~ .~e; ,. 
:~~·;: .... '.~~ ~'-.- ._:,;:.._ _. __ .!.,,,_ ,.;:..:. ;,.;.:,.".':,.;.,;-~.;.;~:;_ .. ·- --- ., •.•• - '··. ·, __ .:..,.;.;.,;.,_ ••• ~__:..,:,,._._,._ __ .,.__.;._ ' • ..o.'..c!.,C.:. - ,¡ _,_-_.; •• _, ·-·· \,,'.>.~"' ............ ~ - ·-'·~"·,.:.. •• 

·~, ...... ,,. ··s~;Ht±~!f :$i~?:¡;~::'::~:~:i;~::·~~=~= 
::.·~. c>á~'iiºª º~ªª~?.,~dºª. ~º{ ·~~:~i.vidades ,~~ e:arcJa ~:Y ;dé::! H 

. >; ··;;·~:!-~s?'~·~~ "< ·:•; . ' . ,• : .(. .. ' :J)c .. ' ·'.!Y 

~fe· '': ·~·~!!~:·;,:-¡~~~~~ifi~:iliº~.=z~i~fü?.~;i~~: < 
?' .,e •. ~.: ~-~6n de ex¡):losivos :. 'ppr:· apilnta.Íamientó r. social.za-.• 
'·" :do)• Z:~i::ii'i~d'6iL ·~~e"rii~~Úsri, ··ci-~n:1itrü~b;6~~d,~ f_gy 

· · pue~tes, diqties, muros de .conte~ci6n, to'.'". 

grti~s. 

' ' ' ' ' 

> III~ c~Jiso:l:'.~io!I de' :.Trapajo.~ ,cuando c:?l Asegurado parti:é,i 

.. Pe en_ ~n consorcio dÓ.nde ;ié:>s cometldos se·· encuen-. 

tren repartido!I, l.a:compañía:será responsal:le llnic~ 
m~rit~ del.os diiños.que ocasione el Asegurado. 

Si no se encuentran repart'idÓs los. cometidos ·o no -

se puede.descúbrir al causante dei daño, la Compa
ñía·responderá de !.a parte del daño que corresponda 

a la participaci6n porcentual o numérica del. Asegu

rado en el consorcio. 
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IV. Exclusiones.- Este seguro en ningíin caso ampara, ni 
se refiere a daños a la obra misma, a equipos o ma
te~iales de construccic5n empleados para la. ejecu
cic5n de la obra. 

oélños. a inmuebles dex;-ivad~s. de 1os trabajos· de .·detri_2' 

licic5n; .• en. un_círcul.o cuyo'radio equivalga a .ia ·al~ 
....... ··. _·::-:< .. tura .de ,la construcc.i.611 a derribari. o por ei' u~'a_ d,e 

· - · ·· expiosi.vos dentro. de .:1.in r~di.o de ciento :cini::ue~ta i •· 
· ;;~:L '_··-~:'.·;'·;'_•·.t .. -.··_"m_ .. ·.~--···c€~.··-~~{~~_.;:n_.~--.-~.z:~:S..~~.~-~-cj~.~J;tj.'1~~~c de-.. ia._ .. • :~-E!~~-~-~.~-~~~~~-~~;:~·::::··::~ •. · ... 

,i,,,,;,.T;.;.:-.:.~.,.,_~~:.~~, --·· - -·- ,- ---

"')~-,--s: ·- ·· ---"~-~:·~=:~~c¡~~es de. lf?s !liÍ~~ó~-de ~- -con.sorci~:~n- · · 

.. :E ' • :~;. ~~:~:~:~~=:!~.~~ de1 coo~;:cio,frente;~. sUS · 

'SEGURO DE. :RÉSPOÑSABILl:DAD\czvuPlUVADA.Y FÁM:ILIAR~;,;f ,,;, 
. -;.• ·;: .• ~~-~.~-:·-~_-._ ...... ·' .- ¡--.;,>-.:.~·~,: ·-:_:-, ~~_:_:~}~;~-:~?~/~ -: ;~·:.· .·.); _-:··:\--~- -. :.: :•"-,{ ¡,, 1'.,·, ::_. ,: ~ ' - .\;:': ~· ~' _; -:_:._-.:º '.: .. -'·!:•· •.. · : :.\::,·;~'· <-.~~-..~:-,~--,~--'::~.:·~: __ ,_~ ;:::; , .. :~::<-.~~~-{·:"~. ··;- '. .. ~::.: . 

"~- . ' . ,. !·~::. :~,;:. ' ··; . : ,,,_. ,~ . . . ' . ' ('" 

· .:r: ;:; , 9<>;t,~#~~~h! J)~iiO,,ª •.· ª. ,t'~~C:~:';~~ d~l:'.~:V~~C)~; f1t ~as· ~c.i;i..: • .. · . 
• _vl:dad1ts.:pr.i,,vadas,.yfam,J;l.iiares -del. ~segu,rado como 

.. -_ .. -.c_~;fr·-~:i~~¡;5~~0-~:~z~~f ~i~~;~~~ici~:1:!::~d::·1:;:[~~~· _ ·.· 
·•tes. súpuestos:: 

Camo jefe de famil.ia. 
:rncendio .. o expl.osi6n<de·-·la; vivienda~ 
~~bitadidn de' varia;,. -Jivi~~das Cilic.luyendó l.aii:'Cie 
fiJle~ de s~na .o vaé:aciori~s)-,, 
'oerram'e é'ie agÚa accidenta.l e imp~~visto. 
Pr4ctica de d~portés con car.!cter de aficionado~ 
Uso de veb!cul.os no motorizados. 
Uso de armas paracac~r!a o tiro al. bl.anco, cuan
do est~ l.egal.mente autorizado. 
Propietario de· animal.es domésticos, de. caza y. 

guardianes. 
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·- Durante viajes de estudio ·o placer dentro de la ~ 

República Mexicana. 
·Daños a la vivienda por incendio o explosi6n (co
mo arrendatario, siempre y cuando le sean imputa
bles dichos daños) • 

Daños a las áreas c~munes del condominio (como 

córici6mino, descontándole .el: ¡;ior.centáje. que corre.!!,: 
porid!! .. al. Asegurado· como.· própietado de· ia~ áreas•: ' 

·•¡;¡;" ', r·' , , . comW1es) .. 
·:<. :;' -~-' . .'' :,º: :-- " ...... ~ _._:;~\~~---<-
' .. · ;·'..-:;~:~,,~·.: . '- ,,,.,. -,·' . --· 

:~ ... _.:.:L:;:r·;.::_~:~;i¡;::~~=~~.J:~~;~-:~~::~:~~l~~r~~:~1~~!r;~;~·rr~-~~·-~.:·:~:}~1 •·••··•· 
.y, qu~ci~~ amPa:rad,~s lo~ a~to~:;, . . ./ .. . ,;.: 

'i.", ; .. t'... "':':;:,._,·_ <-:;'-."-
,r. . .: ,._ ·. :.: ,¡·.·' -·- . - ·.·,_. .. -,\• ---.:: 

... D_e :S~s hijos s\ljÉl~os a l:a.p·····.i .. :.ª.t····r···.;.·.· .. ~·· ... ·.: .. ,t.=.···· ... · •. ~.·• .. ·_,: .. •.~-.ª_, ..•. ::.~·······ª.~.·-.·.·.~ ..... ª_,,•~.As.'°.·.:.·:.·.:.-..·.e_ c¡ur ... · ..... :·.··~.---.~.'.~ .•. : ... ·:: .''.i·'.· '-~; '.7;;~!~~;IT~:~¡>~Ji:~~()'~L'~ujet~~·~ é.. • . .ccc• . . . ':. .1' •• , ':.< 

,.. . Die· trabajl!do~es d~mésÚcos Jnfei ¿jf!¡c¡'91~; de.. su.,., -~ •.. · .. 
trabajo. • · . . '' "'"' ' ., 
~~~~i~::_-¿6Dyu<;é ~:d~1- ~~·!g~.}r~~? ~~·:_:. . , ~ .. .;, ,· .. ~-J .. ~· •• 

~-.~;iie~.--del, ~eciuraél;) o:· de 'S,_u 
"ren permanentemente. con EL 
ii.Ü as· ~yor~s' de iiidad, si estudian o .• son' .so'l teras 

iTv:i.ven y depende~ econ6mic.ime~~e de él:~ 
-'~·-·.,_; . ..,.,:-

.·-Toda~·las pe.z:'so~~s:~ftadas en nih<:Júri caso se consi;.. 
derar4Jl.comoJerceros paralqs efectos dÚ seguro. 



CZTAS Bl:BLJ:OGRAPJ:CAS 

· nra~,~-~r-~vo,. !l:l:turo:.::" ·Memorias del. seminá¡..io7 .!sobre•.·el.·:.;._),~~ · 
Nuevo iProducto •de :Reseonsabil.idad · c~vú..~}Ppebi~;~:.P~~-~{:~ . 

.. ' '·:·' •;:~ ''.}9Bi~ic. / . ;:;;: · .. ;,;;cQY: 
32~~~~~--··· ·-""'-..!." ~~ ....,_,_ .. ~ ¡J _..:.~ ~- • .,<.• _.,,;.c._.•L+:.-. ,_,_,:..,.::.....~> ' L-·~-, : ~,_;~..,.;,.c...,,.,,,;:o~';;'.• .• -•p 

;r::.·..., _ .. ,..., ~- ---.--r<t·'."':"::·:':""~-:: 

']f:{~•:\2) · ·.· .'. Íde~.i , 
.; .. :;-~:: ~ ' >.· · . 

. i:dem. 
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La fuente. de ,los diversos riesgos ecori6micos que amenazan al. 

hombre son .los avances tecnol6gicos, a los cuales la institu
ci6n del seguro debe emparej§rsele_para ir previendo la mane,
ra _de regula:¡:' _el seguro que reduzca.el· riesgo de pérdida y 

as.t.vemos que·e1 Seguro de Responsabilidad Civil. és el que a 

· IIltimas fechas ha tenidl:, mSs "cambios, tratando de adecuarlo a 
los logros de la vida moderna. Hemos visto también, que la 

.mejor ma1:1era .que tiene el: hombre para resolver los problema;¡ 

que le pianteian los riesgds; ~s trii'nsfe.1:-ir éstos• a :1-~s .. colli~il~ 

,_:~1jJ~t~~~~~=~1~it,~ .. :~i~~~f ~::I~i~~itJ:!ii~i~, '.~ 
, ·ros "de Responsabilidad Civil,·' deduzco •. lás ·sigliierí_tE!'s:"',. 
'_ ~·;. ,._~ 1 .~~ :··.:_·'.-,•: .•• •:. '·',·,·---:·: _.. ·-

.;/,) •. :: ' ' :.>; ... ,: .. · i;: \ •.· .•.. ···· :·:·; 

·~f0t·/·:~:: .. ,. ··:·,., ··~•-•·•· ... 0;c o Ir e:;,];.'. ú:s :r··~.:~<z _s. . . 'f:·~ 
-- •• ~-,-.;'.'~·. :::.:/:/.: • ...¡..~,. :. _:;,_ ;.> ,...-..--·· · •. ·.,.;_ ... ' . ::·.. . .. · .. : ... ·\ .. _.--'} -~<~-":·.~.:.:;~;·; 

··.' ,. 

...... -- .. ·· ... . .. ::'.L.·~.··:·: . ·: ....... ··,'..._·:·:/: ~-:.,· ,.· :.~~~~4-. - !:s'·:~~Eif~~~ª '~~·;citi~i~f6n ··~~ ~~:J•';fr • ~-• ·• .. :üii~;;U<,/ ·· ,. · ·•'··fr> ; '•\ : ·.· · · 

!';:'ii~i~~~;:~~;~~~t~EI;&~~~~~~r . 
. t=:~::-=~!!1::/~:~::a:±z::rdora y una·. co~petencia .• leal,:. entre'.· 

,_;;,:·.:. : t/·:? .. 

. SEGUNDA~- c5>nt:~a~~-c!e,,s~9'uro esctodo_,.acue.fdo por:~¡rt~d'aei: 
· -~;;¡~ctiha • ~rsorta .Üamad~ A&eg~~~do,: Dl~d.iánte el . pa~ciaa· üna 

.... -~kff~~~es¡aci~~ ll~ad.i prI.ma;. tr~~fi.4!re· a otra persona 11~ 
imada asegurador, todos o.parte.de los•r.iesqos econ6Dlicos a -

los. c!ue est& el<puesto, pa.ra qua· en callo de que sufra. o cause .. 
aiqGn daño a bi4!nes o a personas, ~ consecuttncia a4! que ocu- • · 
rra alguna de las ~ventuál.idádes previstas como amparadas, se 
iridemnice o se paquen los daños sufridos a quien corresponda. 

113 
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TERCERA.- El Contrato de Sequro de Responsabilidad Civil es -
de naturaleza mercantil, ya que el C6diqo. de Comerc.;.o (de or
den- federal),- establece cuáles actos se deben considerar como 
de comercio, y el C6digo Civil (de ·orden local), s6lo regula 
la manera en que nace y se debe indemnizar la ·Responsabil.idad 

Civil. 

CUARTA.- Encontranu::>s una _laquna_ en la Ley Sobre el Contrato -
·de SE!guro _ • en l.o <JUª resp~cta al perfeccionanii~nto del coritr.!!, 

cuando•.se -·r-ef:iere 'al ramo. de d:ilños ~~-no_ a~_í:_ en ~l ele' vida, 

~r''.;·,-~d ... ?~_·_rJ.••~_;:• __ ._:01~ .. f~.t·~-~-::_¡¡~~:~lt~~~~~~~~~l~tt¡~ ..... 
}?~!i~¿ii/\~:~E ~ • ~ .. :-::::::'~' .. ,,. ·. ·,.··<·>. . : _~:::!~· .,_,,_ 
~1''·~~·-·-·'- .. ,_:__, >;:·_:,::-~.·-·h.:;.,:.o ,_ .. _,.•_·.··.'<;·.. · ."''··· 

·2~1k;~~L,:~·~:· ;·... ·· · '"··-,·~-: .,. - · -\' 0
·' 

~0~~:%@~-~i:t:~id~f~~·~~~:;i;;~~'.!i.~~·~º~f ~;~i':i·;;·' 
; ·.~:,..' -:>':.:· .· - ::'.;':':. ': -~,·:~: .... : ;. - .. :· .... ,_.~:y!f;; ., - .::::· . . .. ,:·· . . , ·'.':."·~>·\. -. ~-. ,., ..... :. '.~·-· _·.: . · .. : <.;:~·::::··.: < ·.: ··~·-.. /:;)._-.,- .. ,_ ..... : i : .. :-" •'." ';;_ ,\•; ,.-- -.- '"-~~; .. 

~~!~;J~X. ~:::.:· :6~=m=~=~0:i ~~:::::~!~:!~·:e~:!!si::i~:!> ~o~=r•=:~i=~ .. -. >; 
:,:le-~":··.- -::-··::~··· 'iliOn~i;~_~;~~-~-,·-~.CQ~~:~.-i~ ~·h~~Chc· :'··~~~~~<i:.'o~~e~~~,~~r_e. ;:~-~~-.~.-):~ ~~-~~~:~~c·:t~~ -- . 

·;s~~·:ia::::o:féi'l::a~ -' _ . :.... _ _ _.· 

s~~'l'¡_-:;.)É~ist~ una 'controvf!irsi!l. respe~to 'a qul; l.ey se~.de~e-·' 
apl.icái'_en• rel.a~.i6~. a::~iG~·-d;be. ~iegi:r_.la foiroa. coÍno se debe 

· ::~~zz:¡~:k:·•--.. ~: •-:~:;p::~:ª<>~il.~::~::::: · ::~::¡:~:11·';it;~·-:~~~: :··-
-cb]\ •. ; de '-orden :federai > y---éi-c6digo .ci~il-·!lei. gena¡al., de.o~_ 
den local.). Los prinéipios generales del. Dere.C:tio nos determ_! 
nan'.q\Íti- la -d~•Pos.ic11Sh ~apeciál prevalece sobre ·1.a.·.9en~ral, -•· 
lo:mii11no se estabiece _en cuanto a lá ley. federal. respecto· ·,de 

la l.ocal.. Adem!s_el C6dÍ.90 civil ot~rga el derecho d~ el.ec
ci6n por parte.del. ofendido frente al !:~sponsable, carti.cter -
que no tiene la compañia Aseguradora. 
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SEPT:tMA. - La· Subrogaci6n tiene un papel importante den_tro del 

Seguro de Responsabil.idad Civil., ya que opera por ministerio 

de l.ey, aparentemente en este seguro no ti'ene cabida la subr.Q_ 

gación, aunque parece incongruente pensar en una responsabi·l..!_ 

dad de terceros a ·favor del. Asegurado, cuando es precisamente 

éste por hipótesis, el. res~onsabl.e del.' daño y no siempre ,es -

así,. ya que las personas que en común caus,an un ·daño, quedan 

solidariamente responsables frente 'a l.a víctima, ante .. lo ·:que 

ésta puede exigir a cual.quiE!ra. de sus vic~imari_os,: e,1-:· il!IJ?ºl:"~ 
te total. del pago y el. que io efectúe ·tiene d0.recli6 .'de:· exic]ir 

a, los darnás el. ~ee:f.bol.So ·de :ia. iiima: pa<]a,'d_~,,, C!~1uci*!\!fd,~-.i:6 q\iE!.;, 
_:;.,.._.:_ _ _ .,..;. __ ;:.·"·" · ·-t.~:~'.'.':..:' .. - ~~.~-·-·-~·-•·"""~· .. _, •. , ,;:: '.·~,:,:_~; ,,:;;.,;.:·:,_a>~:..:_.,._,-._::,:,_-:,_ __ ._~,¿,_ 
""'-""'~- ~-.t"'·~"'~"".*,_":'"_.·v • 
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